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1 CAPÍTULO 1. GENERALIDADES 

1.1 OBJETO DEL PLIEGO 

El objeto del presente Pliego es fijar las bases y condiciones que regirán para la 

contratación y posterior desarrollo del servicio de tratamiento de aguas residuales y el 

mantenimiento y conservación de las instalaciones de saneamiento y depuración de la 

AGENCIA BALEAR DEL AGUA Y DE LA CALIDAD AMBIENTAL (en adelante ABAQUA) por 

lotes. 

La descripción general y el emplazamiento de dichas instalaciones se detallan en el 

ANEJO 1 y anejo 14 de este pliego.  

Durante el desarrollo del servicio se realizará el tratamiento adecuado del agua 

residual para conseguir el grado suficiente de depuración. En orden a lo anterior, se 

deberá asegurar el funcionamiento estable y continuo de las infraestructuras, 

alcanzando en todo momento los resultados de depuración que se indican. Asimismo 

se deberá optimizar el rendimiento de los diferentes procesos y sistemas unitarios de 

los que constan las instalaciones descritas en el presente Pliego, y se deberá asegurar 

el mantenimiento en perfecto estado de las mismas garantizando en todo caso, y 

estrictamente, las adecuadas y preceptivas condiciones de Seguridad y Salud, así como 

el cumplimiento de cuanta normativa legal sea de aplicación. 

Todas las obligaciones y descripciones del presente Pliego rigen para todos los lotes del 

contracto, a excepción de los lugares donde se cite expresamente lo contrario. 

De acuerdo con la legislación vigente sobre aguas, el Adjudicatario del servicio no 

poseerá ningún derecho sobre la propiedad, utilización o destino de las aguas 

depuradas, o de cualquier subproducto que se genere en el proceso de depuración. 

Asimismo, no adquirirá ningún derecho sobre las instalaciones, maquinaria y demás 

elementos de las plantas existentes en el comienzo del contrato o que pudieran 

incorporarse en el transcurso de éste. 

1.2 RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO 

El Adjudicatario será responsable del proceso de tratamiento de aguas residuales de 

las instalaciones objeto de este contrato, de la calidad técnica de los trabajos que 

desarrolle y de las prestaciones y servicios que realice, así como de las consecuencias 

que se deduzcan para ABAQUA o para terceros de las omisiones, errores, métodos 

inadecuados o conclusiones incorrectas del Adjudicatario en la prestación del servicio. 

El Adjudicatario también se responsabilizará de las posibles sanciones o multas 
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económicas que se deriven de su actuación y les sean imputables, tanto si son 

impuestas a ABAQUA como a la propia empresa adjudicataria. 

1.3 SERVICIOS OBJETO DEL PLIEGO 

Los servicios que deberá prestar el Adjudicatario son los que se relacionan 

seguidamente: 

a) Operar y optimizar los procesos manteniendo el funcionamiento normal de las 

estaciones depuradoras, estaciones de bombeo, instalaciones anejas y red de 

colectores generales, de forma ininterrumpida y consiguiendo en todo 

momento unos índices de depuración que correspondan, como mínimo, a los 

rendimientos normales y condiciones que se indican en el anejo 8 de este 

Pliego y, en todo caso, a la legislación vigente. 

b) Minimizar los consumos de energía, reactivos y agua potable y gestionar 

adecuadamente las instalaciones de almacenamiento de productos químicos. 

c) Cumplir los objetivos propuestos en la oferta o como mínimo los ratios del 

anejo 9 para poder cobrar la partida variable correspondiente a los objetivos de 

eficiencia energética. 

d) Retirar en las debidas condiciones higiénicas, transportar y depositar en los 

lugares apropiados las arenas, residuos de rejas y tamices recogidos en los 

diferentes puntos de la explotación, y todo otro residuo que se genere en las 

instalaciones de saneamiento excepto los lodos que solo están incluidos los 

correspondientes a la EDAR de Formentera. Se consideran incluidos los 

contenedores adecuados para el almacenamiento y transporte. 

e) Mantener en perfecto estado de conservación, pintura y limpieza todas las 

infraestructuras y equipamientos, procurando que su aspecto sea siempre el 

mejor posible. 

f) Realizar los mantenimientos preventivos, reglamentarios, metrológicos y 

específicos requeridos por las instalaciones. En cualquier caso el adjudicatario 

realizará un mantenimiento mínimo que viene definido en el Anejo 7 tanto en 

descripción como en periodicidad. 

g) Realizar el mantenimiento correctivo de todos los equipos (4.1.3) 

h) Llevar a cabo las reposiciones de equipos tal y como están especificadas en  las 

condiciones del apartado (4.1.4) 

i) Realizar dos inspecciones anuales a todos los emisarios y el correspondiente 

Plan de Vigilancia según  autorizaciones adjuntas en el Anejo 12 
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j) Realizar el mantenimiento de las estaciones transformadoras pertenecientes a 

ABAQUA, que se indican en el ANEJO 1. Dicho mantenimiento deberá ser 

realizado por una empresa cualificada cumpliendo con la normativa vigente. 

k) Mantener todos los grupos electrógenos tanto los de emergencia como de 

funcionamiento continuo. 

l) Mantener las instalaciones de alarmas de los bombeos, con una revisión diaria 

(comprobar comunicación y estado) en temporada alta (abril a octubre) y 

semanal en temporada baja. Corrección de averías y en caso necesario 

sustitución de los SAI, PLC, tarjeta SIM, antena externa, módem, compresor, 

presostato, fuente de alimentación. 

m) Realizar el control analítico del proceso de depuración para la obtención de 

todas las variables que lo definen y registrar, por medio automático o manual, 

los valores de las mismas, así como los datos relativos a la cantidad de 

subproductos evacuados, los consumos de reactivos, consumos de energía 

eléctrica y horas de funcionamiento de los distintos equipos. 

n) Gestionar en las instalaciones, adecuadamente, los fangos y otros residuos que 

deban ser retirados por terceros. Se realizará un secado mecánico de los fangos 

con el objetivo de obtener un lodo con un máximo de un 80% de humedad, de 

forma que pueda ser retirado en las debidas condiciones para asegurar la 

protección higiénica y ambiental. 

El Adjudicatario transportará los lodos desde aquellas estaciones depuradoras 

donde no haya secado, hasta las instalaciones que determine ABAQUA para su 

acondicionamiento final. 

El Adjudicatario deberá comunicar la orden de retirada de los lodos 

deshidratados a la empresa encargada de la retirada de los mismos, con una 

antelación no inferior a 24 horas. 

o) Erradicación de roedores, ratones, ratas e insectos en las instalaciones de 

ABAQUA objeto del Pliego 

p) Informar a ABAQUA de la marcha del proceso de depuración y del estado de las 

instalaciones con la periodicidad y alcance establecidos en este Pliego en el 

apartado de Gestión de Datos (4.1.10). Informar con carácter inmediato en los 

casos de averías o vertidos inusuales que supongan un riesgo para las 

instalaciones, así como de controles no programados realizados por autoridad 

competente.  

q) Velar por la seguridad de las instalaciones, controlando los accesos en horario 

presencial y asegurando el cierre de las mismas fuera de este horario. También 

cuidará del buen estado de los cerramientos. 
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r) Elaborar la documentación actualizada según descripción del punto 4.1.5 

s) En general, el adjudicatario será responsable de realizar todas las actuaciones 

necesarias para el desarrollo correcto del Servicio. 

Por el simple acto de presentar una oferta se presupone en los concursantes un 

conocimiento suficiente de los equipos y de las instalaciones y se asume su capacidad 

para obtener los rendimientos señalados en este Pliego. 

LOTE 11 

Además de todo lo anterior, el lote 11 incluye la gestión de los lodos y otros residuos 

producidos en la EDAR de Formentera. según  la descripción del apartado 4.1.11 

1.4 DURACIÓN DEL SERVICIO 

El periodo de duración del Servicio será de seis (6) años a contar desde la fecha de 

inicio de la prestación del servicio, es decir, del 1 de diciembre de 2017 al 30 de 

noviembre de 2023. 

Si ABAQUA lo considerase conveniente para sus intereses, se podrá prorrogar el plazo 

de vigencia del contrato por un  máximo de otros tres (3) años, previa conformidad del 

Adjudicatario. 

En caso de que se prorrogase el contrato, se entendería que la partida de mejora 

económica en reposición de equipos tendría durante la prórroga un valor proporcional 

al ofertado por el adjudicatario para los seis años de contrato y con las mismas 

condiciones.  

Para considerar la posibilidad de prórroga, se tendrán en cuenta los resultados de las 

analíticas, las auditorías, las sanciones y los mantenimientos preventivos, correctivos y 

normativos realizados y su adecuación a las instalaciones y a lo exigido en el Pliego. 

1.5 PRESUPUESTO DEL SERVICIO 

El presupuesto del servicio será de 69.295.608,74 ϵ όǎƛƴ L±!ύ y 83.847.686,58 ϵ όL±! 

incluido) para los seis (6)  años de duración del contrato, según cuadro adjunto 

Precios sin IVA:   



 

 

 

6 

 

 

m
a
1

m
a
2

m
a
3

m
a
4

m
a
5

m
a
6

m
a
7

m
e

1
m

e
2

e
1

e
2

2
0
1
7

9
2
.0

0
6
,4

9
1
0
8
.3

9
2
,2

8
8
2
.2

3
0
,1

1
6
2
.9

1
3
,8

3
8
2
.9

6
7
,7

4
7
2
.4

8
8
,1

2
5
6
.5

9
0
,2

5
9
5
.9

9
0
,8

9
8
1
.9

9
9
,0

6
9
5
.4

3
8
,0

1
1
0
8
.0

5
5
,3

5

2
0
1
8

1
.1

0
4
.0

7
7
,9

21
.3

0
0
.7

0
7
,3

1
9
8
6
.7

6
1
,0

4
7
5
4
.9

6
6
,0

3
9
9
5
.6

1
2
,6

9
8
6
9
.8

5
7
,0

9
6
7
9
.0

8
3
,1

8
1
.1

5
1
.8

9
0
,6

3
9
8
3
.9

8
8
,5

7
1
.1

4
5
.2

5
5
,7

21
.2

9
6
.6

6
4
,1

5

2
0
1
9

1
.1

1
7
.5

5
6
,0

91
.3

1
6
.8

8
2
,4

2
9
9
3
.5

6
1
,2

8
7
6
1
.0

4
4
,7

0
1
.0

0
1
.2

9
5
,1

9
8
7
4
.3

1
5
,3

5
6
8
5
.4

7
0
,5

0
1
.1

5
9
.1

8
4
,2

5
9
9
4
.4

7
2
,0

9
1
.1

5
2
.6

6
4
,6

31
.3

0
0
.4

8
5
,4

5

2
0
2
0

1
.1

4
1
.1

3
4
,5

61
.3

4
5
.1

7
8
,8

61
.0

0
5
.4

5
7
,4

7
7
7
1
.6

7
8
,6

1
1
.0

1
1
.2

3
6
,0

8
8
8
2
.1

1
4
,5

5
6
9
6
.6

4
4
,3

4
1
.1

7
1
.9

4
3
,5

61
.0

1
2
.8

1
1
,7

61
.1

6
5
.6

2
5
,6

11
.3

0
7
.1

7
0
,3

4

2
0
2
1

1
.1

7
3
.0

6
0
,9

61
.3

8
3
.4

9
3
,5

81
.0

2
1
.5

6
5
,5

4
7
8
6
.0

7
7
,4

6
1
.0

2
4
.6

9
6
,4

5
8
9
2
.6

7
5
,0

4
7
1
1
.7

7
4
,2

9
1
.1

8
9
.2

2
0
,2

71
.0

3
7
.6

4
4
,5

71
.1

8
3
.1

7
5
,3

91
.3

1
6
.2

2
1
,9

9

2
0
2
2

1
.1

7
3
.0

6
0
,9

61
.3

8
3
.4

9
3
,5

81
.0

2
1
.5

6
5
,5

4
7
8
6
.0

7
7
,4

6
1
.0

2
4
.6

9
6
,4

5
8
9
2
.6

7
5
,0

4
7
1
1
.7

7
4
,2

9
1
.1

8
9
.2

2
0
,2

71
.0

3
7
.6

4
4
,5

71
.1

8
3
.1

7
5
,3

91
.3

1
6
.2

2
1
,9

9

2
0
2
3

1
.0

8
1
.0

5
4
,4

41
.2

7
5
.1

0
1
,3

2
9
3
9
.3

3
5
,4

3
7
2
3
.1

6
3
,6

4
9
4
1
.7

2
8
,7

3
8
2
0
.1

8
6
,9

3
6
5
5
.1

8
4
,0

4
1
.0

9
3
.2

2
9
,3

6
9
5
5
.6

4
5
,5

2
1
.0

8
7
.7

3
7
,4

21
.2

0
8
.1

6
6
,6

8

to
ta

l s
in

 I
V

A
6
.8

8
1
.9

5
1
,4

28
.1

1
3
.2

4
9
,3

5
6
.0

5
0
.4

7
6
,4

14
.6

4
5
.9

2
1
,7

3
6
.0

8
2
.2

3
3
,3

3
5
.3

0
4
.3

1
2
,1

24
.1

9
6
.5

2
0
,8

97
.0

5
0
.6

7
9
,2

3
6
.1

0
4
.2

0
6
,1

47
.0

1
3
.0

7
2
,1

7
7
.8

5
2
.9

8
5
,9

5



 

 

 

7 

 

 

 

 

2 CAPÍTULO 2. CARACTERÍSTICAS 

2.1 OFICINA DEL ADJUDICATARIO 

El Adjudicatario deberá instalar una oficina, en la isla correspondiente, desde el 

comienzo de la prestación de los servicios, y mantenerla hasta la finalización de los 

mismos. Esta oficina podrá estar ubicada en alguna de las estaciones depuradoras 

objeto del concurso y en ella se centralizará la recepción, expedición y archivo de 

documentos y comunicaciones (fax, teléfono, ordenador personal, conexión a 

internet). Estos materiales estarán a disposición del Responsable del contrato. 

El responsable del Servicio, por parte de la empresa adjudicataria, deberá residir en la 

isla correspondiente. 

Los gastos de mantenimiento de la oficina de la estación depuradora serán a cuenta y 

cargo del Adjudicatario. Los Servicios Técnicos de ABAQUA fijarán los paquetes 

informáticos mínimos necesarios para asegurar la normalización de la información. 

Estos paquetes incluirán un procesador de textos, una base de datos y una hoja de 

cálculo para informes y gráficos, además del soporte informático necesario para el 

programa de mantenimiento que utilice el Adjudicatario. 

 

2.2 CARACTERÍSTICAS DE LAS INSTALACIONES 

En el Anejo 1 de este Pliego se recogen las diversas instalaciones objeto de este 

concurso, y en el anejo 14 los planos de localización de las mismas. 

A los efectos del cumplimiento de la legislación en materia de vertidos se adjunta un 

listado de las EDARS con las capacidades de eliminación de los diferentes parámetros 

contemplados por la legislación. 

Las características de las instalaciones son indicativas y, en cualquier caso, deberán ser 

ŎƻƳǇǊƻōŀŘŀǎ άƛƴ ǎƛǘǳέ ǇƻǊ ƭƻǎ ƭƛŎƛǘŀŘƻǊŜǎΣ ǇŀǊŀ ƭƻ Ŏǳŀƭ Şǎǘƻǎ ŘŜōŜǊłƴ ǾƛǎƛǘŀǊƭŀǎΣ ǇǊŜǾƛŀ 

autorización de ABAQUA. 

Las visitas se realizarán en los días que aparecerán indicados en el perfil del 

contratante. 

Leyenda: 
DQO= Demanda química de oxígeno 
DBO= Demanda biológica de oxígeno 
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SS= Sólidos en suspensión 
NT=Nitrógeno total 
PT= Fósforo total 
S= Sí, debe cumplir 
N= No, no deben cumplir 

2.2.1 LOTE 1 (ZONA MA1): 

ESTACIÓN DEPURADORA DQO DBO SS NT PT 

/ŀƭŀ ŘΩhǊ S S S S N 

Cala Ferrera S S S S N 

Portocolom S S S N N 

Santanyí S S S S N 

Ses Salines S S S N N 

Colònia Sant Jordi S S S S N 

Sa Ràpita S S S N N 

Campos S S S N N 

2.2.2 LOTE 2 (ZONA MA2): 

ESTACIÓN DEPURADORA DQO DBO SS NT PT 

Artà S S S N N 

Cales de Mallorca S S S S N 

Cales de Manacor S S S S N 

Canyamel S S S S N 

Capdepera-Cala Rajada S S S S N 

Colònia de Sant Pere S S S S N 

Font de Sa Cala S S S S N 

Son Serra de Marina S S S S N 

Son Servera S S S S N 

2.2.3 LOTE 3 (ZONA MA3): 

ESTACIÓN DEPURADORA DQO DBO SS NT PT 
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Formentor S S S N N 

Muro-Sta. Margalida S S S N N 

Pollença S S S S S 

Sa Pobla S S S S N 

2.2.4 LOTE 4 (ZONA MA4): 

ESTACIÓN DEPURADORA DQO DBO SS NT PT 

Algaida-Montuïri S S S S N 

Costitx S S S N N 

Lloret S S S N N 

Llubí S S S N N 

Muro S S S S N 

Sant Joan S S S S N 

Santa Margalida S S S S N 

Mancomunada S S S S N 

Vilafranca S S S N N 

2.2.5 LOTE 5 (ZONA MA5):  

ESTACIÓN DEPURADORA DQO DBO SS NT PT 

Alaró S S S S S 

Binissalem S S S S N 

Campanet S S S N N 

Inca S S S S S 

Consell S S S N N 

Lloseta S S S S N 

Lluc S S S N N 

Mancor S S S N N 

Sa Calobra S S S N N 
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Santa Eugènia S S S S N 

Santa Maria S S S N N 

Selva-Caimari S S S N N 

2.2.6 LOTE 6 (ZONA MA6) : 

 ESTACIÓN DEPURADORA DQO DBO SS NT PT 

Andratx S S S S N 

Camp de Mar S S S N N 

Sant Elm S S S S N 

Sóller S S S S N 

Deià S S S N N 

Valldemossa S S S N N 

Puigpunyent S S S N N 

Estellencs S S S N N 

Banyalbufar S S S N N 

2.2.7 LOTE 7 (ZONA MA7):  

ESTACIÓN DEPURADORA DQO DBO SS NT PT 

Cas Concos S S S N N 

Felanitx S S S S S 

Llucmajor S S S S S 

Porreres S S S N N 

Randa S S S N N 

2.2.8 LOTE 8 (ZONA ME1):  

ESTACIÓN DEPURADORA DQO DBO SS NT PT 

Alaior S S S S S 

Binidalí S S S S S 

Cala en Porter S S S S S 
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Es Mercadal S S S N N 

Maó-Es Castell S S S S N 

Sant Climent S S S S N 

Sant Lluís S S S N N 

2.2.9 LOTE 9 (ZONA ME2):  

ESTACIÓN DEPURADORA DQO DBO SS NT PT 

Cala Galdana S S S S S 

Ciutadella Nord S S S N N 

Ciutadella Sud S S S S N 

Es Migjorn Gran S S S S N 

Ferreries S S S S S 

2.2.10 LOTE 10 (ZONA E1): 

ESTACIÓN DEPURADORA DQO DBO SS NT PT 

Eivissa S S S N N 

Sant Antoni S S S S S 

Cala Tarida S S S S N 

2.2.11 LOTE 11 (ZONA E2): 

ESTACIÓN DEPURADORA DQO DBO SS NT PT 

Cala Llonga S S S N N 

Cala Sant Vicent S S S N N 

Can Bossa S S S S S 

Formentera S S S S S 

Sant Josep S S S N N 

Santa Eulària S S S S S 

Port de Sant Miquel S S S N N 

Sant Joan de Labritja S S S N N 
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Si en el transcurso del contrato ABAQUA lleva a cabo una obra de ampliación y/o 

remodelación en una de las instalaciones y como resultado de ellas, ésta pasa a 

disponer un tratamiento mayor (eliminación de nitrógeno o fósforo) se le exigirá al 

Adjudicatario la reducción de dichos parámetros. 

A efectos sancionadores, se considerará, para cada EDAR, su capacidad de eliminación 

de los diferentes parámetros según el cuadro anterior. Se considerarán aptos los 

resultados recogidos en el ANEJO 8 del presente pliego. 

3 CAPÍTULO 3 ORDENACIÓN BÁSICA DEL SERVICIO 

a) A fin de realizar los servicios recogidos en el punto 1.3 del Capítulo 1 de este 

Pliego, el licitador presentará en su oferta el proyecto de explotación  que 

incluirá todas las obligaciones del presente Pliego además del programa de 

trabajo con la distribución del personal (incluyendo horarios, guardias y 

servicios mínimos en fines de semana y festivos). El personal mínimo exigido 

está recogido en el Capítulo 6 de este Pliego.  

b) El Adjudicatario presentará durante el primer trimestre a contar desde la fecha 

de firma del contrato el protocolo de procedimientos que seguirá para la 

resolución de incidencias. En este documento se indicarán las actuaciones a 

llevar a cabo por su personal en caso de vertido, avería grave, rotura o 

cualquier otra incidencia que afecte al servicio 

c) El Adjudicatario archivará en su oficina una copia de los albaranes acreditativos 

de la retirada de los distintos residuos generados en las distintas fases de 

tratamiento, así como los derivados de la recepción de reactivos y carburantes 

Estos albaranes deberán estar debidamente cumplimentados, incluyendo peso 

y/o volumen, y firmados tanto por el Adjudicatario como por el transportista. 

El personal de ABAQUA podrá requerir estos albaranes para su control y 

verificación. 

d) El Adjudicatario del servicio deberá cumplir cuantas instrucciones en relación 

con el mismo y de acuerdo con el contrato que lo regula, dicte el Responsable 

del contrato. En caso de disconformidad con alguna orden, el Adjudicatario 

podrá recurrir dentro del plazo máximo de 24 horas. La decisión del 

Responsable del contrato tendrá carácter ejecutivo, sin perjuicio de los demás 

derechos legales del Adjudicatario.  

e) Ante cualquier avería o anomalía detectada en cualquier equipo o instalación, 

que pudiera afectar a los rendimientos de la planta, a la calidad del efluente o 

al medio, se procederá inmediatamente a la correspondiente corrección o 
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reparación a costa del Adjudicatario, además de comunicarlo inmediatamente 

y de forma fehaciente al Responsable del contrato. 

f) ABAQUA podrá, si lo considera, contratar auditorías externas para controlar el 

funcionamiento de las instalaciones objeto del concurso. En caso de que así 

fuera, el resultado de las mismas será vinculante. En este caso, el Adjudicatario 

deberá prestar la máxima colaboración en la redacción de las mismas. 

 

4 CAPÍTULO 4.EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO 

4.1 PROYECTO DE EXPLOTACIÓN 

El licitador presentará en su oferta el proyecto de explotación  que incluirá todas las 

obligaciones del presente Pliego  

En este proyecto se planificará y fijará la metodología de operación, con los medios 

materiales y humanos para la realización del servicio, de forma que se garantice la 

seguridad, se optimice el funcionamiento de los equipos, se minimicen los consumos y 

se asegure la continuidad de los elementos que componen las instalaciones. 

El proyecto incorporará un conjunto de los diagramas de flujo que describan visual y 

técnicamente el funcionamiento de cada depuradora. 

En este proyecto se deberán describir todas las tareas a realizar, su frecuencia y los 

medios asignados. 

Asimismo, en este proyecto se establecerán, mediante un estudio justificativo, los 

valores normales de las variables de control de los procesos y sus desviaciones 

tolerables. Cualquier variación superior a lo indicado calificará la situación del proceso 

de depuración como anormal y deberá ser justificada por el Adjudicatario mediante el 

correspondiente informe. 

Este proyecto incorporará el inventario de instalaciones y equipos, facilitado en el 

Anejo 10, incluyendo fabricante, modelo, número de serie y principales características 

El inventario de equipos deberá mantenerse actualizado y estar a disposición de el 

responsable del contrato. 

El licitador incluirá, también, en el proyecto la documentación que sirve de base para 

la realización del Plan de Mantenimiento Preventivo y Normativo de los equipos que 

componen las instalaciones objeto del presente Pliego y que han sido objeto de 

inventario. Estas operaciones se regirán por los mínimos especificados en el Anejo 7 

sin perjuicio de las mejoras que pueda establecer el Adjudicatario en su oferta. 

En las reparaciones y reposiciones realizadas durante el mantenimiento preventivo, 

normativo o correctivo se utilizarán exclusivamente repuestos originales, quedando a 
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disposición de ABAQUA los repuestos sustituidos, que se depositarán donde disponga 

el responsable del contrato.  

En caso de no disponer de repuestos originales, el Adjudicatario comunicará esta 

circunstancia al Responsable del contrato y se atenderá a las disposiciones que este 

último dicte. 

El Adjudicatario repondrá cuantos elementos incluidos en el inventario de las 

instalaciones se consuman, deterioren o desaparezcan, manteniéndolo al día y dando 

cuenta de toda baja o reposición. Podrá aumentar a su costa el número y clase de 

repuestos si lo considera conveniente para el buen mantenimiento de las 

instalaciones, incluyéndose también estos materiales en dicho inventario. Estas 

reparaciones y reposiciones se incluirán en el informe mensual. 

Sin perjuicio de lo anterior, las actividades de Mantenimiento Preventivo y Normativo 

se realizarán desde el inicio de la prestación del servicio. 

4.1.1 PLAN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

El Plan deberá contener como mínimo las siguientes actuaciones: 

ESTACIONES DE BOMBEO 

Plan de Mantenimiento General y de Engrase General donde se recojan, para cada 

fecha de calendario y cada equipo las operaciones de Mantenimiento Preventivo y 

operaciones de engrase a efectuar. 

Para la elaboración de este Plan se deberán tener en cuenta las recomendaciones del 

fabricante de cada equipo. 

Los cambios de aceite y los engrases, se realizarán de acuerdo con lo establecido por 

los fabricantes en los Manuales de Instrucciones de los distintos equipos. 

Los grupos electrógenos se pondrán en marcha semanalmente durante un periodo 

mínimo de 15 minutos. También se realizará semanalmente la limpieza de las boyas 

y/u otros sensores de nivel. 

Los residuos acumulados en los pozos donde se encuentran las bombas se retirarán 

con la periodicidad necesaria para evitar el atasco de las bombas y garantizar el 

correcto funcionamiento de las sondas de nivel. Esta limpieza se realizará como 

mínimo 3 veces al año.  

Anualmente, y antes del inicio de la temporada alta, se deberán extraer las bombas de 

los pozos, para comprobar los rodetes y cierres mecánicos.  

Cuando el desgaste de los rodetes y/o de los cierres mecánicos de las bombas, 

produzcan una disminución notable en la eficacia de las mismas, se procederá a la 
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sustitución de aquellos, siendo por cuenta del Adjudicatario la instalación de repuestos 

originales. 

Con periodicidad bianual se procederá a la aplicación de pintura en paramentos 

verticales internos y externos de los edificios de los distintos bombeos, así como las 

puertas y ventanas de los mismos. La pintura para exteriores será para intemperie. Se 

revisarán las posibles goteras y se repararán. 

También se procederá cada dos años a la pintura de los equipos, incluido rascado, 

imprimación epoxídica, y pintura a base de poliuretano. 

ESTACIONES DEPURADORAS 

Mantenimiento electromecánico y electrónico: 

Mantener en perfecto estado de funcionamiento todos los equipos. 

En caso de existencia de equipos de reserva, se producirá semanalmente la alternancia 

entre estos equipos. 

Todos los equipos deben estar operativos. Bajo ninguna circunstancia se permitirá que 

haya algún equipo que no esté operativo, independientemente de que en algún 

momento esté fuera de uso (temporada baja). En este apartado se incluyen todos los 

equipos, independientemente del estado en que se encuentren en el momento de 

iniciar el contrato. 

El plan de mantenimiento incluirá un Plan de Mantenimiento General y de Engrase 

General donde se recojan, para cada fecha de calendario y cada equipo, las 

operaciones de Mantenimiento Preventivo y operaciones de engrase a efectuar. 

Para la elaboración del Plan de Mantenimiento de cada equipo se deberá tener en 

cuenta las recomendaciones del fabricante de cada equipo. 

Pintura: 

Aplicación de pintura en paramentos verticales internos y externos de los edificios de 

las distintas estaciones depuradoras, una vez cada dos años. La pintura para exteriores 

será para intemperie.  

Revisión de posibles goteras y reparación de las mismas. 

Aplicación de pintura en puertas y persianas, dos veces durante la vigencia del 

contrato. 

Aplicación de pintura de equipos, una vez al año incluido rascado, imprimación 

epoxídica, y pintura a base de poliuretano y en equipos situados en zonas agresivas, 

dos veces al año. 
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Aplicación de pintura en farolas que estén pintadas, barandillas, verjas y puerta de 

entrada a las instalaciones, una vez cada dos años incluido rascado, imprimación 

epoxídica, y pintura a base de poliuretano. 

En estructuras, piezas y carpintería de madera, se realizará rascado, imprimación 

antihumedad y pintura. 

Obra civil: 

El mantenimiento en obra civil deberá incluir, como mínimo, las siguientes 

actuaciones: 

Mantenimiento y reparaciones de viales, bordillos, aceras, arquetas de registro y 

edificios en general (goteras, azulejos, etc.). 

Fontanería: reparación y/o reposición inmediata del material averiado o desaparecido, 

incluida la reposición de accesorios sanitarios, una vez cada dos años, (latiguillos, 

grifería, duchas, etc.). 

Limpieza y orden: 

Limpieza semanal de viales y aceras 

Limpieza semanal de edificios incluyendo sanitarios, despachos y mobiliario. 

Limpieza mensual de cristales de ventanas de edificios. 

Orden en todas las instalaciones, colocación de contenedores para la recogida de 

basuras, manteniendo los materiales correctamente almacenados, sin amontonarlos 

en salidas ni en pasos, disponer las herramientas recogidas cuando no se estén 

usando, y siempre al final de la jornada de trabajo. 

Bajo ninguna circunstancia se admitirá la acumulación de restos de obras y/o equipos 

fuera de uso en la parcela de la EDAR o servicios anejos. 

Limpieza de restos de fango deshidratado y/o otros residuos en el recinto de la EDAR. 

4.1.2 PLAN DE MANTENIMIENTO NORMATIVO 

En el proyecto de explotación, el adjudicatario deberá incluir el plan de mantenimiento 

normativo, ciñéndose a la legislación vigente. 

En este contrato se incluirá el mantenimiento de las estaciones transformadoras 

pertenecientes a ABAQUA, según la información facilitada en el Anejo 1. Dicho 

mantenimiento deberá ser realizado por una empresa cualificada cumpliendo con la 

normativa vigente. El Adjudicatario deberá enviar copia del contrato de 

mantenimiento suscrito con esta empresa cualificada a ABAQUA en el plazo máximo 

de un mes. Deberá remitir también, periódicamente, los informes de revisión e 

incidencias. 



 

 

 

17 

 

4.1.3 MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

El mantenimiento correctivo de las instalaciones son operaciones a cargo del 

Adjudicatario que reparará todos los equipos mecánicos, eléctricos y electrónicos que 

se averíen en el período de duración del contrato. Quedan incluidas en el 

mantenimiento correctivo todas las averías de todos los equipos siguientes: 

¶ motores eléctricos (sustitución o bobinado) 

¶ reductores, motorreductores 

¶ cierres mecánicos 

¶ rodamientos 

¶ ruedas de decantador y equipos de traslación 

¶ tarjetas de control y maniobra de PLC y Scadas 

¶ rodetes de bombas y resto de accesorios hidráulicos (anillos de ajuste, 

tapas de succión, etc.) 

¶ guías, cadenas y cables de bombas 

¶ válvulas de compuerta y de retención 

¶ válvulas ventosas trifuncionales 

¶ sensores de nivel (boyas, presostatos, ultrasonidos, varillas, etc.) 

¶ arrancadores y variadores eléctricos 

¶ instrumentación de campo (manómetros, termómetros, caudalímetros, 

oxímetros, redoxímetros, pHmetros, conductivímetros, turbidímetros, 

sondas de N, etc.) 

¶ tapas de bombeos 

¶ estator y rotor bombas mono 

¶ kit mayor de centrífugas 

¶ interruptores de cuadros eléctricos 

¶ baterías de condensadores 

¶ diversos equipamientos de las alarmas de los bombeos (modem,  SAI, PLC, 

tarjeta SIM, antena externa, compresor, presostato, fuente de alimentación 

Χύ 

¶ Cualquier equipo de precio venta público inferior a los 3.000 euros (IVA 

incluido) 

La reparación de los elementos averiados en las instalaciones, se llevará a cabo en el 

menor tiempo posible, de acuerdo con los siguientes criterios: 

¶ Cuando a causa de la avería se deba aliviar parte del caudal sin tratar 

completamente: 

o 24 horas 

¶ Cuando no haya equipo de reserva, pero la función se pueda realizar 

aumentando el periodo de trabajo o sobrecargando hasta un 25% los 
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elementos similares que trabajen en paralelo con el equipo averiado y 

siempre que lo permitan por especificación técnica: 

o 5 días 

¶ Cuando haya un elemento de reserva instalado en paralelo con el equipo 

averiado: 

o 4 semanas 

Se creará un registro de seguimiento de los equipos que salen de las instalaciones para 

su reparación en taller. 

Según viabilidad técnica y/o económica, se podrá proceder a reparar o sustituir el 

equipo en cuestión, decisión sujeta a la aprobación por parte de ABAQUA. 

4.1.4 REPOSICIÓN DE EQUIPOS  

El presente Pliego Prevé en su partida económica la reposición anual de equipos que 

finalicen su vida útil, y para ello se ha elaborado la lista de equipos del Anejo 11. La 

reposición de los equipos del Anejo nº 11 se realizará siguiendo los siguientes criterios: 

El adjudicatario propondrá cada año una planificación de la reposición de equipos de 

acuerdo con las necesidades de las instalaciones. Los precios de los equipos 

propuestos serán los que figuran en el Anejo 11 afectados por la baja del 

Adjudicatario. 

El importe final de la partida será la suma de la propuesta por ABAQUA en el Anejo 4 

afectada por la baja del Adjudicatario más la partida de mejoras que haya propuesto el 

adjudicatario cuyo importe total nunca será afectado por la baja.  

La partida de mejoras económicas ofrecida por el contratista para las reposiciones será 

ejecutada según necesidades, pudiendo consumirse toda en el primer año de contrato 

o repartirse a lo largo de los años de duración del mismo. 

Esta planificación ha de ser aprobada cada año por ABAQUA. 

La reposición de los equipos incluirá: 

Á saneado del emplazamiento dónde se instalarán los nuevos equipos 

Á colocación de los nuevos equipos, incluidos todos los accesorios necesarios, 

que deberán ser del mismo fabricante del equipo. 

Á Obras de montaje y adaptación de las instalaciones, pequeño material 

Á puesta en servicio de los equipos y pruebas que aseguren un correcto 

funcionamiento de las instalaciones 

Á retirada de los materiales sobrantes al depósito que se designe, en su caso, o a 

vertedero autorizado 
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Á adecuación del cuadro eléctrico correspondiente con las características de 

funcionamiento de cada máquina 

Á instalación de las protecciones magnetotérmicas adecuadas para cada 

instalación 

Á con los equipos se suministrarán dos ejemplares de los correspondientes 

manuales de instalación, funcionamiento y mantenimiento, que incluirán los 

planos detallados de los equipos. 

Para todos los equipos que se repongan se establece un plazo de garantía de dos años. 

Este periodo comenzará a contar desde el día de la puesta en funcionamiento de los 

equipos y no desde la fecha de entrega de los mismos en los puntos de suministro 

indicados. 

Las características de los equipos del presente listado se refieren a los actualmente 

instalados. Cuando se planifique la reposición de cualquier equipo, se comprobará su 

idoneidad bajo supervisión de los servicios técnicos de ABAQUA. Siempre se repondrán 

por equipos de características equivalentes o de gama superior, pudiendo variar el 

fabricante mientras cumpla con los requisitos mínimos del equipo original. De no 

existir en el listado un equipo de idénticas características al requerido, se tomará como 

referencia el más similar posible del listado general bajo supervisión de los servicios 

técnicos de ABAQUA. 

4.1.5 ELABORACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ACTUALIZADA 

Durante los dos primeros años de vigencia del contrato, el adjudicatario elaborará los 

planos actualizados de todas las instalaciones de saneamiento de la zona (depuradoras 

y estaciones de bombeo). Estos planos corresponden a Obra civil, equipamientos, 

tuberías y esquemas de todos los cuadros eléctricos.  

En caso que ABAQUA tenga alguna información previa la facilitará al adjudicatario para 

su actualización. 

Esta información se entregará en soporte digital y una copia en papel en las oficinas de 

ABAQUA, y otro juego igual de copias se conservará en la instalación principal de la 

zona. 

La partida económica correspondiente se abonará en el mes en que se entregue y se 

apruebe la documentación 

4.1.6 EMISARIOS 

El adjudicatario será responsable de la gestión de los emisarios submarinos existentes 

en la zona. Esta gestión incluye dos revisiones de reconocimiento estructural al año 
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(una de ellas previa al inicio de la temporada alta) de todos los emisarios existentes en 

la zona, que aparecen listados en el Anejo nº 12. 

Además de lo anterior, en los emisarios que disponen de autorización de vertido y que 

se indican en el Anejo antes citado, habrá que cumplir el plan de vigilancia y control del 

vertido fijado por la Dirección General de Ordenación del Territorio en dicha 

autorización. 

El Anejo nº 12 incluye copia de estas autorizaciones. 

4.1.7 CONTROL DE PROCESOS 

El control de los procesos correspondientes a las instalaciones presentadas en el Anejo 

1 del presente Pliego incluye, al menos, las tareas indicadas a continuación: 

a) Toma de muestras. 

b) Determinaciones analíticas de laboratorio. 

c) Recopilación de datos. 

d) Registro de medidas en continuo realizadas mediante instrumentación. 

El Adjudicatario realizará cuantos ensayos y análisis estén previstos para el control del 

proceso de depuración. Dichos análisis serán, como mínimo, los que figuran en el 

Anejo 2. 

Si el control se realizara en un laboratorio distinto al de la depuradora, el Adjudicatario 

transportará las muestras debidamente recogidas, etiquetadas y conservadas hasta la 

realización de los análisis, realizándolos dentro del tiempo establecido para ello. 

Por su parte, ABAQUA, bien mediante sus propios técnicos o a través de terceros, 

efectuará en el laboratorio de la estación depuradora o en otros laboratorios, cuantos 

ensayos y análisis juzgue necesarios para comprobar el cumplimiento de las 

condiciones establecidas en este Pliego, o para estudiar la posibilidad de mejoras en el 

rendimiento o funcionamiento de las instalaciones. 

En el caso de existir discrepancias en cuanto a los resultados analíticos de control, 

entre el Adjudicatario y ABAQUA, se acudirá al arbitraje del Laboratorio Oficial de la 

Conselleria de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca del Govern de les Illes Balears. 

La exigencia de eliminación de nutrientes (nitrógeno y fósforo) vendrá determinada 

por las características de diseño de cada EDAR, según se refleja en el punto 2.2 del 

Capítulo 2 de este Pliego. 

Por su parte ABAQUA, se reserva además el derecho de arbitrar cuantas medidas de 

supervisión, inspección y vigilancia estime convenientes, bien sea de forma 

sistemática o aleatoria, tendentes a comprobar la fiabilidad de los datos aportados 
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por el adjudicatario, así como estudiar la posibilidad de mejoras en el rendimiento o 

funcionamiento de las instalaciones. 

 

4.1.8 APLICACIÓN DE PRODUCTOS DE DESRATIZACIÓN Y DESINSECTACIÓN,  

El objetivo es la erradicación de roedores, ratones, ratas e insectos, en todas la 

instalaciones de la zona  (ver Anejo 1) mediante el desarrollo de un programa de 

manejo de plagas, practicando la inspección del lugar o dependencia, identificación de 

la plaga, evaluación de la necesidad de control y del grado de infestación, el 

seguimiento de las poblaciones, uso de uno o más controles físicos, biológicos, 

químicos, etc. y poniendo en práctica las necesarias medidas preventivas y activas que 

se consideren adecuadas para la consecución de los objetivos.  

Aunque el manejo de plagas puede variar dependiendo de la zona o edificación, 

deberá siempre concordar con los siguientes objetivos: proporcionar el ambiente más 

sano posible, reducir al máximo el uso de biocidas de alto riesgo, evitar los daños 

económicos y para la salud causados por las plagas, mantener la integridad estructural 

y no basar las decisiones del control de plagas solamente en criterios estéticos o 

químicos.  

En ningún caso las actuaciones que se desarrollen causarán molestias a la población, ni 

perturbarán el funcionamiento de los servicios y el desarrollo diario de la actividad.  

Todas las instalaciones serán revisadas con una frecuencia mínima de una vez al mes.  

No se utilizarán biocidas catalogados como muy tóxicos.  

En caso de que se contrate una empresa externa para la aplicación de estos productos, 

se deberá de disponer de un servicio telefónico de atención de aviso y respuesta de 24 

horas al día los 365 días al año.  

En caso de que no se contrate una empresa externa este servicio de 24 horas al día los 

365 días al año será ofrecido por el adjudicatario.  

En todos los casos el personal que aplique el producto debe estar debidamente 

acreditado para manipulación y aplicación de estos productos. 

En todos los casos la empresa que ofrezca este servicio deberá estar inscrita en todos 

los registros que le sean legalmente exigibles para poder manipular, transportar y 

aplicar biocidas. 

En todos los casos la empresa que ofrezca este servicio deberá realizar a su cargo las 

preceptivas tramitaciones administrativas para conseguir cualquier autorización que se 

requiera ante las distintas Administraciones Competentes. La acreditación de dichas 

autorizaciones se realizará antes de la firma del contrato 
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En todo momento se deberá cumplir con lo establecido en la legislación vigente y, en 

especial, con lo siguiente: 

V Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre, de la Presidencia del Gobierno 
(B.O.E. de 15 de febrero de 1991), por el que se aprueba la Reglamentación 
Técnico-Sanitaria para la fabricación, comercialización y utilización de 
plaguicidas. 

V Real Decreto 162/1991, de 8 de febrero (B.O.E. de 24 de enero de 1991). 
Orden por el que se modifica la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la 
Fabricación, Comercialización y Utilización de los Plaguicidas. 

V Orden de 4 de febrero de 1994 del Ministerio de Sanidad y Consumo (B.O.E. de 
17 de febrero de 1994), por la que se prohíbe la comercialización y utilización 
de plaguicidas de uso ambiental que contienen determinados ingredientes 
activos peligrosos. 

V Real Decreto 443/1994, de 11 de marzo (B.O.E. de 30 de marzo de 1994), por 
el que se modifica la reglamentación técnico-sanitaria para la fabricación, 
comercialización y utilización de los plaguicidas. 

V Real Decreto 830/2010, de 25 de junio (B.O.E. de 14 de julio de 2010), por el 
que se establece la normativa reguladora de la capacitación para realizar 
tratamientos con biocidas. 

V Reglamento CE 1896/2000 de la Comisión de 7 de septiembre de 2000 relativo 
a la primera fase del programa contemplado en el apartado 2 del artículo 16 de 
la Directiva 98/8/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre Biocidas 
(Diario Oficial de las Comunidades Europeas, DOCE serie L nº 228 de 8 de 
septiembre de 2000). 

V Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, Ministerio de la Presidencia (B.O.E. 
de 15 de octubre de 2002), por el que se regula el proceso de evaluación para 
el registro, autorización y comercialización de biocidas. 

V Real Decreto 1090/2010, de 3 de septiembre, Ministerio de la Presidencia 
(B.O.E de 15 de septiembre de 2010), por el que se modifica el Real Decreto 
1054/2002, de 11 de octubre, por el que se regula el proceso de evaluación 
para el registro, autorización y comercialización de biocidas. 

V Reglamento CE 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de 
mayo de 2012 relativo a la comercialización y el uso de los biocidas. 

V 5ŜŎǊŜǘ мооκнллуΣ ŘŜ р ŘŜ ŘŜǎŜƳōǊŜΣ ǇŜƭ ǉǳŀƭ ǎΩŜǎǘŀōƭŜƛȄ Ŝƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳŜƴǘ ǇŜǊ ŀ 
ƭŀ ǊŜƴƻǾŀŎƛƽ ŘŜƭǎ ŎŀǊƴŜǘǎ ŘΩŀǇƭƛŎŀŘƻǊǎ ŘŜ ǇƭŀƎǳƛŎƛŘŜǎ ŘΩǵǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ƛ ŘΩǵǎ Ŝƴ ƭŀ 
industria alimentària. 

V Decret 52/2012 de 6 de juliol, pel qual es regulen els establiments i serveis 
biocides, així com els requisits per a la inscripció en el Registre Oficial 
ŘΩ9ǎǘŀōƭƛƳŜƴǘǎ ƛ {ŜǊǾŜƛǎ ōƛƻŎƛŘŜǎ ŘŜ ƭŜǎ LƭƭŜǎ .ŀƭŜŀǊǎΦ 

V Ley 22/2011 de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. 
 

LOTE 11 

En relación a la gestión de fangos de la depuradora de Formentera del Lote 11, se 

considera también incluidos los productos para  evitar la proliferación de larvas de 
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moscas, mosquitos y otros insectos, especialmente en la temporada de verano, o 

cuando las temperaturas lo hagan necesario. En el momento de aplicar el fango al 

terreno se aplicará también el producto elegido para evitar la proliferación de larvas. 

Se llevará un control exhaustivo de la aplicación del producto anti-larvas y su 

dosificación en todos los terrenos en los que se aplique 

4.1.9 REACTIVOS PARA LA DESODORIZACIÓN Y PARA EL PROCESO 

a) El Adjudicatario subministrará el producto que sea necesario para desodorizar 

en la cantidad necesaria para controlar los olores en todas las instalaciones. 

Puede ser nitrato cálcico, carbón activo, o productos elaborados en base a 

bacterias. 

En el apartado 7.1 se indican las instalaciones que actualmente tienen ya 

dosificación de productos para desodorizar dado que son zonas con geografías 

y características que provocan una distribución de los olores que afectan a los 

vecinos. El adjudicatario está obligado a seguir tratando estas ubicaciones para 

evitar las molestias debido a malos olores, con los productos utilizados 

actualmente o con productos mejorados en cuanto a rendimiento de 

eliminación de olores.  

En caso de no alcanzar el objetivo de eliminación de olores se aplicarán las 

penalizaciones del apartado 7.4.  

El consumo de estos productos en las depuradoras y estaciones de bombeo 

varía en función de la cantidad de agua residual, de las características de la 

misma y de la producción de lodo y está ligada a la ocupación hotelera de la 

zona, por lo que presenta una punta de consumo durante la época estival.  

En caso de dosificación de nitrato cálcico, las características del producto a 

suministrar son:  

Nitrógeno nítrico %    7,85-8,00 

Óxido cálcico %    14-16 

Densidad a 20º C (Kg/dm3)   1,4 ± 0,2 

La riqueza mínima en nitrógeno nítrico del nitrato cálcico (solución) a 

subministrar, no podrá ser inferior al 7,85%. 

b) El Adjudicatario subministrará las sales de hierro y aluminio para el proceso en 

la cantidad necesaria para conseguir los rendimientos a obtener en todas las 

instalaciones. En el apartado 7.1 se indican  las instalaciones que actualmente 

tienen ya dosificación de cloruro férrico y de sulfato de alúmina. En caso de no 

alcanzar el objetivo de depuración se aplicarán las penalizaciones del apartado 

7.4.  
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El consumo de cloruro férrico y sulfato de alúmina en las depuradoras y 

estaciones de bombeo varía en función de la cantidad de agua residual, de las 

características de la misma y de la producción de lodo y está ligada a la 

ocupación hotelera de la zona, por lo que presenta una punta de consumo 

durante la época estival. Las características del producto a suministrar son:  

¶ Para el sulfato de aluminio 

Á Sulfato de aluminio líquido 8,2% 

Á Al2O3, % 8,2 + 0,1 KEBE-LABO-001 

Á Al2O3 libre, % 0,12 + 0,08 KEBE-LABO-002 

Á Densidad (25ºC), g/cm3 1,33 + 0,02 KEBE-LABO-005 

Á Viscosidad (25ºC), mPa.s 20 + 5 KEBE-LABO-006 

Á pH solución 1% (v/v) 3,5 + 0,5 KEBE-LABO-007 

¶ Para el cloruro férrico  

Á FeCl3, % 39,8 + 1,7 KEBE-LABO-046 

Á Hierro Férrico, % 13,7 + 0,6 KEBE-LABO-046 

Á Hierro Ferroso, % < 0,5 KEBE-LABO-045 

Á Cloruros, % 26 + 1 

Á Acidez libre, HCl % < 3,2 KEBE-LABO-043 

Á Cloro libre, % Exento KEBE-LABO-Flix 

Á Densidad (25ºC), g/cm3 1,44 + 0,02 KEBE-LABO-041 

Á pH solución 1% (v/v) 2,0 + 0,5 KEBE-LABO-044 

Á Viscosidad (25ºC), mPa.s 10 + 5 

4.1.10 GESTIÓN DE DATOS 

Con el objeto de permitir la gestión estadística de datos por parte de ABAQUA, el 

adjudicatario registrará informáticamente toda la información obtenida en las labores 

de explotación y lo remitirá al responsable del contrato con la frecuencia que se indica 

a continuación: 

a) Mensualmente se enviará rellenado el modelo informático del Anejo 3. A efectos 

de una gestión estadística unificada se respetarán los nombres de las depuradoras 

tal como aparecen reflejados en el listado de dicho Anejo y se evitarán signos 

ortográficos (comas, puntos, apóstrofes, tildes, etc.). Conjuntamente se enviarán, 

también de modo informático, los análisis realizados mensualmente firmados por 

un técnico de laboratorio. A presentar antes del día 5 del mes siguiente. 

b) Informe mensual de control de los procesos de la línea de agua y de la de fangos, 

según el modelo que se facilitará al Adjudicatario a presentar antes del día 10 del 

mes siguiente.   
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c) Informe mensual de mantenimiento según el modelo que se facilitará, en el que 

se expresen las principales operaciones de mantenimiento preventivo y 

correctivo, a presentar antes del día 10 del mes siguiente. En este informe se 

comparará el mantenimiento realmente ejecutado con el que se había 

planificado en la oferta. 

d) Inventario actualizado de equipos, instalaciones, recambios y medios 

auxiliares, a presentar antes del 1 de enero de cada año y siempre que se 

solicite. 

e) Informes específicos de averías y otras incidencias al producirse la 

eventualidad, siempre indicando las causas de estas averías y posibles 

soluciones que eviten su reincidencia. 

f) Informes específicos que solicite ABAQUA 

g) Otros informes que el adjudicatario considere oportuno presentar a el 

responsable del contrato. 

h) ABAQUA podrá, si lo considera, instalar elementos de control de la energía. En 

este caso, el Adjudicatario deberá prestar la máxima colaboración en la 

instalación de los mismos. 

LOTE 11 

a) Informe mensual sobre la retirada de residuos procedentes de las distintas 

EDAR, incluyendo cantidades retiradas de los diferentes residuos y destino 

final de los mismos, a presentar antes del día diez del mes siguiente. 

b) Albaranes correspondientes a las recogidas. 

c) Relación mensual de los vehículos utilizados en el servicio, así como la 

documentación relativa a las autorizaciones pertinentes para realizar estos 

trabajos 

d) Cumplir con las obligaciones que define para el gestor de lodos la Orden 

AAA/1072/2013, de 7 de junio, sobre utilización de lodos de depuración en 

el sector agrario; en especial lo que se refiere a cumplimentar las fichas de 

los anexos II, III y IV con la periodicidad indicada. 

e) Informe anual del Servicio, donde se recogerá toda la actividad realizada 

durante el año, a presentar antes de día 1 de febrero del año siguiente. Este 

informe deberá incorporar todas las analíticas previstas en la legislación 

vigente y que se detallan, a título meramente orientativo, en el Anejo 2. 

f) Junto con los informes mensuales y anuales, se incluirán los datos de los 

residuos gestionados en formato digital tipo Excel según modelo que 

facilitará ABAQUA. 
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4.1.11 GESTIÓN DE FANGOS DE FORMENTERA 

El adjudicatario realizará sus tareas de acuerdo con el Plan Director Sectorial de 

Gestión de Residuos Urbanos de Ibiza y Formentera. 

¢ƻŘƻǎ ƭƻǎ ǾŜƘƝŎǳƭƻǎ ȅ ŎƻƴǘŜƴŜŘƻǊŜǎ ŘŜŘƛŎŀŘƻǎ ŀƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǎŜǊłƴ ŘŜ ǘƛǇƻ άŎŀƧŀέ ȅ 

estarán provistos de compuertas herméticas para evitar olores y vertidos durante el 

transporte. 

En el caso de que se detectase la presencia de metales pesados en las determinaciones 

analíticas de los residuos instalaciones, el adjudicatario procederá a comunicarlo 

urgentemente a ABAQUA y a su tratamiento según la legislación vigente. 

En todo momento se cumplirá lo establecido en la legislación vigente sobre la materia 

y, en especial, lo siguiente: 

¶ Directiva 86/278/CEE, de 12 de junio de 1986, relativa a la protección 
del medio ambiente y, en particular, de los suelos en la utilización de 
lodos de depuradora en agricultura (DOL nº 181, de 4 de julio de 
1986) 

¶ Reglamento (CE) nº 2003/2003 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 13 de octubre relativo a los abonos 

¶ R. D. 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización 
de los lodos de depuración en el sector agrario (BOE n1 262, de 1 de 
noviembre de 1990) 

¶ Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados (BOE 
nº 181, de 29 de julio de 2011) 

¶ Orden AAA/1072/2013, de 7 de junio, sobre utilización de lodos de 
depuración en el sector agrario. 

¶ II Plan Nacional de Lodos de depuradora de aguas residuales (2007-
2015) 

¶ Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las 
aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes 
de fuentes agrarias 

¶ Plan Director Sectorial para la gestión de los Residuos Urbanos de 
Ibiza y Formentera 

La retirada y el transporte de los lodos y otros residuos no deberá producir, durante su 

realización, ningún tipo de contaminación, malos olores o molestias que afecten al 

aspecto estético de la estación depuradora, por tanto el Adjudicatario procederá, con 

la máxima celeridad, a limpiar cualquier vertido de lodos o residuos que pueda 

producirse durante las operaciones de retirada y transporte de los mismos. Así mismo, 

será responsable de todos los daños que se puedan causar a las personas o a las 

instalaciones como consecuencia del desarrollo de estos trabajos. 
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En el caso de que la gestión que se lleve a cabo sea la aplicación agrícola directa, el 

Adjudicatario procederá a extender los lodos por el terreno objeto de la aplicación en 

un plazo máximo de 12h, a fin de minimizar al máximo las molestias por malos olores. 

El Adjudicatario procederá a labrar adecuadamente los terrenos objeto de la aplicación 

de los lodos, al objeto de minimizar los olores producidos. Se realizarán tantas pasadas 

de tractor como sea necesario. 

En la temporada de verano, o cuando las temperaturas lo hagan necesario, en el 

momento de aplicar el fango al terreno se aplicará también el producto elegido para 

evitar la proliferación de larvas. 

Se llevará un control exhaustivo de la aplicación del producto anti-larvas y su 

dosificación en todos los terrenos en los que se aplique 

En general, el Adjudicatario será responsable de realizar todas las actuaciones 

necesarias para el buen desarrollo del Servicio, independientemente de que estas 

estén o no incluidas en la relación precedente. 

El Adjudicatario será el encargado de localizar los terrenos en los que valorizar los 

lodos, así como de obtener los permisos pertinentes para hacerlo. 

A título orientativo, la producción de lodos de la EDAR de Formentera en el año 2015 

fue de aproximadamente 1.400 t. 

 

 

4.2 RENDIMIENTOS DE LA DEPURACIÓN 

Para la realización de los análisis, el adjudicatario empleará con carácter general, 

ŀƭƎǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ƳŞǘƻŘƻǎ ŘŜǎŎǊƛǘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ǘǊŀǘŀŘƻ άaŞǘƻŘƻǎ bƻǊƳŀƭƛȊŀŘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ !ƴłƭƛǎƛǎ 

ŘŜ ŀƎǳŀǎ ǇƻǘŀōƭŜǎ ȅ ǊŜǎƛŘǳŀƭŜǎέ ŘŜ !tI!-AWWA-WPCF, en su última edición 

όά{ǘŀƴŘŀǊŘ aŜǘƘƻŘǎ ŦƻǊ ǘƘŜ 9ȄŀƳƛƴŀǘƛƻƴ ƻŦ ²ŀǘŜǊ ŀƴŘ ²ŀǎǘŜǿŀǘŜǊέύΣ Ǉrestando 

atención a las directrices que dicho tratado hace respecto a la toma, conservación y 

manipulación de muestras. 

El adjudicatario tendrá en cuenta los valores límite que, para los distintos parámetros 

(Anejo 8), se definen en la directiva del Consejo de la Comunidades europeas 

91/271/CEE, sobre el tratamiento de aguas residuales urbanas, que incluye las 

modificaciones introducidas por la 98/15/CEE. Asimismo, tendrá en consideración el 

Real Decreto 1620/2007 de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico 

de la reutilización de las aguas depuradas, según sea el caso, y el Decreto 49/2003 por 

el que se declaran las zonas sensibles en las Islas Baleares 

No se autorizará ningún vertido de agua sin tratar al medio receptor. 
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La adecuada operación de los procesos de depuración se realizará mediante el estudio 

de las variables de control que caracterizan la calidad del efluente de la estación 

depuradora en cuestión. Estas variables de control son determinaciones analíticas 

efectuadas según la metodología adoptada por ABAQUA para aguas residuales. 

Estas determinaciones se realizarán sistemáticamente sobre muestras compuestas en 

aquellas estaciones depuradoras donde existan equipos automáticos de muestreo. El 

mantenimiento e instalación de estos equipos será a cuenta del Adjudicatario. 

En el resto de las estaciones depuradoras los análisis se realizarán sobre muestras 

puntuales. La frecuencia se indica en el Anejo 2 de este Pliego. Adicionalmente, podrán 

realizarse muestreos puntuales de control para contraste. 

Los valores límite de las variables de control serán los especificados en la normativa 

vigente, europea, estatal y autonómica. 

La reducción de nutrientes se aplicará en las instalaciones preparadas para su 

tratamiento, según la información facilitada en el punto 2.2 del Capítulo 2 de este 

Pliego. 

El Adjudicatario trabajará siempre en los niveles óptimos de fango biológico. En 

cualquier caso, la concentración de sólidos en el reactor biológico (MLSS) nunca 

superará el valor de 4.000mg/l, excepto en las instalaciones con métodos de 

funcionamiento que exijan valores superiores (por ejemplo: MBR). 

El grado de estabilización alcanzado en el tratamiento de los lodos producidos se 

controlará mediante la reducción de la materia volátil, la cual cumplirá las limitaciones 

siguientes:  

Para la estabilización aerobia: superior al 35 % 

La reducción de materia volátil se calcula a partir de la siguiente fórmula: 

 

Ὑ
Ͻ Ͻ

  

 

Siendo: 

R: reducción de materia volátil 

r1: porcentaje de la materia volátil del lodo de entrada a digestión, calculada sobre la 

materia seca. 

r2: porcentaje de la materia volátil del lodo que sale de la digestión, calculada  sobre 

la materia seca. 
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Se realizará un secado mecánico con el objetivo de obtener un lodo con un máximo de 

un 80% de humedad. 

Lote 11:  

En el caso de destinarse los fangos a la producción de compost o aplicación agrícola 

directa, el adjudicatario deberá cumplir los planes de análisis establecidos en el Real 

Decreto 1310/90 de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de los lodos de 

depuración en el sector agrario y la normativa que esté vigente en estas materias en 

cada momento. Anejo 8 

4.3 CONTROL DE PROCESOS 

ABAQUA muestreará mensualmente, como mínimo, cada una de las estaciones 

depuradoras. Sobre estas muestras y según la Directiva del Consejo 91/271 de 21 de 

mayo de 1.991, y el Decreto por el que se declaran las zonas sensibles en las Illes 

Balears se considerará que las aguas residuales tratadas se ajustan a los parámetros 

correspondientes cuando, para cada uno de los parámetros, las muestras de dichas 

aguas indiquen que éstas respetan los valores paramétricos. 

Cualquier variación superior a lo indicado calificará la situación del proceso de 

depuración como deficiente y deberá ser justificado técnicamente por el Adjudicatario 

mediante el correspondiente informe. En caso de que el Responsable del contrato de 

ABAQUA no considere suficiente la justificación presentada por el Adjudicatario, se 

ŀǇƭƛŎŀǊł ƭƻ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ Ǉǳƴǘƻ тΦп ά5ŜŘǳŎŎƛƻƴŜǎ ȅ {ŀƴŎƛƻƴŜǎέ ŘŜƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ т ŘŜ ŜǎǘŜ 

Pliego. 

El número máximo de muestras no conformes no podrá ser superior a N, siendo N el 
número de muestras de control realizadas de acuerdo al cuadro 3, Anejo 1 de la 
Directiva 91/271/CEE: 
 

 
Muestras/año 

   
          N  

 
      4-7 

 
         1 

 
      8-16 

 
         2 

 
     17-28 

 
         3 

 
     29-40                           

 
         4 

 
     41-53 

  
         5 

 
     54-67 

  
         6 

  
     68-81    

 
         7 

 
     82-95  

 
         8 

 
     96-110 

  
         9 
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    111-125 

  
        10 

 
N=número máximo permitido de muestras no conformes. 
 
En el caso de que aparecieran en las aguas residuales brutas sustancias o materias 

perturbadoras de los procesos de tratamiento o digestión, se comunicará 

inmediatamente su presencia a ABAQUA, que determinará la procedencia o no de 

suspender las sanciones que por depuración o mantenimiento deficiente se 

ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀƴ Ŝƴ Ŝƭ Ǉǳƴǘƻ тΦп ά5ŜŘǳŎŎƛƻƴŜǎ ȅ {ŀƴŎƛƻƴŜǎέ ŘŜƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ т ŘŜ ŜǎǘŜ tƭƛŜƎƻΦ 

El adjudicatario deberá informar cuando se detecten valores que superen los límites 

del Plan Hidrológico Balear y/o de las ordenanzas municipales que se apliquen, (Anejo 

8) 

El adjudicatario tendrá la obligación de adoptar las medidas oportunas para el control 

y eliminación de las posibles espumas que se produzcan en el proceso. 

El adjudicatario tendrá la obligación de mantener en marcha todas las instalaciones 

para el control de los olores que se produzcan en las instalaciones objeto del presente 

Pliego. Así mismo, tomará todas las medidas oportunas y necesarias para evitar la 

producción de olores manteniendo el proceso biológico en óptimas condiciones. 

Si a lo largo del contrato ABAQUA implanta un sistema informático para la gestión, 

control y mantenimiento de las instalaciones (depuradoras, estaciones de bombeo, 

etc.) el adjudicatario tendrá la obligación de adaptarse al mismo y colaborar en su 

implantación y puesta en marcha. 

ABAQUA considerará este coste incluido en el contrato vigente.  
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5 CAPÍTULO 5 SEGURIDAD Y SALUD 

a) El adjudicatario será el responsable del cumplimiento de todo cuanto, en 

materia de seguridad y salud laboral en el trabajo, contemple la Ley 31/1.995 

de Prevención de Riesgos Laborales de fecha 8 de Noviembre de 1.995, así 

como lo correspondiente a contratos exteriores y eventuales de su misma 

empresa. 

Así mismo deberá cumplirse cualquier ley específica para los trabajos a realizar 

y cualesquiera disposiciones sobre la materia que entren en vigor con 

posterioridad a la adjudicación del presente contrato y durante el desarrollo 

del mismo. 

b) Todos los equipos y elementos de seguridad utilizados en el desarrollo de las 

actividades deberán estar homologados (CE) y ser adecuados para el 

desempeño de los trabajos a realizar. 

c) El adjudicatario deberá realizar, en el plazo máximo de 1 mes desde la firma del 

contrato de adjudicación del Servicio, (bien él mismo, o a través de un servicio 

de prevención externo) una Evaluación de Riesgos Laborales dentro de las 

instalaciones objeto de este Pliego, con las precauciones (Plan de Prevención) 

que se deben mantener y los equipos de seguridad necesarios, así como el 

correspondiente Plan de Emergencia. Dicha evaluación de riesgos deberá 

actualizarse anualmente, indicando claramente las medidas correctoras 

efectuadas y los riesgos corregidos. 

d) Serán por cuenta de ABAQUA, todas las mejoras a realizar en las instalaciones 

en temas  de Seguridad y Salud para cumplir la normativa vigente (medidas 

preventivas colectivas). Será por cuenta del adjudicatario, suministrar los 

equipos de protección individual a todos los trabajadores, siendo éstos los 

adecuados para las tareas a desempeñar dentro de las instalaciones objeto del 

presente Pliego (medidas preventivas individuales). 

e) En caso de accidente laboral será la propia empresa contratista la responsable 

de los gastos ocasionados por el mismo. Deberá remitir al Responsable del 

contrato un informe detallado de los hechos con indicación de las medidas 

correctoras a adoptar y los plazos para realizarlas. 

f) Todo el personal del Servicio tendrá derecho a un reconocimiento médico, al 

menos una vez al año, por cuenta del adjudicatario. Éste remitirá al 

Responsable del contrato de ABAQUA, en el plazo máximo de 1 mes a partir de 

la firma del contrato, el correspondiente protocolo a efectos de su 

conocimiento, así como la relación de los informes de aptitud derivados una 

vez realizados los reconocimientos médicos. 
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g) El adjudicatario será responsable de la impartición del Plan de Formación en las 

materias de Salud Laboral, de los nuevos métodos de trabajo, del 

perfeccionamiento de los existentes y del adiestramiento del personal de 

nuevo ingreso. Para todos los trabajadores adscritos al Servicio, dicho Plan de 

Formación será supervisado por los Servicios Técnicos de ABAQUA. El 

adjudicatario remitirá al Responsable del contrato, en el plazo máximo de 1 

mes a partir de la firma del contrato, el correspondiente Plan a efectos de su 

conocimiento. 
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6 CAPÍTULO 6. MEDIOS PERSONALES Y AUXILIARES 

6.1 MEDIOS PERSONALES 

a) El adjudicatario deberá especificar en la oferta el personal, que debidamente 

justificado y con dedicación exclusiva, se compromete a tener en cada una de 

las estaciones depuradoras y en las demás instalaciones incluidas en este 

Pliego, para atender y cumplir todas las obligaciones derivadas del contrato y 

de los documentos que lo integran, en particular del presente Pliego. 

b) Al frente del Servicio, y para todas las relaciones con el Responsable del 

contrato, el adjudicatario designará a un Responsable del Servicio con 

especialización y probada experiencia en depuración de aguas residuales. Esta 

persona deberá ser un titulado superior o medio en ingeniería industrial, 

ciencias ambientales o equivalente, tener un mínimo de experiencia de tres 

años en trabajos similares y residir en la isla objeto del contrato.  Se incluirá su 

currículum en la oferta. 

c) El resto del personal tendrá una formación profesional, titulación y experiencia 

acordes con las funciones que vayan a tener encomendadas, por lo cual se 

incluirá en la oferta la relación nominal de las personas asignadas a los distintos 

puestos de trabajo, indicando las categorías y antigüedad en las tareas de 

depuración de aguas residuales. 

d) Además, el adjudicatario deberá disponer de un equipo dedicado a las 

revisiones mínimas durante los fines de semana y festivos, localizable mediante 

teléfono móvil y con movilidad para desplazarse ante cualquier emergencia y a 

cualquier instalación de la zona objeto del presente Pliego. A tal fin, el 

adjudicatario comunicará a ABAQUA y a los Ayuntamientos correspondientes, 

el sistema de localización telefónico establecido. 

e) El Adjudicatario asumirá los posibles costes de indemnización derivados de la 

extinción del contrato de trabajo del personal de su zona. 

f) De acuerdo con el convenio colectivo estatal de las industrias del agua vigente, 

el Adjudicatario tendrá la obligación de subrogarse como empleador en las 

relaciones laborales de los trabajadores adscritos al servicio de las instalaciones 

a explotar. La relación y las condiciones laborales de estos trabajadores se 

detallan en el documento Anejo 13 a este Pliego. 

Cuando se produzca esta subrogación, el Adjudicatario deberá proporcionar al 

órgano de contratación, a requerimiento de éste o, en todo caso, con una 

antelación mínima de 4 meses a la finalización del plazo de ejecución del 
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contrato, la información relativa a la relación y las condiciones laborales de los 

trabajadores que deban ser objeto de subrogaciones sucesivas. 

g) El personal asignado a las estaciones de bombeo dispondrá, para realizar sus 

tareas, de una furgoneta equipada con los medios materiales necesarios para la 

revisión de los equipos y efectuar reparaciones sencillas en los pozos de 

bombeo y en las instalaciones  eléctricas de los mismos. 

h) La plantilla se diseñará y se distribuirá de tal forma que el servicio cubra todos 

los días de la semana. Se establecerán los turnos pertinentes donde sea 

necesaria la presencia de personal por la tarde. En estas plantas, que se indican 

a continuación, el horario será de lunes a viernes, como mínimo de 8h a 18h en 

invierno y de 7h a 20h en verano: 

LOTE 1 (ZONA MA1): Plantas de {ŀƴǘŀƴȅƝΣ /ŀƭŀ ŘΩhǊ. 

LOTE 2 (ZONA MA2): Plantas de Capdepera-Cala Rajada, Son Servera. 

LOTE 3 (ZONA MA3): Plantas de Muro-Santa Margalida, Pollença. 

LOTE 4 (ZONA MA4): Planta Mancomunada. 

LOTE 5 (ZONA MA5): Planta Inca. 

LOTE 6 (ZONA MA6): Planta Andratx. 

LOTE 7 (ZONA MA7): Plantas de Llucmajor 

LOTE 8 (ZONA ME1): Planta Maó-Es Castell. 

LOTE 9 (ZONA ME2): Planta Ciutadella Sud. 

LOTE 10 (ZONA E1): Plantas de Eivissa, Sant Antoni. 

LOTE 11 (ZONA E2): Plantas de Can Bossa, Santa Eulària, Formentera. 

i) Cualquier variación o sustitución de personal deberá ser razonada y puesta en 

conocimiento del Responsable del contrato antes de proceder a la misma. En 

particular, cuando se trate del Responsable del Servicio, solo podrá ser 

sustituido por una persona de iguales características y experiencia, y siempre 

que ABAQUA apruebe la nueva designación realizada por el adjudicatario. Se 

exigirá un mínimo de un mes de solape entre ambos. 

j) El establecimiento de un mínimo de personal en la oferta, no exime al 

adjudicatario de disponer del personal necesario en cada momento y no podrá 

pretextar la falta del mismo para suspender, retrasar o reducir los servicios 

objeto del contrato, debiendo siempre disponer del necesario para el 

desarrollo de dichos servicios. 
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k) ABAQUA no tendrá relación jurídica ni laboral con el personal perteneciente al 

adjudicatario durante la vigencia del contrato ni a su finalización. Para ello, el 

adjudicatario establecerá el tipo de contrato con su personal, que satisfaga 

eficazmente el cumplimiento del Servicio objeto de este Pliego. 

l) El personal del Servicio deberá brindar plena asistencia y colaboración a los 

representantes de ABAQUA en cuantas visitas, inspecciones y trabajos efectúen 

en las instalaciones, proporcionándoles, así mismo, todos los datos y detalles 

que soliciten.  

m) El adjudicatario estará en todo momento al corriente de los pagos de las cuotas 

a la Seguridad Social y demás cargas sociales establecidas. 

A los efectos de poder controlar este extremo, se aportará periódicamente 

copia de los TC1 y TC2 de todo el personal asignado a la zona. La periodicidad 

será trimestral. 

Independientemente de lo anterior, ABAQUA podrá requerir los documentos 

justificantes del cumplimiento de lo especificado en este punto. El adjudicatario 

deberá presentar dichos documentos en el plazo máximo de una semana. 

n) Todo el personal del adjudicatario de servicio en las estaciones depuradoras y 

demás instalaciones objeto de este Pliego, deberá actuar correctamente 

uniformado e identificado.  

o) Aparte del personal vinculado al adjudicatario y a ABAQUA, no se permitirá la 

entrada a sus instalaciones a ninguna persona que no vaya provista de una 

autorización expresa y nominal, a excepción de los distintos inspectores de la 

Administración Pública, y/o personal que los represente, en cuyo caso, el 

adjudicatario deberá comunicar este hecho inmediatamente a ABAQUA.  

p) El personal del Servicio deberá atender con total corrección a los visitantes 

debidamente autorizados a las instalaciones a su cargo. 

En cualquier momento y circunstancia, los empleados del Adjudicatario, 

cualquiera que sea su nivel dentro de la organización, rehusarán amablemente 

facilitar información, opiniones o comentarios en todo lo que concierne a las 

estaciones depuradoras e instalaciones anejas objeto del presente contrato, 

limitándose a dirigir directamente a quien pregunte a ABAQUA. 

q) Cualquier alta o baja en la plantilla deberá comunicarse en el plazo de quince 

días. Se deberán cubrir las bajas del personal cuando estas sean superiores a un 

mes. 

r) El personal mínimo exigido para realizar el servicio se establece a continuación. 

No obstante, el licitador deberá incluir el personal que juzgue necesario para la 

realización de trabajos extraordinarios para el cumplimiento del contrato y que, 
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con carácter temporal, podrá ser superior a este mínimo pero en ningún caso 

podrá quedar como personal fijo de las instalaciones.  

s) El incremento de personal por causas extraordinarias no se considerará 

personal fijo, por lo que los gastos de contratación y despido derivados de su 

contratación serán de responsabilidad exclusiva del contratista, corriendo a 

cargo de éste todos los gastos que se puedan derivar de estas posibles 

contrataciones. 

6.1.1 LOTE 1 (ZONA MA1): 

CATEGORIA LABORAL NÚMERO 

JEFE DE PLANTA 1 

ADJUNTO JEFE DE PLANTA/ANALISTA 1 

CAPATAZ 1 

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 9 

OPERADOR DE PLANTA 5 

6.1.2 LOTE 2 (ZONA MA2): 

CATEGORIA LABORAL NÚMERO 

JEFE DE PLANTA 1 

ADJUNTO JEFE DE PLANTA/ANALISTA 1 

CAPATAZ 1 

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 12 

OPERADOR DE PLANTA  2 

6.1.3 LOTE 3 (ZONA MA3): 

CATEGORIA LABORAL NÚMERO 

JEFE DE PLANTA 1 

ADJUNTO JEFE DE PLANTA/ANALISTA 1 

CAPATAZ 1 

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 6 

OPERADOR DE PLANTA  5 
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6.1.4 LOTE 4 (ZONA MA4): 

CATEGORIA LABORAL NÚMERO 

JEFE DE PLANTA 1 

ADJUNTO JEFE DE PLANTA/ANALISTA 1 

CAPATAZ 1 

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 2 

OPERADOR DE PLANTA  7 

6.1.5 LOTE 5 (ZONA MA5): 

CATEGORIA LABORAL NÚMERO 

JEFE DE PLANTA 1 

ADJUNTO JEFE DE PLANTA/ANALISTA 2 

CAPATAZ 1 

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 2 

OPERADOR DE PLANTA  9 

6.1.6 LOTE 6 (ZONA MA6): 

CATEGORIA LABORAL NÚMERO 

JEFE DE PLANTA 1 

CAPATAZ 1 

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 4 

OPERADOR DE PLANTA  7 

6.1.7 LOTE 7 (ZONA MA7): 

CATEGORIA LABORAL NÚMERO 

JEFE DE PLANTA 1 

ADJUNTO JEFE DE PLANTA/ANALISTA 1 

CAPATAZ 1 

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 4 
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OPERADOR DE PLANTA  4 

6.1.8 LOTE 8 (ZONA ME1):  

CATEGORIA LABORAL NÚMERO 

JEFE DE PLANTA 1 

CAPATAZ 1 

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 5 

OPERADOR DE PLANTA  7 

6.1.9 LOTE 9 (ZONA ME2): 

CATEGORIA LABORAL NÚMERO 

JEFE DE PLANTA 1 

CAPATAZ 1 

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 4 

OPERADOR DE PLANTA  8 

6.1.10 LOTE 10 (ZONA E1): 

CATEGORIA LABORAL NÚMERO 

JEFE DE PLANTA 1 

ADJUNTO JEFE DE PLANTA/ANALISTA 1 

CAPATAZ 1 

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 4 

OPERADOR DE PLANTA 9 

6.1.11 LOTE 11 (ZONA E2): 

CATEGORIA LABORAL NÚMERO 

JEFE DE PLANTA 1 

ADJUNTO JEFE DE PLANTA/ANALISTA 1 

CAPATAZ 1 

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 4 
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OPERADOR DE PLANTA  9 

6.2 MEDIOS MATERIALES 

Los medios materiales mínimos que deben ofrecerse en cada zona son los que se 
reflejan en el cuadro siguiente.  
 

  
Teléfonos 
móviles 

Teléfonos en 
alarmas 

bombeos 

Teléfonos 
fijos 

Vehículos  

MA1 7 13 1 4 

MA2 7 14 3 7 

MA3 5 12 2 3 

MA4 4 7 3 3 

MA5 7 4 1 5 

MA6 6 11 2 4 

MA7 3 5 2 3 

ME1 5 27 3 6 

ME2 5 21 4 5 

E1 4 7 2 3 

E2 6 19 3 5 

Los vehículos de los oficiales deben ser del tipo furgoneta para poder cargar y trasladar 
pequeñas bombas, repuestos varios y los elementos y herramientas necesarios para el 
trabajo de sus ocupantes. 

Se considerarán incluidos en el contrato todos los medios necesarios para la ejecución 
del servicio, incluyendo las conexiones a internet necesarias en los puntos que 
considere oportunos para la transmisión de datos de los scada y/o control remoto, así 
como los medios necesarios para el envío de alarmas, sistemas de telecontrol, etc., 
tanto los existentes al inicio del contrato, como los que se vayan incorporando al 
mismo. 
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7 CAPÍTULO 7. RÉGIMEN ECONÓMICO Y LEGAL 

7.1 COSTES POR CUENTA DEL ADJUDICATARIO 

El adjudicatario sufragará todos los gastos generados en la prestación de los servicios 

objeto del presente Pliego y que no estén expresamente excluidos en alguna cláusula 

del mismo. 

Serán por cuenta adjudicatario todos los gastos necesarios para la operación, 

conservación y mantenimiento de las instalaciones, y en concreto: 

a) Gastos de los diferentes anuncios. 

b) Suscripción de la póliza de un seguro de responsabilidad civil general, que a 

satisfacción de ABAQUA, cubra todos los riesgos de las personas y de los bienes 

que de forma permanente o temporal se encuentren en las instalaciones 

objeto del presente Pliego. ABAQUA deberá figurar como asegurado adicional 

en las pólizas de seguro aportadas por el contratista, sin perder la 

consideración de tercero. El contenido mínimo de las coberturas que deben 

quedar incluidas en la póliza exigida  y la suma asegurada mínima para cada 

cobertura: 

a. R.C. de explotación 3.000.000 ϵ. 
b. R.C. patronal (accidentes del trabajo) 3.000.000 ϵ Ŏƻƴ ǎublímite por 

víctima de 300.000 ϵ. 
c. R.C. cruzada 3.000.000 ϵ. 
d. R.C. de contaminación accidental 200.000 ϵ. 
e. Los costes y costas judiciales y demás costes para la defensa del 

asegurado, hasta el límite de la R.C. de explotación. 
f. La constitución de fianzas para cobertura de las responsabilidades 

civiles y penales, hasta el límite de la R.C. de explotación. 

c) Suscripción de una póliza de Responsabilidad Medioambiental según lo 

establecido en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 

Medioambiental y su Desarrollo, por suma asegurada de 1.000.000 de Euros, 

Ŏƻƴ ǊŜǘǊƻŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜǎŘŜ олκлпκнллт ȅ Ŏƻƴ łƳōƛǘƻ ǘŜƳǇƻǊŀƭ άŎƭŀƛƳǎ ƳŀŘŜέΣ o 

de la cifra que resulte de la elaboración de un análisis de riesgos 

medioambientales, con el objetivo de identificar los posibles escenarios 

accidentales, y establecer el valor del daño medioambiental que puedan 

producir, para lo que se concederá un plazo de tres meses desde la firma de 

contrato. La suma asegurada en la póliza de Responsabilidad Medioambiental 

deberá adaptarse al resultado obtenido. 
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d) Indemnizaciones por daños ocasionados a terceros o al Medio Ambiente por 

escape o derivación incontrolada de agua residual de las instalaciones objeto 

de este Pliego, en caso de ser imputadas a aquél. 

e) Todos los medios necesarios para el cumplimiento de las normativas de 

seguridad y salud del personal vigentes de los que sea responsable el 

adjudicatario según el capítulo 5. 

f) Mejora salarial en relación al criterio social puntuable en la oferta. Es una 

mejora de las retribuciones del personal que ha de ejecutar el contrato, 

respecto de las retribuciones establecidas en el Convenio Colectivo de ámbito 

estatal aplicable al sector.  

a. Esta mejora tiene un carácter temporal no consolidable.  

b. La empresa es responsable que se cumpla esta no consolidación.  

c. Antes de finalizar el primer trimestre después de la firma de contrato la 

empresa debe comunicar su plan de distribución de la mejora social, 

teniendo en cuenta que esta mejora es para la totalidad sin que ningún 

trabajador quede excluido. 

g) Todos los reactivos o productos químicos consumidos en el proceso de 

depuración, como: 

a. Combustibles para los grupos electrógenos de emergencia. 

b. Polielectrolito aniónico y catiónico (líquido o sólido), antiespumantes,  

c. Reactivos para desinfectar (IƛǇƻŎƭƻǊƛǘƻ ǎƽŘƛŎƻΣ ǳƭǘǊŀǾƛƻƭŜǘŀǎΧ) En esta 

zona son las instalaciones: En caso de incorporar tratamiento de 

desinfección en alguna otra instalación en el transcurso del contrato, se 

considerará incluido el coste de reactivos que conlleve. 

¶ [ƻǘŜ мΥ 95!w /ŀƭŀ ŘΩhǊ 

¶ Lote 2: Artà 

¶ Lote 4: EDAR Algaida 

¶ Lote 3: EDAR Sa Pobla 

¶ Lote 7: EDAR Felanitx 

¶ Lote 8: EDAR Sant Lluís 

¶ Lote 9: EDAR Cala Galdana 

d. Los reactivos para la eliminación de olores en todas las instalaciones 

que tienen activos actualmente sus sistemas, sean de carbono activo, 

biofiltros, dosificación de nitrato cálcico o productos de bacterias para 
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la desodorización. En caso de incorporar algún tipo de sistema de 

desodorización físico, químico, biológico o de cualquier otra naturaleza 

en el transcurso del contrato, se considerará incluido el coste de 

reactivos o reposición de fungibles que conlleve. Las instalaciones que 

actualmente tienen tratamiento son: 

¶ Lote 1: EBAR Cala Egos όōŀŎǘŜǊƛŀǎ ¢ƛǇƻ ά.ƛƻŀƳǇϭύ, Cala Barca 

Trencada, Portocari, Cala Llonga, EBAR  Cala Marçal, EBAR Cala 

Figuera Antiga EDARόōŀŎǘŜǊƛŀǎ ¢ƛǇƻ ά.ƛƻŀƳǇϭύ, Es Llombards, 

/ŀƭŀ {ŀƴǘŀƴȅƝΣ 95!w /ŀƭŀ ŘΩhǊόōŀŎǘŜǊƛŀǎ ¢ƛǇƻ ά.ƛƻŀƳǇϭύ 

¶ Lote 2: EBAR Cales de Mallorca, EBAR Cala Tropicana, EBAR 

Canyamel 

¶ Lote 3: EDAR Can Picafort, EBAR Albufera Parc(bacterias Tipo 

ά.ƛƻŀƳǇϭύ, EBAR ES Pins, EBAR Pont dels Inglesos, EBAR Les 

Gaviotes, EBAR Principal Pollença 

¶ [ƻǘŜ сΥ 95!w {ƽƭƭŜǊΣ 9.!w {ŀ ¢ƻǊǊŜΣ 9.!w tƭŀǘƧŀ ŘΩŜƴ Repic, 

EBAR Sa FigueraόōŀŎǘŜǊƛŀǎ ¢ƛǇƻ ά.ƛƻŀƳǇϭύ, EBAR Sa Pagesa 

¶ Lote 8: EBARs y EDAR Binidalí, EBARs y EDAR Cala en Porter, 

EBARs y EDAR Es Mercadal, EBARs y EDAR Maó ς Es Castell, 

EBARs Sant Lluís. 

¶ Lote 9: EBARs Ciutadella Nord, EBARs y EDAR Ciutadella Sud, 

EBARs y EDAR Es Migjorn Gran, EDAR Ferreries 

¶ Lote 10: EBAR Colector 0, EBAR Talamanca 

¶ Lote11: EBAR Antigua planta Es Canar, EBAR LA Joya 

e. Asimismo los reactivos tales como sales férricas para la eliminación de 

fósforo y cal para la estabilización del lodo en las instalaciones en las 

que están activos actualmente. En caso de incorporar algún tipo de 

sistema de dosificación de reactivos para el tratamiento del agua o de 

los lodos en alguna otra instalación en el transcurso del contrato, se 

considerará incluido el coste de reactivos que conlleve. 

¶ Lote 2: EDAR Son Servera 

¶ Lote 3: EDAR Pollença y EDAR Muro-Santa Margalida. 

¶ Lote 8: EDAR Alaior y EDAR Cala en Porter. 

¶ Lote 9: EDAR Cala Galdana 

¶ Lote 10: Edar Ibiza, Edar Sant Antoni 
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¶ Lote 11: EDAR Santa Eulalia, EDAR Can Bossa, EDAR Formentera. 

h) Todos los consumibles, repuestos mecánicos, eléctricos, pequeñas 

herramientas, reparaciones, y cualquier gasto que se derive del mantenimiento 

preventivo, normativo y predictivo de las instalaciones objeto del presente 

Pliego. 

i) El consumo de agua potable. 

j) Aplicación de productos para la desratización y desinsectación en las 

instalaciones de ABAQUA (EDAR y EBAR). En el lote 11 se incluyen también los 

productos que se añadan al lodo para evitar la proliferación de moscas y otros 

insectos. 

k) Las averías que se produzcan en el cableado eléctrico y sean imputables a la 

acción de los roedores. 

l) La instalación y operación de los medios necesarios para establecer la 

comunicación con el responsable del contrato (teléfono, ordenadores, fax, 

internetΣΧ). 

m) El arrendamiento de los equipos que necesite el adjudicatario para reparar 

averías o para asegurar el normal funcionamiento de las instalaciones. 

n) La retirada de residuos sólidos y la tasa de vertedero correspondiente. 

o) El transporte del lodo desde las estaciones depuradoras que no tengan secado 

hasta la estación depuradora que indique ABAQUA. 

p) El suministro de los equipos de protección individual a todos los trabajadores, 

según la normativa vigente de Seguridad y Salud. 

q) El mantenimiento de las instalaciones de alarmas de los bombeos, con una 

revisión diaria en temporada alta (abril a octubre) y semanal en temporada 

baja. Corrección de averías y en caso necesario sustitución de los SAI, PLC, 

tarjeta SIM, antena externa, módem, compresor, presostato, fuente de 

alimentación. 

r) La reparación de todos los equipos del apartado 4.1.3 como tareas de 

mantenimiento correctivo. 

s) La reposición de todos los equipos especificados por el Adjudicatario en su 

oferta según el plan presentado y aprobado por ABAQUA, de entre los que se 

recogen en el Anejo nº 11 

t) Dos revisiones anuales de emisarios  y en los emisarios que disponen de 

autorización de vertido las analíticas y controles exigidos para cumplir el plan 
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de vigilancia y control del vertido fijado por la Dirección General de Ordenación 

del Territorio en dicha autorización. 

u) En general, todos aquellos productos químicos y equipos que no sean 

específicamente por cuenta de ABAQUA según se describe en el punto 7.2 del 

capítulo 7 de este Pliego. 

7.2 COSTES POR CUENTA DE ABAQUA 

Serán por cuenta de ABAQUA los siguientes conceptos: 

a) La energía eléctrica consumida en las instalaciones descritas en el ANEJO 1 de 

este Pliego 

b) La gestión de lodos a excepción de la EDAR de Formentera del Lote 11 

c) En caso de que sea necesaria una reposición no prevista en el Anejo 11 

d) Las reparaciones o reposiciones imputables a fenómenos naturales que puedan 

ser reclamables al Seguro suscrito por ABAQUA 

e) Inspecciones reglamentarias por organismos de control autorizados (OCA) y las 

obras y subsanaciones que se deriven de ellas excepto las imputables a la falta 

de mantenimiento o negligencias por parte del Adjudicatario. 

f) Todas las mejoras a realizar en las instalaciones que correspondan a medidas 

de prevención colectivas para el cumplimiento de las condiciones de seguridad 

y salud exigibles según la legislación vigente. 

7.3 FÓRMULA DE PAGO 

El pago de los servicios prestados por el Adjudicatario se efectuará mensualmente, por 

mensualidad vencida. 

El Adjudicatario expedirá la factura correspondiente (con sus eventuales 

modificaciones debidas a deducciones, primas, sanciones y revisiones de precios), 

antes del día 10 del mes siguiente al periodo facturado. Esta factura deberá 

presentarse electrónicamente, teniendo ABAQUA un plazo de 30 días para su 

conformidad y será abonada a los 30 días de producirse dicha conformidad. 

En esta factura, aparecerán los apartados siguientes: 

¶ Costes fijos 

¶ Costes variables por depuradora 

¶ Reposición de equipos y elaboración de informes, en los meses que proceda 

puesto que se haya dado su ejecución.  
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a. Los precios de los equipos propuestos serán los que figuran en el Anejo 

11 afectados por la baja del Adjudicatario. 

b. En relación a la reposición de equipos se presentará en un anejo a la 

factura una lista que corresponderá a los conceptos de la planificación 

anual realizados en ese mes. Estos conceptos incluyen tanto los que van 

contra la partida del presupuesto de ABAQUA como los que van contra 

la partida de mejoras económicas ofertada por el adjudicatario. Ver 

Anejo 15. 

¶ Prima eléctrica o compensación por exceso de consumo, según proceda, en dos 

facturaciones del año correspondiendo a las temporadas alta y baja según 

criterios anejos. 

El cálculo de la prima por ahorro ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀ ǎŜǊł ŘŜ лΣлор ϵκYWh ahorrado, 

calculándose los KWh ahorrados por aplicación de la fórmula: 

ὑὡὬ Ὑ Ὑ ὗ 

Donde: 

KWha= KWh ahorrados 

Rf = ratio real, es decir KWh reales consumidos / caudal real depurado 

Rt = ratio teórico 

Q= caudal realmente depurado 

El ratio teórico se obtiene de la tabla del Anejo nº9 y tiene dos valores diferentes para 

cada instalación, uno para la temporada baja y otro para la temporada alta. 

Se considera, en general, como temporada baja el periodo comprendido entre octubre 

y marzo, ambos incluidos y como temporada alta el resto del año. 

En caso de que la proporción de caudales entre un mes y la media anual de la tabla del 

Anejo nº9 sea superior a tres, se considerará temporada alta. 

Los meses en los que las instalaciones no tengan los equipos operativos, o no se hayan 

efectuado las reparaciones o reposiciones con los plazos indicados en el apartado 4.1.3 

del Pliego, no se abonará la prima por ahorro de energía. 

Si los consumos han sido mayores de los previstos en el Anejo 9 o en la oferta del 

contratista, en la factura figurará la compensación que el Adjudicatario pagará a 

ABAQUA por esos sobrecostes (ver punto 7.4 c) El cálculo de esta compensación, será 

de -0,08 ϵκYWh en exceso, calculándose los KWh en exceso por aplicación de la 

fórmula: 

ὑὡὬ Ὑ Ὑ ὗ 
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Donde: 

KWhe= KWh en exceso 

Rf = ratio real, es decir KWh reales consumidos / caudal real depurado 

Rt = ratio teórico (valor mínimo entre el ratio contemplado en el Anejo nº 9 y 

del objetivo propuesto en la oferta por el adjudicatario) 

Q= caudal realmente depurado 

A la finalización del contrato, se procederá a realizar una inspección acerca del estado 

del mantenimiento de las instalaciones y equipos. Las deficiencias detectadas por el 

ABAQUA, que sean imputables al Adjudicatario, serán reparadas por su cuenta en un 

plazo de un mes, o bien valoradas y deducido su importe de la liquidación del contrato. 

En todo caso, no se procederá a la devolución de la fianza depositada hasta que no se 

hayan subsanado las deficiencias citadas. 

7.4 DEDUCCIONES Y SANCIONES 

Las deficiencias en los rendimientos de la depuración obtenidos, que no puedan 

imputarse de forma fehaciente a causas externas a las instalaciones o incidencias 

ajenas al adjudicatario, podrán dar origen a deducciones y sanciones económicas en 

las certificaciones mensuales correspondientes. 

Estas sanciones se cuantificarán de acuerdo con los siguientes criterios: 

a)  Por mal funcionamiento, basado en las determinaciones efectuadas sobre el 

muestreo realizado por la AGENCIA BALEAR DEL AGUA Y DE LA CALIDAD 

AMBIENTAL, y tomando como valores de referencia los límites señalados en la 

legislación vigente, se aplicarán las siguientes deducciones: 

. Si en el conjunto anual, las muestras mensuales desviadas superan el 

límite establecido por la Directiva, 2,5% de la facturación anual. 

. Para el incremento sin causa justificada en más del 10% en tres o más 

de los parámetros especificados en la Directiva en la muestra mensual, 

4% de la facturación mensual. 

b) Por ausencia injustificada del personal establecido, en algunos turnos de 

mañana y tarde o durante los sábados y los domingos, 3.000 ϵ/ día. 

Por no cubrir una baja laboral de más de un mes de duración cuando el número 

total de trabajadores no supere el mínimo establecido, 3.000 ϵ/ mes. 

g) Cuando los consumos eléctricos específicos superen los valores 

correspondientes a los del Anejo nº 9 o a los propuestos por el adjudicatario en 

su oferta, éste deberá compensar a ABAQUA por este sobreconsumo. 
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El cálculo de la compensación por superar el valor mínimo entre el ratio 

contemplado en el Anejo nº 9 y del objetivo propuesto en la oferta por el 

adjudicatario, será de -0,08 ϵκY²Ƙ Ŝƴ ŜȄŎŜǎƻΣ ŎŀƭŎǳƭłƴŘƻǎŜ ƭƻǎ Y²Ƙ Ŝƴ ŜȄŎŜǎƻ 

por aplicación de la fórmula: 

ὑὡὬ Ὑ Ὑ ὗ 

Donde: 

KWhe= KWh en exceso 

Rf = ratio real, es decir KWh reales consumidos / caudal real depurado 

Rt = ratio teórico (valor mínimo entre el ratio contemplado en el Anejo nº 9 y 

del objetivo propuesto en la oferta por el adjudicatario) 

Q= caudal realmente depurado 

El ratio teórico se obtiene de la tabla del Anejo nº9 y tiene dos valores 

diferentes para cada instalación, uno para la temporada baja y otro para la 

temporada alta. 

La compensación no se aplicará si la instalación ha sufrido incidencias no 

imputables a la empresa adjudicataria. 

h) En caso de no haberse realizado las propuestas de acción y mejoras del estudio 

y plan de eficiencia energética de la oferta del Adjudicatario en el plazo 

propuesto en su ofertaΣ ƭŀ ǎŀƴŎƛƽƴ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ Ŝƴ ƭŀ ŘŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ мΦллл ϵ Ŝƴ ƭŀ 

certificación mensual, hasta la realización de las mismas. 

c) Por cada día de paralización parcial de la planta, sin expresa autorización de la 

AGENCIA BALEAR DEL AGUA Y DE LA CALIDAD AMBIENTAL, se podrá sancionar 

con una deducción del 8% de la facturación diaria. Si la paralización se prolonga 

más de 24 horas continuadas o si se produjera más de 96 horas en un mes, se 

aplicará sanción doble de la anteriormente citada por el tiempo que exceda los 

períodos mencionados. 

d) Por cada día de paralización total de la planta, sin expresa autorización de la 

AGENCIA BALEAR DEL AGUA Y DE LA CALIDAD AMBIENTAL, se podrá sancionar 

con una deducción del 15% de la facturación diaria. Si la paralización se 

prolonga más de 24 horas continuadas o si se produjera más de 96 horas en un 

mes, se aplicará sanción doble de la anteriormente citada por el tiempo que 

exceda los períodos mencionados. 

e) Por cada día que se exceda el plazo fijado en el punto 4.1.3 de este Pliego para 

la reparación de las averías surgidas en las instalaciones incluidas en el ANEJO 1 

de este Pliego se aplicará una sanción equivalente al 10% del coste actualizado 

del elemento involucrado. 
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En las instalaciones donde se disponga de equipo de compensación de energía 

reactiva y que, en caso de avería no se repare, se descontará de la facturación 

mensual el importe correspondiente al consumo de reactiva, mientras no se 

lleve a cabo la reparación, junto con una sanción de 1.000 euros por mes y por 

instalación. 

f) Por incumplimiento en los siguientes aspectos: 

. Aplicación de pintura, оΦллл ϵ por falta cometida y comunicada por 

escrito por el responsable del Contrato. 

. Obra civil, оΦллл ϵ por falta cometida, y comunicada por escrito. 

. Limpieza y orden, оΦллл ϵ por cada tres faltas cometidas, y comunicadas 

por escrito 

. оΦллл ϵ por incumplimiento del Plan de Mantenimiento preventivo y 

correctivo, comunicado por escrito 

g) Por cada día que se produzcan olores apreciables debido al mal funcionamiento 

del proceso, 4% de la facturación diaria. 

Por no utilización o mala gestión de las instalaciones de desodorización, 4% de 

la facturación diaria. 

h) Si el incumplimiento de alguno de los puntos requeridos en este Pliego se 

debiera a mera negligencia o descuido en la explotación de las instalaciones 

incluidas en el ANEJO м ŘŜ ŜǎǘŜ tƭƛŜƎƻΣ ǎŜ ŀǇƭƛŎŀǊł ǳƴŀ ǎŀƴŎƛƽƴ ŘŜ оΦллл ϵ ǇƻǊ 

falta cometida. 

i) El resultado de las auditorías externas contratadas por la AGENCIA BALEAR DEL 

AGUA Y DE LA CALIDAD AMBIENTAL puede dar origen a una sanción, el importe 

ǎŜǊł ŘŜ оΦллл ϵ ǇƻǊ instalación. 

j) El adjudicatario en los criterios sociales puede ofrecer una mejora en el total de 

las retribuciones del personal que ha de ejecutar el contrato, respecto de las 

retribuciones establecidas en el Convenio Colectivo de ámbito estatal aplicable 

al sector. Si el adjudicatario no acredita este pago según se indica en el 

apartado 7.1, se penalizará al contratista con un mínimo de doble del valor de 

la mejora ofrecida y en función de la gravedad del incumplimiento con un 

importe que puede llegar hasta el 10 % de la factura anual. 

k) Cualquier incumplimiento de las obligaciones que se han adquirido en la oferta 

por parte del adjudicatario se sancionarán, atendiendo a su peso específico y a 

la gravedad del incumplimiento, con un importe que puede llegar hasta el 10% 

de la factura mensual. 
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Cada vez que se reitere una sanción, se incrementará un 25% del importe de la misma. 

Este incremento será acumulativo. 

7.5 RESCISIÓN DEL CONTRATO 

El contrato se podrá rescindir al presentarse alguna de las siguientes situaciones: 

a) Acumulación de 10 sanciones en 12 meses consecutivos de cualquier 

naturaleza o por un valor superior al 8% del contrato anual. 

b) No tener al personal en las debidas condiciones laborales, ya sea por 

incumplimiento de la legislación laboral o en materia de Seguridad y Salud en el 

trabajo. 

c) Tener una instalación parada más de 5 días, sin autorización expresa de 

ABAQUA, ni fehaciente justificación técnica. 

d) Abandono total de alguna de las instalaciones incluidas en el ANEJO 1 del 

presente Pliego. 

e) Quiebra del adjudicatario, o algún otro motivo legal que le impida la prestación 

normal del Servicio. 

f) Falta de pago del personal a su cargo. 

g) No tener al día las pólizas de seguros ni las garantías. 

h) Resultado negativo en las auditorías de mantenimiento llevadas a cabo por 

ABAQUA. 

En caso de rescisión del contrato, el adjudicatario no podrá, en ningún momento, 

obstruir el normal funcionamiento de las instalaciones. La operación de las mismas se 

realizaría, en este caso, bien directamente con los propios medios de ABAQUA, o bien, 

a través de otra empresa seleccionada por ABAQUA. 

7.6 MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato se podrá modificar en los siguientes supuestos, tal como se indica en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas: 

¶ Remodelación integral de las instalaciones,  

¶ Incorporación de longitud de colectores , en un incremento del 20% de la 

longitud actual de colectores (Anejo 14) 

¶ Incorporación de nuevas estaciones de bombeo,  

¶ Incorporación de nuevos emisarios, 

¶ Incorporación de nuevas estaciones depuradoras,  

¶ Ampliación de las instalaciones.  



 

 

 

50 

 

La modificación sólo se realizará en el caso de que los medios para ofrecer el servicio 

tengan que modificarse de modo sustancial, entendiendo como sustancial que el coste 

anual añadido supere el 1,5% del importe de la anualidad. 

Si se dieran consecutivamente en una zona varias incorporaciones de colectores o 

ampliaciones que, individualmente consideraras, no dan lugar a modificación del 

contrato pero, en su conjunto, superan un coste anual añadido del 1,5% del importe 

de la anualidad, se modificará el contrato al añadirse la actuación que produzca la 

superación de este importe. 

La suma de todas las modificaciones del contrato no podrá superar el 10 % del valor de 

cada lote  

7.7 SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 

Cuando se produzca la ampliación o remodelación integral de alguna de las plantas 

incluidas en el contrato de mantenimiento, durante el plazo de realización de las obras 

(entendiendo por tal el comprendido entre la firma del acta de comprobación del 

replanteo y la del acta de recepción), el mantenimiento de dicha planta correrá a cargo 

del contratista adjudicatario de las obras. Por tanto, la instalación afectada quedará 

temporalmente fuera del ámbito del contrato de tratamiento de aguas residuales y 

mantenimiento y conservación de las instalaciones de saneamiento y depuración a que 

se refiere este Pliego. 

Esta exclusión temporal no supondrá una modificación del contrato, aunque si pueda 

suponerlo el resultado final de la remodelación. 

Durante el tiempo en que dicha exclusión esté vigente, se deducirán de la factura 

mensual las siguientes partidas: 

¶ Costes fijos: las partidas correspondientes a mantenimiento correctivo, y a 

mantenimiento preventivo (incluyendo la conservación de la obra civil y 

jardinería), calculados proporcionalmente al caudal anual tratado por la planta 

respecto al de toda la zona. 

En caso de que sea posible la cesión temporal de un trabajador dedicado en 

exclusividad a esa instalación, y se llegue a un acuerdo entre el trabajador, el 

adjudicatario del tratamiento de agua y el adjudicatario de las obras en cuanto 

a su coste empresa, se deducirá también ese coste. 

¶ Costes variables: todos los correspondientes a esa planta. 

Los costes mencionados están en el Anejo nº 4 y quedarán afectados por la baja que 

haya realizado el Adjudicatario. 
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Según el ritmo actual de las inversiones, es previsible que se remodelen integralmente 

en los próximos seis años las plantas de Campos, Porto Colom, Sa Pobla, Sineu, Camp 

de Mar, Porreres, Sant Lluís, Es Mercadal, Santa Eulàlia, Ibiza. 

 
Palma, febrero de 2017 
 

Técnico supervisor    Jefe del Área de Gestión de Saneamiento 

 

 

Sara Ortiz Rous    Pilar Sánchez-Mateos Rubio  
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ANEJO1: RELACIÓN DE INSTALACIONES DE LA ZONA 

Consultar archivos adicionales al Pliego 

* Instalación con sistema de alarma 

LOTE 1: 

ZONA MA1 

ESTACIONES DEPURADORAS ESTACIONES DE BOMBEO 

CALA DΩOR E.B. CALA GRAN * 

  E.B. CALA EGOS *  

  E.B. PORTO CARI *  

  E.B. CALA LLONGA * 

  E.B. CALA MONDRAGÓ * 

  E.B. SA BARCA TRENCADA * 

  9Φ.Φ /![h 5Ω9b ahL· *  

  E.B. SA PLATJA * 

CALA FERRERA E.B. CALA FERRERA *  

  CÁMARA DESCARGA S'HORTA 

CAMPOS E.B. GENERAL 

COLÒNIA DE SANT JORDI E.B. GENERAL * 

PORTOCOLOM E.B. CALA MARÇAL * 

SA RÀPITA E.B. CLUB NÀUTIC 

  E.B. SARD 

  E.B. SON BIELÓ 

  E.B. GENERAL 

SANTANYÍ E.B. CALA FIGUERA ANTIGUA EDAR 

  E.B. PORT *  

  E.B. CALA SANTANYI *  

  E.B. LLAR D'ANCIANS 

  E.B. ES LLOMBARDS 

SES SALINES E.B. POBLE *  

 
Total centros de transformaciónΥ р ό/ƻƭƼƴƛŀ {ŀƴǘ WƻǊŘƛΣ tƻǊǘƻŎƻƭƻƳΣ /ŀƭŀ ŘΩhǊ, 
Santanyí, Cala Gran) 
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LOTE 2: 

ZONA MA2 

ESTACIONES DEPURADORAS ESTACIONES DE BOMBEO 

ARTÀ E.B. CA NA PATI 

CALES DE MALLORCA E.B. Nº 5 

  E.B. CALA ANTENA 

  E.B. CALA ROMAGUERA *  

  E.B. CALA DOMINGOS * 

  E.B. CALA TROPICANA 

  E.B. CALA MURADA 

CALES DE MANACOR E.B. ROMÀNTICA * 

  E.B. CALA MANDIA * 

  E.B. CALA ANGUILA 

CANYAMEL E.B. GENERAL 

CAPDEPERA-CALA RAJADA E.B. CALA RAJADA * 

COLÒNIA DE SANT PERE E.B. PORT *  

  E.B. INTERMITJA * 

  E.B. S'ESTANYOL 

FONT DE SA CALA E.B. GENERAL * 

SON SERRA DE MARINA E.B. Nº 1 

  E.B. Nº 2 

  E.B. Nº 3 

SON SERVERA E.B. CALA BONA * 

 
Total centros de transformación: 3 (Calas de Mallorca, Calas de Manacor y Capdepera-
Cala Rajada) 
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LOTE 3: 

ZONA MA3 

ESTACIONES DEPURADORAS ESTACIONES DE BOMBEO 

FORMENTOR E.B. GENERAL * 

MURO-SANTA MARGALIDA E.B. CAN PICAFORT * 

  E.B. SECTOR 11 * 

  E.B. SES SALINES * 

  E.B. ALBUFERA PARK * 

  E.B. PINS * 

  E.B. CAN MACIÀ 

  E.B. GAVINES * 

  E.B. CIBOLLAR *  

  E.B. PONT DELS ANGLESOS *  

POLLENÇA E.B. PRINCIPAL PORT * 

  E.B. EOLO * 

  9Φ.Φ {ϥIhw¢ 5Ω9b [[¦/ 

  E.B. SANT JORDI 

  E.B. CALA SANT VICENÇ * 

SA POBLA E.B. CRESTATX 

 BOMBEO DE CABECERA DE PLANTA * 

 

Total centros de transformación: 2 (Pollença y Muro-Santa Margalida) 
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LOTE 4: 

ZONA MA4 

ESTACIONES DEPURADORAS ESTACIONES DE BOMBEO 

ALGAIDA-MONTUÏRI E.B. GENERAL ALGAIDA * 

  E.B. GENERAL MONTUÏRI *  

  E.B. PINA 

COSTITX E.B. PLAZA 

  E.B. CTRA. SENCELLES 

LLORET   

LLUBÍ E.B. LLUBI *  

MURO   

SANT JOAN   

SANTA MARGALIDA   

MANCOMUNADA E.B. SINEU * 

  E.B. PETRA * 

  E.B. MARIA * 

  E.B. ARIANY * 

VILAFRANCA   

 

Total centros de transformación: 1 (Mancomunada) 
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LOTE 5: 

ZONA MA5 

ESTACIONES DEPURADORAS ESTACIONES DE BOMBEO 

ALARÓ  

BINISSALEM E.B. SENCELLES 

CAMPANET E.B. CAMPANET 

  E.B. CAMPANET 2 

  E.B. BÚGER GENERAL 

  E.B. BÚGER 2 

CONSELL  

INCA  

LLOSETA E.B. GENERAL 

 E.B. POLÍGONO 

LLUC  

MANCOR  

SA CALOBRA E.B. SA CALOBRA *  

SANTA EUGÈNIA E.B. BINIALI 

  E.B. SES OLLERIES 

SANTA MARIA E.B. GENERAL* 

SELVA-CAIMARI E.B. MOSCARI CAN LLOBINA * 

 E.B. MOSCARI CAN MAIRATA * 

 

Total centros de transformación: 1 (Binissalem) 
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LOTE 6 : 

ZONA MA6 

ESTACIONES DEPURADORAS ESTACIONES DE BOMBEO 

ANDRATX E.B. PORT D'ANDRATX * 

  CÁMARA DESCARGA S'ARRACÓ 

BANYALBUFAR   

CAMP DE MAR E.B. CAMP DE MAR * 

DEIÀ E.B. CALA DEIÀ 

ESTELLENCS   

PUIGPUNYENT E.B. PUIGPUNYENT 

 E.B. GALILEA 

SANT ELM E.B. SANT ELM 

SÓLLER E.B. SA TORRE *  

  E.B. SA CIMENTERA * 

  E.B. PLATJA DE'N REPIC * 

  E.B. SA FIGUERA *  

  E.B. L'HORTA 

  E.B. SA PAGESA * 

VALLDEMOSSA E.B. GENERAL * 

 

Total centros de transformación: 1 (Sóller) 

 

LOTE 7: 

ZONA MA7 

ESTACIONES DEPURADORAS ESTACIONES DE BOMBEO 

FELANITX   

LLUCMAJOR E.B. GENERAL (nº 15) *  

  E.B. LLUCMAJOR PUEBLO *  

  E.B. MAIORIS (nº 3) * 

CAS CONCOS *    

PORRERES   

RANDA   

 

Total centros de transformación: 3 (Llucmajor, Felanitx y EB General nº 15) 
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LOTE 8:  

ZONA ME1 

ESTACIONES DEPURADORAS ESTACIONES DE BOMBEO 

ALAIOR 
 BINIDALÍ E.B. BINISAFULLA PLATJA 

 
E.B. BINISAFULLA 

 
E.B. CAP DEN FONT 

 
E.B. BINIDALÍ 

CALA EN PORTER E.B. /h±! 5Ω9b ·hwhL ϝ 

 
E.B. CLUB MENORCA * 

 
E.B. PLAYA AZUL * 

 
E.B. CALA EN PORTER * 

 
E.B. BARRANC * 

 
E.B. PENYA-SEGAT * 

ES MERCADAL E.B. PORT FORNELLS * 

 
E.B. FORNELLS * 

 
E.B. SES SALINES * 

 
E.B. SANTA VICTÒRIA * 

MAÓ-ES CASTELL E.B. ES GRAU * 

 
E.B. SANT FELIP * 

 
E.B. BINIATAP * 

 
E.B. EMISSARI SANT FELIP * 

SANT CLIMENT 
 SANT LLUÍS E.B. SANT LLUÍS * 

 
9Φ.Φ {Ω![D!w ϝ 

 
E.B. ALCALFAR 1 * 

 
E.B. ALCALFAR 2 * 

 
E.B. SA SIVINA * 

 
E.B. PUNTA PRIMA * 

 
E.B. BINIANCOLLA * 

 
E.B. BINIANCOLLET * 

 
E.B. TORRET * 

 
E.B. BINIBÈQUER NOU * 

 
E.B. BINI INN * 

 
E.B. POBLE PESCADORS * 

 
E.B. BINIBÈQUER VELL * 

 

   Total centros de transformación: 7 (Alaior, Binidalí, Barranc, Cala en Porter, Maó ς Es 

Castell, Biniancollet, Sant Lluís) 

7 
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LOTE 9:  

ZONA ME2 

ESTACIONES DEPURADORAS ESTACIONES DE BOMBEO 

CALA GALDANA E.B. SERPENTONA * 

CIUTADELLA NORD E.B. SA FAROLA 

 
E.B. CALA EN BLANES 1 * 

 
E.B. CALA EN BLANES 2 * 

 
E.B. LOS DELFINES * 

 
E.B. CALES PIQUES 1 * 

 
E.B. CALES PIQUES 2* 

 
E.B. CALES PIQUES 3* 

 
E.B. TORRE DEL RAM * 

 
9Φ.Φ thb¢ 5Ω9b DL[ ϝ 

CIUTADELLA SUD E.B. CALA DEGOLLADOR * 

 
E.B. CANAL SALAT * 

 
E.B. SANTANDRIA * 

 
E.B. CALA BLANCA 

 
E.B. JARDÍ*  

 
E.B. MINIGOLF * 

 
E.B. SON XORIGUER * 

ES MIGJORN GRAN E.B. ES MIGJORN GRAN * 

 
E.B. SANT TOMÀS 1 

 
E.B. SANT TOMÀS 2* 

 
E.B. SANT TOMÀS 3 * 

FERRERIES E.B. ES PONT* 

 

Total centros de transformación: 5 (Ciutadella Nord, Ciutadella Sud, Santandria, Es 

Migjorn Gran, Ferreries) 

 

LOTE 10: 

                                                       ZONA E1 

ESTACIONES DEPURADORAS ESTACIONES DE BOMBEO 

EIVISSA E.B. COLECTOR 0 *  

  E.B. TALAMANCA * 

  E.B. PUERTO *  

  E.B. JESÚS *  

SANT ANTONI E.B. LA ANTIGUA * 
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 E.B. EMERGENCIA LA ANTIGUA 

 E.B. PUNTA XINXÓ * 

CALA TARIDA E.B. CALA CORRAL*  

 

Total centros de transformación: 7 (2 en EDAR Ibiza, 1 en EDAR Sant Antonio, EBAR 

Xinxo, EBAR Antigua, EDAR Cala Tarida, EBAr Cala Tarida) 

 

LOTE 11: 

ZONA E2 

ESTACIONES DEPURADORAS ESTACIONES DE BOMBEO 

CALA LLONGA E.B. CALA LLONGA * 

CALA SANT VICENT E.B. CALA SANT VICENT * 

CAN BOSSA E.B. Nº 1 *  

  E.B. Nº 2 *  

  E.B. Nº 3 *  

  E.B. Nº 4 *  

 E.B. Nº 5  

FORMENTERA E.B. LA SABINA * 

  E.B. SANT FRANCESC * 

  E.B. SANT FERRAN * 

  E.B. ES PUJOLS * 

  E.B. SA ROQUETA 

 E.B. LA MOLA 

  E.B. POLÍGONO INDUSTRIAL 

 E.B. ENTREPINOS 

 E.B. CAMPO DE FUTBOL 

SANT JOSEP E.B. SAN JOSE * 

SANTA EULÀRIA E.B. SES ESTAQUES * 

 E.B. TRES TORRES 

  E.B. SA PUNTA * 

  E.B. MARINERS 1 *  

  E.B. MARINERS 2 *  

  E.B. S'ARGAMASSA PARK * 

  E.B. S'ARGAMASSA   

  E.B. ES CANAR PORT  

 E.B. ES CANAR EDAR ANTIGUA *  

  E.B. LA JOYA 

  E.B. EL CORAL *  

PORT DE SANT MIQUEL E.B. PORT DE SANT MIQUEL * 

SANT JOAN DE LABRITJA  
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Total centros de transformación: 4 (EDAR Sta Eulalia, EDAR Can Bossa, EBAR num 4 Can 

Bossa, EDAR Formentera)  
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ANEJO 2: FRECUENCIA Y CONTENIDO DE LOS ANÁLISIS 

ANÁLISIS MENSUAL (Entrada  y salida) 
 

a) LINEA DE AGUA  
DBO5 (mg/l) 

DQO   (mg/l)  
Sólidos en Suspensión SS (mg/l) 
pH 
Conductividad (mS/cm) 

 
NTK (mg/l) 
N-NH4 (mg/l) 

N-NO3 (mg/l) 
NT (mg/l) 
PT (mg/l) 
Cloruros (mg/l) 

 
Observaciones: 
La DBO5 se realizará con inhibidor de nitr ificación. 

Para los SS se util izará un filtro de 0,45 micras. 
b)  LINEA DE FANGO 

 
Fango deshidratado: 

pH 
Materia seca (%) 
Materia volátil (% sobre materia seca) 
 

Fango digestor: 
           Materia seca (%) 
           Materia volátil (%) 

En la normativa 91/271 CEE se establece la frecuencia de muestreo en vertidos de 

instalaciones de depuración de aguas residuales urbanas, por lo que el mínimo anual 

de muestras para plantas de más 50.000 h-e será de 24 (bimensual). 

Las plantas que superan ese número son las siguientes: 

MA1  /ŀƭŀ ŘΩhr 

MA2  Capdepera y Son Servera 

MA3  Muro-Santa Margalida y Pollença 

MA7  Llucmajor 

E1     Eivissa y Sant Antoni 

E2 Santa Eulàlia 

ME1  Maó 

ME2  Ciutadella Sud  
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ANÁLISIS COMPLEMENTARIO ANUAL (Salida) 
 

a) Línea de agua 
 
    Parámetros 
 pH 
 Conductividad  (mS/cm) 
 Sólidos en suspensión  (mg/l) 
 DBO5    (mg/l) 
 DQO    (mg/l) 
 Cloro residual  (mg/l) 
  
  Aniones  
 Cloruros   (mg Cl-/l)  
 Fosfatos   (mg PO4

3-/l)  
 Nitratos   (mg NO3

-/l)  
 Carbonatos   (mg CO3

2-/l)  
 Bicarbonatos   (mg HCO3

-/l)  
 Sulfatos   (mg SO4

2-/l)  
 
Cationes 
 Calcio    (mg Ca2+/l)  
 Magnesio   (mg Mg2+/l)  
 Sodio    (mg Na+/)  
 Potasio   (mg K+/l)  
 Amonio   (mg NH4

+/l)  
 Boro    (mg B3+/l)  
  
Parámetros biológicos 
 Escherichia coli  (ufc/100ml) 
 Enterococos   (ufc/100ml) 
  
 
b) Línea de fango 
 
    Metales pesados 
 Cadmio  (mg/l) 
 Cromo   (mg/l) 
 Cobre   (mg/l) 
 Níquel   (mg/l) 
 Plomo   (mg/l) 
 Cinc   (mg/l) 
 Mercurio  (mg/l)  
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Lote 11 Gestión de Lodos de Formentera 
 

Lodos Suelos 

Materia seca   

Materia orgánica   

Ph Ph 

Relacion c/n   

Nitrogeno total (% s.m.s.)   

Fósforo total (% s.m.s.)   

Potasio total (% s.m.s.)   

Calcio total (% s.m.s.)   

Magnesio total (% s.m.s.)   

Hierro total (% s.m.s.)   

    

Cadmio (p.p.m.)  Cadmio (p.p.m.) 

 Cromo (p.p.m.) Cromo (p.p.m.) 

 Cobre (p.p.m.) Cobre (p.p.m.) 

 Plomo (p.p.m.)  plomo (p.p.m.) 

 Zinc (p.p.m.) Zinc (p.p.m.) 

Níquel (p.p.m.) Níquel (p.p.m.) 

Mercurio (p.p.m.) Mercurio (p.p.m.) 

    

Salmonella Salmonella 

Escherichia coli Escherichia coli 
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ANEJO 3: MODELO DE INFORME MENSUAL

  

MODELO DE PARTE MENSUAL

(Se facilitara informatizado según modelo)

DATOS DE PROYECTO DATOS DE PLANTA

Poblacion (hab) Caudal mensual (m3/mes)

Caudal diario (m3/dia) Caudal diario (m3/dia)

DBO5 entrada (mg/l)

SS entrada (mg/l)

DATOS ENERGIA

Activa planta (Kw-h)

Reactiva planta (Kva-h)

Activa bombeos (kw-h)

Reactiva bombeos (Kva-h)

Coseno fi planta                          Limites Decreto 509/96

DATOS ANALITICOS Entrada Salida (mg/l) (%)

DBO (mg/l) 25 70-90

DQO (mg/l) 125 75

SS (mg/l) 35 90

NT (mgN/l) 15    (10) * 70-80

NTK (mg NTK/l)

Amonio (mg N-NH4/l)

Nitratos (mgN-NO3/l)

Fosforo total (mg P/l) 2    (1) * 80

Cloruros  (mgCl/l)

PH *  (   )  >  100.000 h-e

Conduct. (ms/cm)

RENDIMIENTOS RESIDUOS EVACUADOS (m3)

REL (kw/m3) Fangos deshidratados 

RESP (Kw/kg DBO el) Arenas

DBO (%) Grasas

DQO (%) basuras

SS (%)

Nitrogeno (%) PRODUCTOS QUIMICOS (m3)

Fosforo (%)

Polielectrolito

FANGOS DESHIDRATADOS Cloro

PH FANGOS DIGESTOR (%)

Materia seca (%)

Materia volatil (%) Materia seca (%)

Materia volatil (%)
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ANEJO 4: ESTIMACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE COSTES 

Los precios en este anejo son SIN IVA 

 

  

  

2017 (1 mes) 2018 2019 2020 2021 2022 2023 (11 meses)

Personal 41.155,93 493.871,15 493.871,15 493.871,15 493.871,15 493.871,15 452.715,22

17.492,10 209.905,23 209.905,23 209.905,23 209.905,23 209.905,23 192.413,13

Reposición equipos 14.763,37 177.160,50 178.434,60 192.449,75 205.927,94 205.927,94 189.890,46

1.274,11 15.289,26 14.015,15

826,45 9.917,36 9.917,36 9.917,36 9.917,36 9.917,36 9.090,91

758,12 9.097,52 9.097,52 9.097,52 9.097,52 9.097,52 8.339,40

1.266,67 15.200,00 15.200,00 15.200,00 15.200,00 15.200,00 13.933,33

5.501,22 66.014,63 66.014,63 66.014,63 66.014,63 66.014,63 60.513,41

83.037,97 996.455,65 996.455,64 996.455,64 1.009.933,83 1.009.933,83 926.895,86

8.126,83 97.521,98 97.521,98 97.521,98 97.521,98 97.521,98 89.395,12

Actuaciones de eficiencia 

energética 
841,69 10.100,29 23.578,47 47.156,94 65.605,15 65.605,15 64.763,46

TOTAL COSTES VARIABLES 8.968,52 107.622,27 121.100,45 144.678,92 163.127,13 163.127,13 154.158,58

92.006,49 1.104.077,92 1.117.556,09 1.141.134,56 1.173.060,96 1.173.060,96 1.081.054,44

TOTAL(6 AÑOS) 6.881.951,42

Costes de administración

TOTAL COSTES FIJOS

Productos químicos y retirada de 

residuos de pretratamiento

TOTAL CONTRATO SIN IVA       

MA1

Mantenimiento y conservación 

de obra civil, equipos mecánicos 

y eléctricos

Elaboració  As-builts

Vigilancia emisarios y vertidos

Desratización y desinsectación

Análisis

2017 (1 mes) 2018 2019 2020 2021 2022 2023 (11 meses)

Personal 46.858,30 562.299,60 562.299,60 562.299,60 562.299,60 562.299,60 515.441,30

19.690,83 236.289,96 236.289,96 236.289,96 236.289,96 236.289,96 216.599,14

Reposición equipos 16.176,74 194.120,82 195.429,36 209.823,30 225.998,40 225.998,40 208.513,12

1.308,54 15.702,48 14.393,94

3.443,53 41.322,31 41.322,31 41.322,31 41.322,31 41.322,31 37.878,79

723,76 8.685,12 8.685,12 8.685,12 8.685,12 8.685,12 7.961,36

1.425,00 17.100,00 17.100,00 17.100,00 17.100,00 17.100,00 15.675,00

7.454,33 89.451,95 89.451,95 89.451,95 89.451,95 89.451,95 81.997,62

97.081,03 1.164.972,24 1.164.972,24 1.164.972,24 1.181.147,34 1.181.147,34 1.084.066,33

10.301,14 123.613,75 123.613,75 123.613,75 123.613,75 123.613,75 113.312,61

Actuaciones de eficiencia 

energética 
1.010,11 12.121,32 28.296,43 56.592,87 78.732,49 78.732,49 77.722,38

TOTAL COSTES VARIABLES 11.311,25 135.735,07 151.910,18 180.206,62 202.346,24 202.346,24 191.034,99

108.392,28 1.300.707,31 1.316.882,42 1.345.178,86 1.383.493,58 1.383.493,58 1.275.101,32

TOTAL(6 AÑOS) 8.113.249,35

Costes de administración

TOTAL COSTES FIJOS

Productos químicos y retirada de 

residuos de pretratamiento

TOTAL CONTRATO SIN IVA       

MA2

Mantenimiento y conservación 

de obra civil, equipos mecánicos 

y eléctricos

Elaboració  As-builts

Vigilancia emisarios y vertidos

Desratización y desinsectación

Análisis

2017 (1 mes) 2018 2019 2020 2021 2022 2023 (11 meses)

Personal 34.483,27 413.799,23 413.799,23 413.799,23 413.799,23 413.799,23 379.315,96

14.005,52 168.066,26 168.066,26 168.066,26 168.066,26 168.066,26 154.060,74

Reposición equipos 12.449,79 149.397,52 150.223,97 159.314,88 166.115,15 166.115,15 152.838,91

826,45 9.917,36 9.090,91

826,45 9.917,36 9.917,36 9.917,36 9.917,36 9.917,36 9.090,91

585,68 7.028,10 7.028,10 7.028,10 7.028,10 7.028,10 6.442,42

633,33 7.600,00 7.600,00 7.600,00 7.600,00 7.600,00 6.966,67

3.958,84 47.505,93 47.505,93 47.505,93 47.505,93 47.505,93 43.547,09

67.769,33 813.231,76 813.231,76 813.231,76 820.032,03 820.032,03 752.262,70

14.036,12 168.433,31 168.433,31 168.433,30 168.433,30 168.433,30 154.397,18

Actuaciones de eficiencia 

energética 
424,66 5.095,97 11.896,21 23.792,41 33.100,21 33.100,21 32.675,55

TOTAL COSTES VARIABLES 14.460,78 173.529,28 180.329,52 192.225,71 201.533,51 201.533,51 187.072,73

82.230,11 986.761,04 993.561,28 1.005.457,47 1.021.565,54 1.021.565,54 939.335,43

TOTAL(6 AÑOS) 6.050.476,41

Costes de administración

TOTAL COSTES FIJOS

Productos químicos y retirada de 

residuos de pretratamiento

TOTAL CONTRATO SIN IVA       

MA3

Mantenimiento y conservación 

de obra civil, equipos mecánicos 

y eléctricos

Elaboració  As-builts

Vigilancia emisarios y vertidos

Desratización y desinsectación

Análisis
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2017 (1 mes) 2018 2019 2020 2021 2022 2023 (11 meses)

Personal 33.494,55 401.934,53 401.934,53 401.934,53 401.934,53 401.934,53 368.439,98

10.271,15 123.253,89 123.253,89 123.253,89 123.253,89 123.253,89 112.982,72

Reposición equipos 8.691,31 104.295,68 105.259,87 115.865,93 121.944,62 121.944,62 112.289,14

964,19 11.570,25 10.606,06

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

379,40 4.552,89 4.552,89 4.552,89 4.552,89 4.552,89 4.173,49

1.425,00 17.100,00 17.100,00 17.100,00 17.100,00 17.100,00 15.675,00

4.156,39 49.876,60 49.876,60 49.876,60 49.876,60 49.876,60 45.720,22

59.381,99 712.583,84 712.583,84 712.583,84 718.662,53 718.662,53 659.280,55

3.152,24 37.826,95 37.826,95 37.826,95 37.826,95 37.826,95 34.674,71

Actuaciones de eficiencia 

energética 
379,60 4.555,24 10.633,91 21.267,82 29.587,98 29.587,98 29.208,38

TOTAL COSTES VARIABLES 3.531,84 42.382,19 48.460,86 59.094,77 67.414,93 67.414,93 63.883,09

62.913,83 754.966,03 761.044,70 771.678,61 786.077,46 786.077,46 723.163,64

TOTAL(6 AÑOS) 4.645.921,73

Costes de administración

TOTAL COSTES FIJOS

Productos químicos y retirada de 

residuos de pretratamiento

TOTAL CONTRATO SIN IVA       

MA4

Mantenimiento y conservación 

de obra civil, equipos mecánicos 

y eléctricos

Elaboració  As-builts

Vigilancia emisarios y vertidos

Desratización y desinsectación

Análisis

2017 (1 mes) 2018 2019 2020 2021 2022 2023 (11 meses)

Personal 37.804,43 453.653,14 453.653,14 453.653,14 453.653,14 453.653,14 415.848,71

13.106,89 157.282,58 157.282,58 157.282,58 157.282,58 157.282,58 144.175,71

Reposición equipos 14.147,40 169.768,74 171.008,40 184.644,77 190.327,23 190.327,23 174.940,17

1.239,67 14.876,03 13.636,36

413,22 4.958,68 4.958,68 4.958,68 4.958,68 4.958,68 4.545,45

448,49 5.381,82 5.381,82 5.381,82 5.381,82 5.381,82 4.933,33

1.900,00 22.800,00 22.800,00 22.800,00 22.800,00 22.800,00 20.900,00

6.266,09 75.193,23 75.193,23 75.193,23 75.193,23 75.193,23 68.927,14

75.326,19 903.914,22 903.914,21 903.914,22 909.596,68 909.596,68 834.270,51

7.286,68 87.440,11 87.440,11 87.440,11 87.440,11 87.440,11 80.153,43

Actuaciones de eficiencia 

energética 
354,87 4.258,36 9.940,87 19.881,75 27.659,66 27.659,66 27.304,79

TOTAL COSTES VARIABLES 7.641,55 91.698,47 97.380,98 107.321,86 115.099,77 115.099,77 107.458,22

82.967,74 995.612,69 1.001.295,19 1.011.236,08 1.024.696,45 1.024.696,45 941.728,73

TOTAL(6 AÑOS) 6.082.233,33

Costes de administración

TOTAL COSTES FIJOS

Productos químicos y retirada de 

residuos de pretratamiento

TOTAL CONTRATO SIN IVA       

MA5

Mantenimiento y conservación 

de obra civil, equipos mecánicos 

y eléctricos

Elaboració  As-builts

Vigilancia emisarios y vertidos

Desratización y desinsectación

Análisis

2017 (1 mes) 2018 2019 2020 2021 2022 2023 (11 meses)

Personal 36.536,45 438.437,31 438.437,31 438.437,31 438.437,31 438.437,31 401.900,86

11.864,38 142.372,55 142.372,55 142.372,55 142.372,55 142.372,55 130.508,16

Reposición equipos 7.655,07 91.860,85 92.962,78 105.083,99 109.542,26 109.542,26 100.785,26

1.101,93 13.223,14 12.121,21

1.652,89 19.834,71 19.834,71 19.834,71 19.834,71 19.834,71 18.181,82

517,15 6.205,79 6.205,79 6.205,79 6.205,79 6.205,79 5.688,64

1.425,00 17.100,00 17.100,00 17.100,00 17.100,00 17.100,00 15.675,00

5.732,55 68.790,46 68.790,46 68.790,46 68.790,46 68.790,46 63.057,92

66.485,42 797.824,81 797.824,81 797.824,81 802.283,08 802.283,08 735.797,66

5.724,29 68.691,35 68.691,35 68.691,35 68.691,35 68.691,35 62.967,07

Actuaciones de eficiencia 

energética 
278,41 3.340,93 7.799,19 15.598,39 21.700,61 21.700,61 21.422,20

TOTAL COSTES VARIABLES 6.002,70 72.032,28 76.490,54 84.289,74 90.391,96 90.391,96 84.389,27

72.488,12 869.857,09 874.315,35 882.114,55 892.675,04 892.675,04 820.186,93

TOTAL(6 AÑOS) 5.304.312,12

Costes de administración

TOTAL COSTES FIJOS

Productos químicos y retirada de 

residuos de pretratamiento

TOTAL CONTRATO SIN IVA       

MA6

Mantenimiento y conservación 

de obra civil, equipos mecánicos 

y eléctricos

Elaboració  As-builts

Vigilancia emisarios y vertidos

Desratización y desinsectación

Análisis
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2017 (1 mes) 2018 2019 2020 2021 2022 2023 (11 meses)

Personal 28.172,78 338.073,35 338.073,35 338.073,35 338.073,35 338.073,35 309.900,57

7.305,33 87.664,11 87.664,11 87.664,11 87.664,11 87.664,11 80.358,77

Reposición equipos 8.099,07 97.188,93 97.188,94 102.560,84 108.948,18 108.948,18 100.401,44

447,66 5.371,90 5.371,90

3.168,04 38.016,53 38.016,53 38.016,53 38.016,53 38.016,53 34.848,49

138,08 1.657,02 1.657,02 1.657,02 1.657,02 1.657,02 1.518,94

791,67 9.500,00 9.500,00 9.500,00 9.500,00 9.500,00 8.708,33

3.879,93 46.559,08 46.559,08 46.559,08 46.559,08 46.559,08 42.679,16

52.002,56 624.030,92 624.030,93 624.030,93 630.418,27 630.418,27 578.415,70

4.188,81 50.265,73 50.265,73 50.265,73 50.265,73 50.265,73 46.076,92

Actuaciones de eficiencia 

energética 
398,88 4.786,53 11.173,84 22.347,68 31.090,29 31.090,29 30.691,42

TOTAL COSTES VARIABLES 4.587,69 55.052,26 61.439,57 72.613,41 81.356,02 81.356,02 76.768,34

56.590,25 679.083,18 685.470,50 696.644,34 711.774,29 711.774,29 655.184,04

TOTAL(6 AÑOS) 4.196.520,89

Costes de administración

TOTAL COSTES FIJOS

Productos químicos y retirada de 

residuos de pretratamiento

TOTAL CONTRATO SIN IVA       

MA7

Mantenimiento y conservación 

de obra civil, equipos mecánicos 

y eléctricos

Elaboració  As-builts

Vigilancia emisarios y vertidos

Desratización y desinsectación

Análisis

2017 (1 mes) 2018 2019 2020 2021 2022 2023 (11 meses)

Personal 37.344,25 448.130,98 448.130,98 448.130,98 448.130,98 448.130,98 410.786,74

22.181,42 266.177,10 266.177,10 266.177,10 266.177,10 266.177,10 243.995,68

Reposición equipos 17.990,36 215.884,38 217.433,97 234.479,42 241.773,02 241.773,02 222.233,07

1.549,59 18.595,04 17.045,45

2.617,08 31.404,96 31.404,96 31.404,96 31.404,96 31.404,96 28.787,88

1.102,41 13.228,93 13.228,93 13.228,93 13.228,93 13.228,93 12.126,51

1.108,33 13.300,00 13.300,00 13.300,00 13.300,00 13.300,00 12.191,67

5.390,89 64.690,51 64.690,51 64.690,51 64.690,51 64.690,51 59.299,61

89.284,33 1.071.411,90 1.071.411,90 1.071.411,90 1.078.705,50 1.078.705,50 989.421,16

6.251,09 75.013,04 75.013,04 75.013,04 75.013,04 75.013,04 68.761,95

Actuaciones de eficiencia 

energética 
455,47 5.465,69 12.759,31 25.518,62 35.501,73 35.501,73 35.046,25

TOTAL COSTES VARIABLES 6.706,56 80.478,73 87.772,35 100.531,66 110.514,77 110.514,77 103.808,20

95.990,89 1.151.890,63 1.159.184,25 1.171.943,56 1.189.220,27 1.189.220,27 1.093.229,36

TOTAL(6 AÑOS) 7.050.679,23

Costes de administración

TOTAL COSTES FIJOS

Productos químicos y retirada de 

residuos de pretratamiento

TOTAL CONTRATO SIN IVA       

ME1

Mantenimiento y conservación 

de obra civil, equipos mecánicos 

y eléctricos

Elaboració  As-builts

Vigilancia emisarios y vertidos

Desratización y desinsectación

Análisis

2017 (1 mes) 2018 2019 2020 2021 2022 2023 (11 meses)

Personal 31.066,94 372.803,33 372.803,33 372.803,33 372.803,33 372.803,33 341.736,39

16.406,10 196.873,04 196.873,04 196.873,04 196.873,04 196.873,04 180.466,94

Reposición equipos 15.476,94 185.723,27 186.825,20 198.946,41 209.429,94 209.429,94 192.851,07

1.101,93 13.223,14 12.121,21

792,36 9.508,26 9.508,26 9.508,26 9.508,26 9.508,26 8.715,91

1.239,67 14.876,03 14.876,03 14.876,03 14.876,03 14.876,03 13.636,36

791,67 9.500,00 9.500,00 9.500,00 9.500,00 9.500,00 8.708,33

5.120,89 61.450,58 61.450,58 61.450,58 61.450,58 61.450,58 56.329,69

71.996,50 863.957,65 863.957,65 863.957,65 874.441,18 874.441,18 802.444,69

9.347,88 112.174,77 112.174,77 112.174,77 112.174,77 112.174,77 102.826,89

Actuaciones de eficiencia 

energética 
654,68 7.856,15 18.339,67 36.679,34 51.028,62 51.028,62 50.373,94

TOTAL COSTES VARIABLES 10.002,56 120.030,92 130.514,44 148.854,11 163.203,39 163.203,39 153.200,83

81.999,06 983.988,57 994.472,09 1.012.811,76 1.037.644,57 1.037.644,57 955.645,52

TOTAL(6 AÑOS) 6.104.206,14

Costes de administración

TOTAL COSTES FIJOS

Productos químicos y retirada de 

residuos de pretratamiento

TOTAL CONTRATO SIN IVA       

ME2

Mantenimiento y conservación 

de obra civil, equipos mecánicos 

y eléctricos

Elaboració  As-builts

Vigilancia emisarios y vertidos

Desratización y desinsectación

Análisis
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2017 (1 mes) 2018 2019 2020 2021 2022 2023 (11 meses)

Personal 40.815,01 489.780,14 489.780,14 489.780,14 489.780,14 489.780,14 448.965,13

12.741,11 152.893,28 152.893,28 152.893,28 152.893,28 152.893,28 140.152,18

Reposición equipos 11.635,70 139.628,40 140.076,07 145.000,31 152.409,20 152.409,20 140.325,83

447,66 5.371,90 4.924,24

2.203,86 26.446,28 26.446,28 26.446,28 26.446,28 26.446,28 24.242,42

275,69 3.308,26 3.308,26 3.308,26 3.308,26 3.308,26 3.032,58

316,67 3.800,00 3.800,00 3.800,00 3.800,00 3.800,00 3.483,33

3.682,30 44.187,59 44.187,59 44.187,59 44.187,59 44.187,59 40.505,30

72.118,00 865.415,85 865.415,86 865.415,86 872.824,75 872.824,75 800.706,77

22.857,33 274.287,79 274.287,79 274.287,79 274.287,79 274.287,79 251.430,48

Actuaciones de eficiencia 

energética 
462,68 5.552,08 12.960,98 25.921,96 36.062,85 36.062,85 35.600,17

TOTAL COSTES VARIABLES 23.320,01 279.839,87 287.248,77 300.209,75 310.350,64 310.350,64 287.030,65

95.438,01 1.145.255,72 1.152.664,63 1.165.625,61 1.183.175,39 1.183.175,39 1.087.737,42

TOTAL(6 AÑOS) 7.013.072,17

Costes de administración

TOTAL COSTES FIJOS

Productos químicos y retirada de 

residuos de pretratamiento

TOTAL CONTRATO SIN IVA       

E1

Mantenimiento y conservación 

de obra civil, equipos mecánicos 

y eléctricos

Elaboració  As-builts

Vigilancia emisarios y vertidos

Desratización y desinsectación

Análisis

2017 (1 mes) 2018 2019 2020 2021 2022 2023 (11 meses)

Personal 46.015,91 552.190,95 552.190,95 552.190,95 552.190,95 552.190,95 506.175,04

21.206,35 254.476,15 254.476,15 254.476,15 254.476,15 254.476,15 233.269,80

Reposición equipos 13.246,57 158.958,86 160.474,01 177.140,68 180.961,95 180.961,95 166.200,23

1.515,15 18.181,82 16.666,67 0,00 0,00 0,00 0,00

2.961,43 35.537,19 35.537,19 35.537,19 35.537,19 35.537,19 32.575,76

999,17 11.990,08 11.990,08 11.990,08 11.990,08 11.990,08 10.990,91

1.425,00 17.100,00 17.100,00 17.100,00 17.100,00 17.100,00 15.675,00

5.266,35 63.196,24 63.196,24 63.196,24 63.196,24 63.196,24 57.929,90

92.635,93 1.111.631,29 1.111.631,29 1.111.631,29 1.115.452,56 1.115.452,56 1.022.816,64

8.842,37 106.108,27 106.108,27 106.108,27 106.108,27 106.108,27 97.265,92

Actuaciones de eficiencia 

energética 
238,64 2.863,60 6.684,90 13.369,79 18.600,17 18.600,17 18.361,54

TOTAL COSTES VARIABLES 15.419,42 185.032,86 188.854,16 195.539,05 200.769,43 200.769,43 185.350,04

108.055,35 1.296.664,15 1.300.485,45 1.307.170,34 1.316.221,99 1.316.221,99 1.208.166,68

TOTAL(6 AÑOS) 7.852.985,95

Costes de administración

TOTAL COSTES FIJOS

Productos químicos y retirada de 

residuos de pretratamiento

TOTAL CONTRATO SIN IVA       

Análisis

E2

Mantenimiento y conservación 

de obra civil, equipos mecánicos 

y eléctricos

Elaboració  As-builts

Vigilancia emisarios y vertidos

Desratización y desinsectación

MA-1 COST M3 CABAL COST TOTAL

CALA D'OR 0,02295312 1.180.790 27.102,82

CALA FERRERA 0,00717437 439.104 3.150,29

CAMPOS 0,02582287 290.198 7.493,74

COLÒNIA SANT JORDI 0,09515729 429.758 40.894,61

PORTO COLOM 0,02438799 309.856 7.556,77

SA RÀPITA 0,01195404 105.231 1.257,94

SANTANYÍ 0,03873188 211.245 8.181,92

SES SALINES 0,02821271 66.775 1.883,90

97.521,98
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MA-2 COST M3 CABAL COST TOTAL

ARTÀ 0,02315347 536.043 12.411,25

CALES MALLORCA 0,02077756 451.101 9.372,78

CALES MANACOR 0,01667792 364.737 6.083,05

CANYAMEL 0,01947312 157.196 3.061,10

CAPDEPERA 0,02511008 1.433.850 36.004,08

COLÒNIA SANT PERE 0,14637458 86.131 12.607,39

FONT DE SA CALA 0,02741614 149.067 4.086,84

SON SERRA MARINA 0,04879928 59.064 2.882,28

SON SERVERA 0,02301368 1.612.301 37.104,98

123.613,75

MA-3 COST M3 CABAL COST TOTAL

FORMENTOR 0,00351402 23.406 82,25

MURO-SANTA MARGALIDA0,03208655 2.017.413 64.731,82

POLLENÇA 0,02622525 2.638.848 69.204,46

SA POBLA 0,04389915 783.951 34.414,79

168.433,31

MA-4 COST M3 CABAL COST TOTAL

SANTA MARGALIDA 0,01135041 243.063 2.758,86

MURO-SANTA MARGALIDA0,00986523 23.685 233,66

COSTITX 0,04042938 49.442 1.998,91

SINEU/ARIANY 0,01854222 85.188 1.579,57

LLORET 0,05722492 376.900 21.568,07

LLUBÍ 0,00816381 132.907 1.085,03

VILAFRANCA 0,0012966 292.827 379,68

ALGAIDA-MONTUIRI 0,01313253 456.692 5.997,52

SANT JOAN 0,01082991 205.509 2.225,64

37.826,95

MA-5 COST M3 CABAL COST TOTAL

ALARÓ 0,01116624 248.058 2.769,88

BINISSALEM 0,01766959 313.728 5.543,44

CAMPANET 0,02432237 206.048 5.011,58

CONSELL 0,026075 226.971 5.918,27

INCA 0,00848176 2.391.228 20.281,83

LLOSETA 0,0280551 268.984 7.546,37

LLUC 0,08198665 28.887 2.368,35

MANCOR 0,14501684 56.086 8.133,41

SA CALOBRA 0,05979783 5.114 305,81

SANTA EUGÈNIA 0,22133454 83.141 18.401,97

SANTA MARIA 0,0271675 238.475 6.478,77

SELVA-CAIMARI 0,0295629 158.321 4.680,43

87.440,11
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MA-6 COST M3 CABAL COST TOTAL

ANDRATX 0,04596371 631.562 29.028,93

BANYALBUFAR 0,06868846 22.523 1.547,07

CAMP DE MAR 0,02106121 147.181 3.099,81

DEIÀ 0,04153824 94.034 3.906,01

ESTELLENCS 0,07549621 16.840 1.271,36

PUIGPUNYENT 0,03751126 76.362 2.864,43

SANT ELM 0,0592454 49.177 2.913,51

SÓLLER 0,01754022 1.212.259 21.263,28

VALLDEMOSSA 0,02251749 124.212 2.796,94

68.691,35

MA-7 COST M3 CABAL COST TOTAL

CAS CONCOS 0,13316814 18.233 2.428,05

FELANITX 0,00866373 1.028.065 8.906,87

LLUCMAJOR 0,00968619 1.837.804 17.801,32

PORRERES 0,07876329 230.354 18.143,44

RANDA 0,45953157 6.498 2.986,04

50.265,73

ME-1 COST M3 CABAL COST TOTAL

ALAIOR 0,02054115 403.974 8.298,09

CALA'N PORTER 0,01119599 97.455 1.091,11

ES MERCADAL 0,00278818 413.278 1.152,29

MAÓ-ES CASTELL 0,0091367 1.463.838 13.374,66

SANT CLIMENT 0,00905193 33.929 307,12

SANT LLUÍS 0,1083455 468.776 50.789,77

75.013,04

ME-2 COST M3 CABAL COST TOTAL

CALA GALDANA 0,0356686 289.403 10.322,60

CIUTADELLA NORD 0,04315471 292.720 12.632,25

CIUTEDELLA SUD 0,02132852 3.502.240 74.697,59

ES MIGJORN 0,05214897 188.322 9.820,80

FERRERIES 0,01375774 341.738 4.701,54

112.174,77
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E-1 COST M3 CABAL COST TOTAL

EIVISSA 0,02801807 5.495.588 153.975,77

SANT ANTONI 0,032885 2.834.312 93.206,35

CALA TARIDA 0,0216087 3.920.000 84.706,10

331.888,22

E-2 COST M3 CABAL COST TOTAL

CALA LLONGA 0,02387143 210.503 5.025,01

CALA SANT VICENÇ 0,0130721 43.506 568,71

CAN BOSSA 0,01909014 1.480.365 28.260,37

PORT SANT MIQUEL 0,09444174 86.238 8.144,47

SANT JOAN DE LABRITJA 0,1446149 14.325 2.071,61

SANT JOSEP 0,11492012 63.917 7.345,35

SANTA EULÀRIA 0,00998717 2.683.046 26.796,04

FORMENTERA 0,0506584 550.683 27.896,72

106.108,27
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ANEJO 5 VALORACIÓN Y FECHAS DE CONSTRUCCIÓN DE LAS 

INSTALACIONES 

ZONA MA 1 CONSTRUCCIÓN COSTE   

DEPURADORA AÑO OBRA CIVIL EQUIPOS 

        

CALA DOR 2007 7.052.852,04 5.591.695,84 

CALA FERRERA 2001 1.950.539,73 1.501.266,41 

CAMPOS 1998 739.205,71 702.941,85 

COLONIA DE SANT JORDI 2004 1.186.240,43 1.465.527,02 

PORTO COLOM 1991 1.415.172,70 1.328.774,11 

SA RAPITA 1995 1.337.341,62 855.274,80 

SANTANYI 2000 2.652.876,40 2.759.168,63 

SES SALINES 2006 484.098,18 379.030,25 

  
16.818.326,81 14.583.678,91 

    

ZONA MA 2 CONSTRUCCIÓN COSTE   

DEPURADORA AÑO OBRA CIVIL EQUIPOS 

ARTA 2011 1.087.333,75 1.336.365,71 

CALES MALLORCA 1991 2.804.651,97 2.548.045,58 

CALES MANACOR 1992 1.973.715,39 2.826.335,40 

CANYAMEL 2000 778.799,00 770.536,75 

CAPDEPERA 2005 6.207.401,20 6.593.395,12 

COLONIA SANT PERE 1994 518.280,53 325.550,26 

FONT DE SA CALA 2000 281.283,18 455.915,66 

SON SERRA DE MARINA 2003 802.000,48 1.156.145,82 

SON SERVERA 1996 2.577.360,58 2.919.924,65 

  
17.030.826,08 18.932.214,95 

    

ZONA MA 3 CONSTRUCCIÓN COSTE   

DEPURADORA AÑO OBRA CIVIL EQUIPOS 

FORMENTOR 1995 654.099,45 599.673,02 

MURO-SANTA  
MARGALIDA 1992 9.703.433,91 5.838.407,81 

POLLENÇA 2004 11.778.527,75 9.633.617,57 

SA POBLA 1997 2.383.637,79 1.947.028,89 

  
24.519.698,90 18.018.727,29 
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ZONA MA 4 CONSTRUCCIÓN COSTE   

DEPURADORA AÑO OBRA CIVIL EQUIPOS 

ALGAIDA-MONTUIRI 1994 1.816.794,37 1.177.311,12 

COSTITX 1994 290.782,45 179.846,84 

LLORET 1994 431.172,80 225.488,28 

LLUBI 2002 535.488,13 407.161,81 

MURO 2002 1.501.870,55 973.191,36 

SANT JOAN 2015 403.573,18 685.817,17 

SANTA MARGALIDA 1994 457.288,22 525.856,57 

SINEU 1994 2.828.268,56 972.712,00 

VILAFRANCA 1994 786.321,57 349.912,11 

  
9.051.559,83 5.497.297,26 

    

ZONA MA 5 CONSTRUCCIÓN COSTE   

DEPURADORA AÑO OBRA CIVIL EQUIPOS 

ALARÓ 2010 1.154.110,43 959.954,94 

BINISSALEM 1993 2.298.708,00 1.570.438,33 

CAMPANET 1997 585.148,38 436.094,76 

CONSELL 1998 227.886,29 321.832,63 

INCA 2000 2.315.523,80 1.444.317,52 

LLOSETA 1993 782.244,63 873.544,52 

LLUC 2002 605.215,78 299.884,79 

MANCOR  1995 193.007,72 226.493,53 

SA CALOBRA 2010 730.638,68 826.548,42 

SANTA EUGENIA 1996 878.916,42 629.307,73 

SANTA MARIA 1998 985.619,85 1.464.583,93 

SELVA-CAIMARI 1995 1.009.768,23 390.039,24 

  
11.766.788,21 9.443.040,34 
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ZONA MA 6 CONSTRUCCIÓN COSTE   

DEPURADORA AÑO OBRA CIVIL EQUIPOS 

ANDRATX 1999 1.301.608,16 2.178.877,86 

BANYALBUFAR 1994 140.191,36 214.030,87 

CAMP DE MAR 1998 372.774,98 640.450,31 

DEIA 2008 929.135,09 884.645,74 

ESTELLENCS 1992 24.403,55 60.088,17 

PUIGPUNYENT 2007 952.610,45 1.050.608,93 

SANT ELM 1993 808.235,01 511.248,08 

SOLLER 2007 5.714.294,00 3.394.047,49 

VALLDEMOSSA 2007 566.410,42 1.297.388,20 

  
10.809.663,02 10.231.385,65 

    

ZONA MA 7 CONSTRUCCIÓN COSTE   

DEPURADORA AÑO OBRA CIVIL EQUIPOS 

FELANITX 2004 2.796.116,74 2.159.766,45 

LLUCMAJOR 2000 5.313.564,00 3.466.790,00 

PORRERES 1994 478.766,81 591.359,51 

CAS CONCOS 2005 318.768,71 348.229,60 

RANDA 2001 296.749,81 437.034,26 

  
9.203.966,07 7.003.179,82 

    

ZONA ME 1 CONSTRUCCIÓN COSTE   

DEPURADORA AÑO OBRA CIVIL EQUIPOS 

ALAIOR 2008 1.928.851,20 2.637.614,15 

BINIDALÍ 2007 2.518.097,36 1.554.288,44 

CALA EN PORTER 2007 4.996.115,45 2.856.668,59 

ES MERCADAL 1998 1.027.854,38 1.420.521,25 

MAÓ-ES CASTELL 1999 3.671.786,07 5.369.455,06 

SANT CLIMENT 1994 307.251,18 343.785,95 

SANT LLUIS 1992 5.521.968,08 3.594.435,55 

  
19.971.923,72 17.776.768,99 
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ZONA ME2 CONSTRUCCIÓN COSTE   

DEPURADORA AÑO OBRA CIVIL EQUIPOS 

CALA GALDANA 2002 1.366.799,29 1.371.216,93 

CIUTADELLA NORD 1991 2.626.578,71 2.536.066,10 

CIUTADELLA SUD 1992 11.942.735,56 7.831.881,01 

FERRERIES 2017 1.333.219,72 888.813,14 

ES MIGJORN GRAN 2003 1.653.732,92 1.688.557,51 

  
18.923.066,20 14.316.534,69 

    

ZONA E 1 CONSTRUCCIÓN COSTE   

DEPURADORA AÑO OBRA CIVIL EQUIPOS 

EIVISSA 1999 14.196.831,11 14.326.198,53 

CALA TARIDA 2016 2.074.822,00 1.383.214,67 

SANT ANTONI 2011 11.338.821,02 11.506.426,56 

  
27.610.474,13 27.215.839,76 

    

ZONA E 2 CONSTRUCCIÓN COSTE   

DEPURADORA AÑO OBRA CIVIL EQUIPOS 

CALA LLONGA 1992 546.910,90 843.535,16 

CALA SANT VICENÇ 1994 142.140,92 32.262,35 

CAN BOSSA 2011 6.053.161,91 7.994.785,04 

FORMENTERA 1992 7.514.036,36 6.115.488,18 

SANT JOSEP 2015 695.618,18 627.600,39 

SANTA EULARIA 1992 4.693.664,28 3.804.722,18 

PORT S. MIQUEL 1999 351.006,10 326.831,77 

SANT JOAN DE LABRITJA 1999 145.239,85 108.943,93 

  
20.141.778,50 19.854.169,00 
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ANEJO 6: CAUDALES ANUALES 

LOTE 1: 

 

LOTE 2: 

 

LOTE 3: 

 

  

ZONA EDAR POBL. EQUIVALENT DISSENY(h.e.)CABAL DISSENY (m3/dia)2015

MA1 Cala d'Or 57.750 10.500 1.180.790

MA1 Cala Ferrera 8.750 1.500 439.104

MA1 Campos 7.000 1.200 290.198

MA1 Colònia de Sant Jordi 21.000 4.500 429.758

MA1 Portocolom 10.000 2.000 309.856

MA1 Sa Ràpita 8.750 1.750 105.231

MA1 Santanyí 17.500 3.000 211.245

MA1 Ses Salines 2.188 375 66.775

3.032.957

ZONA EDAR POBL. EQUIVALENT DISSENY(h.e.)CABAL DISSENY (m3/dia)2015

MA2 Artà 9.166 2.284 536.043

MA2 Cales de Mallorca 22.917 5.500 451.101

MA2 Cales de Manacor 16.000 4.000 364.737

MA2 Canyamel 13.125 2.250 157.196

MA2 Capdepera 52.500 10.000 1.433.850

MA2 Colònia de Sant Pere 2.167 500 86.131

MA2 Font de Sa Cala 8.750 1.500 149.067

MA2 Son Serra 4.667 800 59.064

MA2 Son Servera 67.500 9.000 1.612.301

4.849.490

ZONA EDAR POBL. EQUIVALENT DISSENY(h.e.)CABAL DISSENY (m3/dia)2015

MA3 Formentor 2.475 330 23.406

MA3 Muro-Santa Margalida 62.115 12.500 2.017.413

MA3 Pollença 99.000 16.500 2.638.848

MA3 Sa Pobla 15.000 2.000 783.951

5.463.618
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LOTE 4: 

 

LOTE 5: 

 

LOTE 6: 

 

  

ZONA EDAR POBL. EQUIVALENT DISSENY(h.e.)CABAL DISSENY (m3/dia)2015

MA4 Algaida-Montuïri 7.000 1.200 243.063

MA4 Costitx 1.167 200 23.685

MA4 Lloret 1.400 240 49.442

MA4 Llubí 3.646 625 85.188

MA4 Muro 9.375 1.875 376.900

MA4 Sant Joan 2.500 500 132.907

MA4 Santa Margalida 6.417 1.100 292.827

MA4 Sineu-Petra-Maria-Ariany 11.667 2.000 456.692

MA4 Vilafranca 3.500 600 205.509

1.866.213

ZONA EDAR POBL. EQUIVALENT DISSENY(h.e.)CABAL DISSENY (m3/dia)2015

MA5 Alaró 9.000 1.200 248.058

MA5 Binissalem 5.000 1.000 313.728

MA5 Campanet-Búger 3.083 500 206.048

MA5 Consell 2.652 437 226.971

MA5 Inca 25.725 4.410 2.391.228

MA5 Lloseta 7.605 1.300 268.984

MA5 Lluc 875 150 28.887

MA5 Mancor 1.400 240 56.086

MA5 Sa Calobra 1.963 157 5.114

MA5 Santa Eugènia 1.313 225 83.141

MA5 Santa Maria 5.833 1.000 238.475

MA5 Selva 3.500 600 158.321

4.225.041

ZONA EDAR POBL. EQUIVALENT DISSENY(h.e.)CABAL DISSENY (m3/dia)2015

MA6 Andratx 15.000 2.000 631.562

MA6 Banyalbufar 1.000 200 22.523

MA6 Camp de Mar 4.083 700 147.181

MA6 Deià 3.100 465 94.034

MA6 Estellencs 790 158 16.840

MA6 Puigpunyent 1.547 232 76.362

MA6 Sant Elm 5.833 1.000 49.177

MA6 Sóller 29.700 5.400 1.212.259

MA6 Valldemossa 4.840 660 124.212

2.374.150
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LOTE 7: 

 

LOTE 8: 

 

LOTE 9: 

 

LOTE 10: 

 

LOTE 11: 

  

ZONA EDAR POBL. EQUIVALENT DISSENY(h.e.)CABAL DISSENY (m3/dia)2015

MA7 Cas Concos 700 150 18.233

MA7 Felanitx 17.083 2.500 1.028.065

MA7 Llucmajor 79.500 15.900 1.837.804

MA7 Porreres 4.813 825 230.354

MA7 Randa 938 125 6.498

3.120.954

ZONA EDAR POBL. EQUIVALENT DISSENY(h.e.)CABAL DISSENY (m3/dia)2015

ME1 Alaior 18.154 2.500 403.974

ME1 Cala en Porter 15.000 2.250 97.455

ME1 Es Mercadal 8.500 1.700 413.278

ME1 Maó-Es Castell 65.625 11.250 1.463.838

ME1 Sant Climent 1.600 240 33.929

ME1 Sant Lluís 15.000 3.000 468.776

2.881.250

ZONA EDAR POBL. EQUIVALENT DISSENY(h.e.)CABAL DISSENY (m3/dia)2015

ME2 Cala Galdana 8.750 1.500 289.403

ME2 Ciutadella Nord 19.052 3.500 292.720

ME2 Ciutadella Sur 87.500 15.000 3.502.240

ME2 Es Migjorn 8.021 1.375 188.322

ME2 Ferreries 4.733 800 341.738

4.614.423

ZONA EDAR POBL. EQUIVALENT DISSENY(h.e.)CABAL DISSENY (m3/dia)2015

E1 Eivissa 93.333 20.000 5.495.588

E1 Sant Antoni 78.167 14.000 2.834.312

E1 Cala Tarida 17.590 3.518

ZONA EDAR POBL. EQUIVALENT DISSENY(h.e.)CABAL DISSENY (m3/dia)2015

E2 Cala Llonga 10.208 1.750 210.503

E2 Cala Sant Vicent 3.500 750 43.506

E2 Platja d'en Bossa 41.799 5.901 1.480.365

E2 Port de Sant Miquel 4.375 750 86.238

E2 Sant Joan de Labritja 365 63 14.325

E2 Sant Josep 1.380 345 63.917

E2 Santa Eulària des Riu 40.000 8.000 2.683.046

E2 Santa Gertrudis 563 75 -

E2 Sant Francesc 30.260 3.560 550.683

5.132.583
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ANEJO 7: FICHAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

El siguiente anejo es un plan mantenimiento preventivo de mínimos y en caso de duda 

o discrepancia se llevará a cabo  el mantenimiento que incluya el fabricante en su 

manual. 

 

 

Bombes centrífugues I

(submergibles)

Operacions Crític Essencial General

Comprovació del consum elèctric Setmanal Mensual Trimestral

Mesura de la resist¯ncia de lôaµllamentTrimestral Semestral Anual

Mesura de la resistència del bobinat Trimestral Semestral Anual

Comprovaci· visual de lôestat i nivell de lôoliAnual Anual Anual

Realitzar el canvi dôoli 

Inspecci· visual de la bomba i del sistema dôelevaci·Anual Anual Anual

Comprovar estat dels cables i premsa-estopes Anual Anual Anual

Comprovar estat del rodet i substituir si cal Anual Anual Anual

Comprovar estat elements de desgast Anual Anual Anual

Comprovar bon funcionament elements reguladors de nivell Mensual Trimestral Anual

Comprovar bon funcionament proteccions el¯ctriques de lôequipTrimestral Semestral Anual

Comprovar bon funcionament vàlvules auxiliars Trimestral Semestral Anual

Comprovar cabal i/o pressió manomètrica Mensual Trimestral Anual

Comprovaci· visual de lôabs¯ncia de vibracions i de lôestat de guies i anclatgesMensual Trimestral Anual

Neteja del pou de bombament

Neteja general i repàs de la pintura de protecció Anual Anual Anual

Revisió en taller per comprovació general Cada 3 anys - -

*Mínim 1 anual en pous d'aigua bruta

Freqüència

*Segons necessitats

Segons fabricant

Bombes centrífugues II

(no submergides)

Operacions Crític Essencial General

Comprovació del consum elèctric Setmanal Mensual Trimestral

Mesura de la resist¯ncia de lôaµllamentTrimestral Semestral Anual

Mesura de la resistència del bobinat Trimestral Semestral Anual

Comprovaci· visual de lôestat i nivell de lôoliSetmanal Quinzenal Mensual

Realitzar el canvi dôoli

Realitzar engreix coixinets

Comprovació de l'alineació i estat de l'acoplament Trimestral Semestral Anual

Comprovar estat dels cables i premsa-estopes Trimestral Semestral Anual

Comprovar estat elements de desgast Anual Anual Anual

Comprovar estat de l'eix i del rodet i substituir si cal Anual Anual Anual

Comprovar estat dels coixinets Anual Anual Anual

Comprovar estat tanques mecàniques o empaquetadura Trimestral Semestral Anual

Comprovar bon funcionament elements reguladors de nivell Mensual Trimestral Anual

Comprovar bon funcionament proteccions el¯ctriques de lôequipTrimestral Semestral Anual

Comprovar bon funcionament vàlvules auxiliars Trimestral Semestral Anual

Comprovar cabal i/o pressió manomètrica Mensual Trimestral Anual

Comprovaci· visual de lôabs¯ncia de vibracions i de lôestat dels anclatgesMensual Trimestral Anual

Neteja general i repàs de la pintura de protecció Anual Anual Anual

Revisió en taller per comprovació general Cada 3 anys - -

Segons fabricant

Freqüència

Segons fabricant
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Cargols d'Arquímedes

Operacions Crític Essencial General

Comprovació del consum elèctric Setmanal Mensual Trimestral

Mesura de la resist¯ncia de lôaµllamentTrimestral Semestral Anual

Mesura de la resistència del bobinat Trimestral Semestral Anual

Comprovaci· visual de lôestat i nivell de lôoliSetmanal Quinzenal Mensual

Realitzar el canvi dôoli

Realitzar engreix coixinets

Comprovar estat dels cables i premsa-estopes Trimestral Semestral Anual

Comprovar tensió i estat corretges o acoplament Quinzenal Mensual Trimestral

Comprovar elements de desgast (cargol, solera, é)Anual Anual Anual

Comprovar bon funcionament elements reguladors de nivell Mensual Trimestral Anual

Comprovar bon funcionament proteccions el¯ctriques de lôequipTrimestral Semestral Anual

Comprovaci· de lôabs¯ncia de vibracions i de lôestat dels anclatgesMensual Trimestral Anual

Neteja del pou de bombament

Neteja general i repàs de la pintura de protecció Anual Anual Anual

Revisió en taller per comprovació general Cada 3 anys - -

Freqüència

Segons fabricant

Segons necessitats però minim 1 anual

Segons fabricant

Bombes de cargol helicoidal

Operacions Crític Essencial General

Comprovació del consum elèctric Setmanal Mensual Trimestral

Mesura de la resist¯ncia de lôaµllamentTrimestral Semestral Anual

Mesura de la resistència del bobinat Trimestral Semestral Anual

Comprovaci· visual de lôestat i nivell de lôoliSetmanal Quinzenal Trimestral

Realitzar el canvi dôoli 

Realitzar engreix

Comprovar estat dels cables i premsa-estopes Trimestral Semestral Anual

Comprovar estat del estator i el rotor Anual Bianual Bianual

Comprovar estat articulació i canviar si convé Anual Bianual Bianual

Comprovar bon funcionament proteccions el¯ctriques de lôequipTrimestral Semestral Anual

Comprovar bon funcionament vàlvules auxiliars Trimestral Semestral Anual

Comprovar cabal i/o pressió manomètrica Mensual Trimestral Anual

Comprovaci· de lôabs¯ncia de vibracions i de lôestat dels anclatgesMensual Trimestral Anual

Neteja del pou de bombament

Neteja general i repàs de la pintura de protecció Anual Anual Anual

Revisió en taller per comprovació general Cada 2 anys - -

*Mínim bianual

Segons fabricant

Freqüència

Segons fabricant

*Segons necessitats

Bombes dosificadores

Operacions Crític Essencial General

Comprovació del consum elèctric Setmanal Mensual Trimestral

Mesura de la resist¯ncia de lôaµllamentTrimestral Semestral Anual

Mesura de la resistència del bobinat Trimestral Semestral Anual

Comprovaci· visual de lôestat i nivell de lôoliSetmanal Quinzenal Trimestral

Realitzar el canvi dôoli

Realitzar engreix

Comprovar estat dels cables i premsa-estopes Trimestral Semestral Anual

Comprovar estat elements m¸bils (pistons, mebranes,é)Anual Anual Anual

Comprovar estat elements de desgast Anual Anual Anual

Comprovar bon funcionament proteccions el¯ctriques de lôequipTrimestral Semestral Anual

Comprovar bon funcionament vàlvules auxiliars Trimestral Semestral Anual

Comprovar cabal i/o pressió manomètrica Mensual Trimestral Anual

Comprovaci· de lôabs¯ncia de vibracions i de lôestat dels anclatgesMensual Trimestral Anual

Neteja del dipòsit

Neteja general i repàs de la pintura de protecció Anual Anual Anual

Revisió en taller per comprovació general Cada 3 anys - -

Freqüència

Segons fabricant

Segons fabricant

Segons necessitats
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Bufants del tractament biològic

Operacions Crític Essencial General

Comprovació del consum elèctric Setmanal Mensual Trimestral

Comprovació de la pressió manomètrica Setmanal Mensual Trimestral

Mesura de la resist¯ncia de lôaµllamentTrimestral Semestral Anual

Mesura de la resistència del bobinat Trimestral Semestral Anual

Comprovaci· visual de lôestat i nivell de lôoliSetmanal Setmanal Quinzenal

Realitzar el canvi dôoli

Realitzar l'engreix de bufant, motor i bàscula 

Observació dels sorolls o vibracions anòmals Setmanal Mensual Mensual

Controlar colmatació filtre d'aspiració i netejar si cal Mensual Mensual Mensual

Neteja reixa d'aspiració de sala o cabina insonorització Mensual Trimestral Trimestral

Canvi filtre d'aspiració Anual Anual Anual

Comprovar estat de les corretges Trimestral Semestral Semestral

Comprovar bon funcionament proteccions el¯ctriques de lôequipTrimestral Semestral Anual

Comprovar bon funcionament vàlvules auxiliars de la bufant i de les canonades Trimestral Semestral Anual

Apretar tornilleria i substituir si cal Semestral Anual Anual

Comprovació absència fuites canonada d'aire Quinzenal Mensual Trimestral

Comprovació bon estat elements de protecció de parts mòbils Mensual Trimestral Semestral

Comprovació temperatura aspiració i impulsió Mensual Trimestral Trimestral

Comprovar estat dels cables i premsa-estopes Anual Anual Anual

Comprovació alineació politges Anual Anual Anual

Neteja general i repàs de la pintura de protecció Anual Anual Anual

Revisió en taller per comprovació estat general bufant 3 anys 3 anys -

Segons fabricant

Segons fabricant

Freqüència

Bufants de dessorrador

Operacions Essencial General

Comprovació del consum elèctric Trimestral Trimestral

Comprovació de la pressió manomètrica Trimestral Trimestral

Mesura de la resist¯ncia de lôaµllamentSemestral Anual

Mesura de la resistència del bobinat Semestral Anual

Comprovaci· visual de lôestat i nivell de lôoliQuinzenal Quinzenal

Realitzar el canvi dôoli 

Realitzar l'engreix de bufant, motor i bàscula 

Observació dels sorolls o vibracions anòmals Mensual Mensual

Controlar colmatació filtre d'aspiració i netejar si cal Mensual Mensual

Neteja reixa d'aspiració de sala o cabina insonorització Trimestral Trimestral

Canvi filtre d'aspiració Anual Anual

Comprovar estat de les corretges Semestral Semestral

Comprovar bon funcionament proteccions el¯ctriques de lôequipSemestral Anual

Comprovar bon funcionament vàlvules auxiliars de la bufant i de les canonades Semestral Anual

Apretar tornilleria i substituir si cal Anual Anual

Comprovació absència fuites canonada d'aire Mensual Trimestral

Comprovació bon estat elements de protecció de parts mòbils Trimestral Semestral

Comprovació temperatura aspiració i impulsió Trimestral Semestral

Comprovar estat dels cables i premsa-estopes Anual Anual

Comprovació alineació politges Anual Anual

Neteja general i repàs de la pintura de protecció Anual Anual

Revisió en taller per comprovació estat general bufant 7 anys 7 anys

Segons fabricant

Segons fabricant

Freqüència
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Turbines

Operacions Crític Essencial General

Comprovació del consum elèctric Setmanal Mensual Trimestral

Mesura de la resist¯ncia de lôaµllamentTrimestral Semestral Anual

Mesura de la resistència del bobinat Trimestral Semestral Anual

Comprovaci· visual de lôestat i nivell de lôoliSetmanal Quinzenal Mensual

Realitzar el canvi dôoli segons les instruccions del fabricant

Realitzar engreix segons les instruccions del fabricant

Comprovar bon funcionament proteccions el¯ctriques de lôequipTrimestral Semestral Anual

Comprovar absència de vibracions i sorolls anòmals Setmanal Quinzenal Quinzenal

Comprovar desgast turbina Anual Anual Anual

Comprovaci· de la tornilleria i de lôestat dels anclatgesMensual Semestral Anual

Comprovar estat dels cables i premsa-estopes Anual Anual Anual

Neteja general i repàs de la pintura de protecció Anual Anual Anual

Revisió en taller per comprovació general Cada 3 anys - -

Segons fabricant

Segons fabricant

Freqüència

Difusors

Tipus de sistemes d'aireació per difusors Extraibles

Operacions 1 linia > 2 linies

Observació superfície del tanc per comprovació absència de fuites d'aire Setmanal Setmanal Quinzenal

Purgar aigua de condensació del sistema Setmanal Setmanal Quinzenal

Comprovació pressió d'aire del sistema Setmanal Setmanal Quinzenal

Comprovació estat col·lectors d'aire i baixants Quinzenal Mensual Trimestral

Comprovació estat juntes Anual ** Cada 2 anys

Neteja difusors Anual ** Cada 2 anys

Comprovació part submergida col·lectors d'aire i suports Anual ** Cada 2 anys

** Sol·licitar permís quan hi hagi alguna anomalia o amb una freqüència mínima de 2 anys.

Fixes

Freqüència

Agitadors

Operacions Crític Essencial General

Comprovació del consum elèctric Setmanal Mensual Trimestral

Mesura de la resist¯ncia de lôaµllamentTrimestral Semestral Anual

Mesura de la resistència del bobinat Trimestral Semestral Anual

Realitzar el canvi dôoli segons les instruccions del fabricant

Comprovar estat elements d'elevació Trimestral Semestral Anual

Neteja de l'hèlix Trimestral Semestral Semestral

Comprovació estat anell deflector de sòlids si en té i canvi si cal Trimestral Semestral Semestral

Comprovar estat dels cables i premsa-estopes Anual Anual Anual

Comprovar i reapretar tornilleria Anual Anual Anual

Comprovació visual de l'estat de l'oli Anual Anual Anual

Comprovar bon funcionament proteccions el¯ctriques de lôequipTrimestral Semestral Anual

Comprovaci· de lôabs¯ncia de vibracions i de lôestat dels anclatges i guiesMensual Trimestral Anual

Revisió en taller per comprovació general Cada 3 anys - -

Segons fabricant

Freqüència
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SCABA

Operacions Crític Essencial General

Comprovació del consum elèctric Quinzenal Mensual Trimestral

Mesura de la resist¯ncia de lôaµllamentTrimestral Semestral Anual

Mesura de la resistència del bobinat Trimestral Semestral Anual

Realitzar el canvi dôoli segons les instruccions del fabricant

Comprovar estat dels cables i premsa-estopes Anual Anual Anual

Comprovar i reapretar tornilleria Anual Anual Anual

Comprovar bon funcionament proteccions el¯ctriques de lôequipTrimestral Semestral Anual

Comprovaci· de lôabs¯ncia de vibracions Trimestral Semestral Anual

Comprovar nivell líquid junta del laberint Mensual Semestral Anual

Engreix dels coixinets de l'eix Mensual Mensual Mensual

Realització del canvi d'oli dels engranatges Semestral Anual Anual

Neteja dels conductes de refrigeració del motor i control dels suports Semestral Semestral Anual

Comprovació nivell d'oli Mensual Mensual Mensual

Realitzar el canvi dôoli 

Neteja general i repàs de la pintura de protecció Anual Anual Anual

Revisió general del motor Cada 4 anys - -

Freqüència

Segons fabricant

Segons fabricant

Vehiculadors i Acceleradors

Operacions Crític Essencial General

Comprovació del consum elèctric Setmanal Mensual Trimestral

Mesura de la resist¯ncia de lôaµllamentTrimestral Semestral Anual

Mesura de la resistència del bobinat Trimestral Semestral Anual

Realitzar el canvi dôoli 

Comprovar estat elements d'elevació Trimestral Semestral Anual

Neteja de l'hèlix Trimestral Semestral Semestral

Comprovació estat anell deflector de sòlids si en té i canvi si cal Trimestral Semestral Semestral

Comprovar estat dels cables i premsa-estopes Anual Anual Anual

Comprovar i reapretar tornilleria Anual Anual Anual

Comprovació visual de l'estat de l'oli Anual Anual Anual

Comprovar bon funcionament proteccions el¯ctriques de lôequipTrimestral Semestral Anual

Comprovaci· de lôabs¯ncia de vibracions i de lôestat dels anclatges i guiesMensual Trimestral Anual

Revisió en taller per comprovació general Cada 3 anys - -

Segons fabricant

Freqüència
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Turbocompressors

Freqüència

Operacions Crític

Comprovar consums Setmanal

Comprovar recorregut del servoactuador dels àlabs del difusor Trimestral

Comprovar el recorregut del servoactuador de la prerotació Trimestral

Comprovar ajust limitador per potència Trimestral

Medició de vibracions en màxim i mínim Trimestral

Comprovar funcions en servei Trimestral

Comprovar funcions en prova sense motor Trimestral

Comprovar la cadena de seguretat i el quadre local Trimestral

Comprovar funcions en control remot Trimestral

Comprovar refrigerador d'oli Trimestral

Comprovar estat filtres d'oli Trimestral

Comprovar nivell colmatació filtre d'oli Trimestral

Comprovar engreix motor Trimestral

Comprovar nivell d'oli Trimestral

Comprovar maniobra d'arrancada de motors Trimestral

Realitzar el canvi dôoli segons les instruccions del fabricantseg. Fabr.

Realitzar inspecció del filtre d'aspiració i del silenciador cada 18.000 h.

Inspecció i neteja del sistema del difusor cada 18.000 h.

Comprovació de la geometria del difusor cada 18.000 h.

Inspecció i neteja dels àlabs guia d'aspiració cada 18.000 h.

Comprovació de la geometria dels àlabs guia d'aspiració cada 18.000 h.

Canvi de les juntes flexibles cada 18.000 h.

Neteja o canvi del filtre de l'oli cada 18.000 h.

Prova de funcions de seguretat (termostats i interruptors de pressió) cada 18.000 h.

Prova del funcionament del compressor inclòs accessoris i equipament elèctric cada 18.000 h.

Desmuntatge del multiplicador cada 36.000 h.

Inspecció d'engranatges, coixinets i tanques cada 36.000 h.

Canvi de coixinets cada 36.000 h.

Canvi de les juntes flexibles cada 36.000 h.

Control i canvi de l'oli de lubricació cada 36.000 h.

Inspecció del motor elèctric, bomba d'oli,  refrigerador d'oli, acoplament, etc. cada 36.000 h.

Compressors

Freqüència

Operacions Crític

Purga del calderí Setmanal

Comprovació visual del nivell d'oli Setmanal

Comprovació del consum elèctric Trimestral

Comprovació de la pressió manomètrica Trimestral

Mesura de la resist¯ncia de lôaµllamentSemestral

Mesura de la resistència del bobinat Semestral

Comprovar bon funcionament proteccions elèctriques de l'equip Trimestral

Comprovar absència de fugues Mensual

Comprovar estat i tensió de corretges Mensual

Observació dels sorolls o vibracions anòmals Mensual

Neteja interior del calderí Anual

Realitzar el canvi d'oli Seg. Fabr.

Revisió de les vàlvules de seguretat Anual

Comprovar estat dels cables i premsa-estopes Anual
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Rotors

Operacions Crític Essencial General

Comprovació del consum elèctric Setmanal Mensual Trimestral

Mesura de la resist¯ncia de lôaµllamentTrimestral Semestral Anual

Mesura de la resistència del bobinat Trimestral Semestral Anual

Realitzar el canvi dôoli segons les instruccions del fabricant

Realitzar lubricació coixinets segons les instruccions del fabricant

Comprovar estat elements de les pales Trimestral Semestral Anual

Comprovació estat anell deflector de sòlids si en té i canvi si cal Trimestral Semestral Semestral

Comprovar estat dels cables i premsa-estopes Anual Anual Anual

Comprovar i reapretar tornilleria Mensual Trimestral Trimestral

Comprovació visual de l'estat de l'oli Mensual Trimestral Semestral

Comprovar bon funcionament proteccions el¯ctriques de lôequipTrimestral Semestral Anual

Comprovaci· de lôabs¯ncia de vibracions i de lôestat dels anclatgesMensual Trimestral Trimestral

Neteja general i repàs de la pintura de protecció Anual Anual Anual

Revisió en taller per comprovació general Cada 3 anys - -

Segons fabricant

Segons fabricant

Freqüència

Airejadors autoaspirants

Operacions Crític Essencial General

Comprovació del consum elèctric Setmanal Mensual Trimestral

Mesura de la resist¯ncia de lôaµllamentTrimestral Semestral Anual

Mesura de la resistència del bobinat Trimestral Semestral Anual

Realitzar el canvi dôoli segons les instruccions del fabricant

Comprovar estat elements d'elevació Trimestral Semestral Anual

Comprovar estat dels cables i premsa-estopes Anual Anual Anual

Comprovar i reapretar tornilleria Anual Anual Anual

Comprovar estat de l'eix i de l'impulsor i substituir si cal Anual Anual Anual

Comprovació visual de l'estat de l'oli Anual Anual Anual

Neteja de l'element filtrant si n'hi ha Trimestral Trimestral Trimestral

Revisar i reapretar brides subjecció i estat tub d'aspiració Anual Anual Anual

Comprovar bon funcionament proteccions el¯ctriques de lôequipTrimestral Semestral Anual

Comprovaci· de lôabs¯ncia de vibracions i de lôestat dels anclatgesTrimestral Semestral Anual

Revisió en taller per comprovació general Cada 2 anys - -

Segons fabricant

Freqüència
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Centrífugues 

Freqüència

Operacions Crític

Comprovació del consum elèctric Setmanal

Comprovació elements de seguretat de l'equip Setmanal

Mesura de la resist¯ncia de lôaµllamentTrimestral

Mesura de la resistència del bobinat Trimestral

Comprovaci· visual de lôestat i nivell de lôoliQuinzenal

Realitzar el canvi dôoli Segons fab.

Realitzar engreix coixinets Segons fab.

Comprovació estat corretges si cal Trimestral

Comprovar estat dels cables i premsa-estopes Anual

Comprovar estat anell sortida de fangs Anual

Comprovar temperatura superficial de l'allotjament dels coixinets Mensual

Comprovar bon funcionament proteccions el¯ctriques de lôequipTrimestral

Comprovar si la superfície exterior del rotor presenta erosió o corrosió Trimestral

Comprovar estat tornilleria i apretar si cal Anual

Comprovaci· de lôabs¯ncia de vibracions i de lôestat dels anclatgesTrimestral

Neteja general i repàs de la pintura de protecció Anual

Revisió en taller per comprovació i/o canvi de coxinets Cada 3 anys

Filtres banda

Operacions Crític Essencial

Comprovació funcionament elements de seguretat Setmanal Setmanal

Comprovació del consum elèctric Quinzenal Mensual

Mesura de la resist¯ncia de lôaµllamentTrimestral Semestral

Mesura de la resistència del bobinat Trimestral Semestral

Comprovaci· visual de lôestat i nivell de lôoli dels reductorsQuinzenal Quinzenal 

Realitzar el canvi dôoli 

Realitzar engreix coixinets

Comprovació estat de les teles filtrants Quinzenal Mensual

Comprovació pressió rentat de bandes Quinzenal Mensual

Comprovació estat ruixadors rentant teles Quinzenal Mensual

Comprovació ajust i estat rasquetes de la banda Quinzenal Mensual

Comprovar bon funcionament proteccions el¯ctriques de lôequipTrimestral Semestral

Comprovar bon funcionament vàlvules auxiliars Trimestral Semestral

Comprovaci· de lôabs¯ncia de vibracions i de lôestat dels anclatgesTrimestral Semestral

Neteja general i repàs de la pintura de protecció Anual Anual

Segons fabricant

Segons fabricant

Freqüència
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Filtres premsa

Operacions Crític Essencial

Comprovació del consum elèctric Quinzenal Mensual

Mesura de la resist¯ncia de lôaµllamentTrimestral Semestral

Mesura de la resistència del bobinat Trimestral Semestral

Comprovaci· circuit hidr¨ulic (pressi·, fugues,é)Trimestral Semestral

Comprovaci· visual de lôestat i nivell de lôoli dels reductorsQuinzenal Quinzenal 

Realitzar el canvi dôoli 

Realitzar engreix coixinets i sistema transport de plaques

Comprovació estat de les teles plaques filtrants Quinzenal Mensual

Comprovar actuació barrera fotoelèctrica i altres sistemes de seguretat Diari Diari

Comprovar bon funcionament proteccions el¯ctriques de lôequipTrimestral Semestral

Comprovar bon funcionament vàlvules auxiliars Trimestral Semestral

Comprovaci· de lôabs¯ncia de vibracions i de lôestat dels anclatgesTrimestral Semestral

Neteja general i repàs de la pintura de protecció Anual Anual

Segons fabricant

Segons fabricant

Freqüència

Sondes potencial redox genèriques

Freqüència

Operacions Crític

Neteja de la sonda Mensual

Calibració de l'electrode segons fabricant seg. Fabr.

Substitució de la sonda segons fabricant seg. Fabr.

Sondes d'oxigen genèriques

Freqüència

Operacions Crític

Neteja de la sonda Mensual

Calibració de l'electrode segons fabricant seg. Fabr.

Substitució de la sonda segons fabricant seg. Fabr.

Sondes d'oxigen òptiques

Freqüència

Operacions Crític

Neteja del sensor Trimestral

Inspecció visual del sensor Trimestral

Verificació de lectura Trimestral

Substitució càpsula sensor Biennal

Calibració del sensor seg. Fabr.

Substitució del sensor seg. Fabr.
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Grups electrogens

Freqüència

Operacions Crític

Posta en marxa amb suministre de potència Quinzenal

Netaja general i repàs de la pintura de protecció Anual

Revisió per empresa especialitzada Cada 3 anys

Motor Diesel

Verificar els nivells d'oli del dipòsit i del càrter del motor Diari

Neteja del radiador Anual

Canvi d'oli i filtre Anual

Canvi del líquid refrigerant Anual

Canvi del filtre del refrigerant Semestral

Alternador

Neteja de les reixes d'aspiració i de descàrrega Bimensual

Revisió dels coixinets Seg. Fab.

Equip elèctric

Comprovació del funcionament dels automatismes Anual

Revisió de les connexions electriques (maniobra i potència) Anual

Neteja dels diferents components elèctrics Bimensual

Bateries

Comprovació nivell electròlit Trimestral

Comprovació de la densitat de l'electròlit Trimestral

Neteja de les bornes Anual

Controlar l'estat dels bornes de les bateries Setmanal

Verificar neteja quadres de control Setmanal

Controlar l'existència de pèrdues en els diferentes circuits Setmanal

Aturades d'emergència

Freqüència

Operacions Crític

Comprovar el seu funcionament Mensual

Parallamps

Freqüència

Operacions Crític

Revisar i mesurar la resistència de la posta a terra Cada 4 anys

Comprovar l'estat del capçal i de la fixació Anual

Comprovar si existeix continuitat en la baixant Anual

Neteja general Anual

Revisió general del parallamps per empresa especialitzada Cada 4 anys
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Extintors

Freqüència

Operacions Crític

Comprovació accessibilitat, senyalització i bon estat conservació Trimestral

Inspecció ocular de seguros, precintes, inscripcions, etc. Trimestral

Comprovació del pes i la pressió de l'extintor Trimestral

Inspecci· ocular externa de les parts mec¨niques (boquilla, é)Trimestral

Revisió general dels extintors per empresa especialitzada Anual

Calderes

Freqüència

Operacions Crític

Mesura de la temperatura dels gasos de combustió Mensual

Mesura de l'anhídrid carbònic en fums Mensual

Neteja del circuit de fums de la caldera Semestral

Neteja de la sortida de fums Anual

Neteja de filtres Anual

Revisió de l'estat de l'aïllament tèrmic Anual

Comprovar el material refractari i reparar si cal Semestral

Comprovar l'estanqueïtat de les tanques Mensual

Comprovar els automatismes Mensual

Comprovar el consum d'energia Mensual

Control de la temperatura de sortida Mensual

Control de la temperatura del combustible Mensual

Comprovar els termostats i les vàlvules de seguretat Mensual

Detecció de fugues a la xarxa de combustible Mensual

Comprovació nivells d'aigua en els circuits Mensual

Comprovar els tarats i els elements de control Semestral

Revisió i neteja de filtres i pilots Semestral

Neteja general i repàs de la pintura de protecció Anual

Revisió general de la caldera per empresa especialitzada Anual

Detectors de gasos portàtils

Freqüència

Operacions Crític

Comprovació visual del funcionament de l'equip Setmanal

Calibració i revisió de l'aparell pel fabricant Semestral

Substitució dels sensors seg. Fabr.

Detectors de gasos fixes

Freqüència

Operacions Crític

Comprovació visual del funcionament de l'equip Setmanal

Calibració i revisió de l'aparell pel fabricant Semestral

Substitució dels sensors seg. Fabr.
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Motors de cogeneració (funcionament 24h)

Freqüència

Operacions Crític

Verificar els nivells d'oli del dipòsit i del càrter del motor Diari

Verificar estat nivell líquid de bateries Diari

Controlar l'estat dels bornes de les bateries Diari

Verificar neteja exterior del motor, alternador i quadres de control Diari

Controlar l'existència de pèrdues en els diferentes circuits Diari

Comprovar l'indicador de colmatació de filtres d'aire d'admissió Diari

Purgar els filtres d'entrada de gas Diari

Anotar les lectures que especifiqui el fabricant Diari

Actuacions per empresa especialitzada

Realització anàlisis i/o canvi d'oli del motor Mensual

Realització del canvi del filtre de l'oli Mensual

Realització del canvi de bugies Mensual

Realització del canvi del prefiltre d'aire Bimensual

Reglatge de les vàlvules Bimensual

Realització del canvi del filtre d'aire Semestral

Realització inspecció/ajust encesa Semestral

Realització inspecció elements regulació velocitat i càrrega del motor Semestral

Realització neteja exterior dels radiadors Semestral

Realització neteja dels filtres de gas Semestral

Realització canvi cables alta tensió Anual

Realització canvi vàlvules i diafragma carburador Anual

Realització canvi manguitos-control termostats circuit aigua motor Anual

Inspecció i neteja de l'armari elèctric de control i maniobra Anual

Realització ajust carburació motor Anual

Realització inspecció/reacondicionament culates Anual

Realització inspecció i neteja de l'alternador Anual

Reparació general motor i alternador Cada 4 anys

Ponts grua

Freqüència

Operacions Crític

Inspecció visual de l'estat general del pont grua Anual

Inspecció visual de l'estat de les diferents soldadures Anual

Inspecció visual de tots els mecanismes i transmissions Anual

Inspecció visual del camí de rodadura del pont Anual

Inspecció visual dels circuits i quadres elèctrics Anual

Elaboració informe conforme cumpleix normativa de seguretat Cada 2 anys
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Polipasts

Freqüència

Operacions Crític

Inspecció visual de l'estat general del polipast Anual

Inspecció visual de l'estat de les diferents soldadures Anual

Inspecció visual de tots els mecanismes i transmissions Anual

Inspecció visual de les vigues Anual

Inspecció visual dels circuits i quadres elèctrics Anual

Elaboració informe conforme cumpleix normativa de seguretat Cada 2 anys

Gasòmetres de membrana

Freqüència

Operacions Crític

Control del nivell de líquid de la vàlvula de seguretat Diari

Control visual dels cargols de fixació de l'anell Semestral

Control visual de la corrosió de les estructures galvanitzades Semestral

Inspecció del gasòmetre per personal especialitzat Semestral

Cremadors

Freqüència

Operacions Crític

Neteja dels filtres de gas Trimestral

Neteja de la cèl·lula de detecció de flama Trimestral

Neteja presostat d'aire Trimestral

Revisió per empresa especialitzada Anual

Vàlvules de sobrepressió i de buit del digestor

Freqüència

Operacions Crític

Inspeccionar i netejar la vàlvula Semestral

Comprovar el pes dels elements que fan de contrapes si cal Semestral

Apagaflames

Freqüència

Operacions Crític

Desmuntar l'apagaflames i netejar-lo interiorment Trimestral

Vàlvules tèrmiques

Freqüència

Operacions Crític

Desmuntar i comprovar bon funcionament Anual
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Separadors de sediments i purgadors de condensats

Freqüència

Operacions Crític

Buidar els condensats Diari

Inspeccionar i netejar la part interna Semestral

Reguladors de pressió de la torxa

Freqüència

Operacions Crític

Comprovar el punt d'ajust de la calibració amb un manòmetre Semestral

Comprovar estat diafragma i substituir si cal Semestral
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ANEJO 8: CALIDAD DEL AGUA TRATADA 

Los requisitos que deben cumplir los vertidos procedentes de instalaciones de 
tratamiento de aguas residuales, según la Directiva 91/271/CEE, y el Decreto 49/2003 
por el que se declaran las zonas sensibles en las Illes Balears, aparecen en el siguiente 
cuadro y se aplica el valor de concentración o el porcentaje de reducción: 

Parámetros 

 

Concentración Porcentaje mínimo 

de reducción /%) 

DBO5 

 

  25 mg/l         70-90 

DQO 

 

125 mg/l           75 

SS 

 

  35 mg/l (*)            90  

 

NT 

15 mg/l (de 10.000 a 100.00 e-h)  

10 mg/l (más de 100.00 e-h) 

      

       70-80 

 

PT 

2 mg/l (de 10.000 a 100.00 e-h)  

1 mg/l (más de 100.00 e-h) 

 

         80 

(*) Los análisis procedentes de fosas de fermentación se realizarán sobre muestras 

filtradas; no obstante, la concentración de sólidos en suspensión en las muestras de 

agua sin filtrar no deberá superar los 150 mg/l. 

La normativa 1620/2007 por la que se establece el régimen jurídico de la reutilización 

de aguas depuradas, determina en el artículo 5 los criterios de  calidad según el uso: 

 Uso agrícola Uso recreativo 

Parámetros Calidad 2.1 Calidad 

2.2 

Calidad 4.1 

Escherichia coli 

(ufc/100ml) 

100                    

1000 

200 

Turbiedad (UNT) 10                  no se 

fija 

10 

Sólidos en suspensión 20                         35 20 
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(mg/l) 

Los vertidos a sistemas colectores y alcantarillado deberán presentan los valores 

límites permitidos según el artículo 83 del Plan Hidrológico Balear. En la siguiente tabla 

indicamos, solo, aquellos parámetros que se miden de forma habitual en la planta: 

Parámetros Químicos Unidades Límites permitidos 

pH máximo  9 

pH mínimo  6 

Temperatura 0C 
Җпл 

DBO5 mg/l Җтрл 

DQO mg/l Җмрлл 

SS mg/l Җтрл 

Nitrógeno total mg/l Җмлл 

Fósforo Total mg/l Җмр 

Cloruros mg/l Җмллл 

Conductividad a 25oC mS/cm ҖоΣл 

Color  Inapreciable a una dilución 

1/40 

El Real Decreto 1310/1990 de 29 de octubre regula la utilización de los fangos de 

depuración en el sector agrario, siendo los valores límites los que aparecen en la 

siguiente tabla: 

 

Parámetros 

 

Suelos pH>7 

mayor de 7 

Suelos pH <7 

menor de 7 Cadmio 40 20 

Cromo 1500 1000 

Cobre 1750 1000 

Níquel 400 300 

Plomo 1200 750 

Cinc 4000 2500 

Mercurio 25 16 
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ANEJO 9: RATIOS ENERGÉTICOS 

HAB.EQ.
CAB.ANUAL 

2015 (m3)

DBO5 2015 

(Tn)
kW Activa 2015

kW/m3 REAL 

CORREGIT 

Temporada 

baixa (oct-mar)

kW/m3 REAL 

CORREGIT 

Temporada 

alta (abr-set)

ZONAS 

Cala d'Or 57.750 1.180.790 327,92 836.979 1,18 0,88 LOT 1

Cala Ferrera 8.750 439.104 137,41 248.090 0,79 0,47 LOT 1

Campos 7.000 290.198 75,66 271.083 0,93 0,94 LOT 1

Colónia Sant Jordi 21.000 429.758 94,72 373.497 1,02 0,79 LOT 1

Portocolom 10.000 309.856 94,70 316.102 1,04 1,01 LOT 1

Sa Ràpita 8.750 105.231 27,17 108.397 1,25 0,91 LOT 1

Santanyí 17.500 211.245 56,23 349.776 2,15 1,28 LOT 1

Ses Salines 2.190 66.775 19,41 69.404 1,09 0,99 LOT 1

Artà 9.166 536.043 152,28 257.758 0,52 0,44 LOT 2

Cales de Mallorca 22.915 451.101 128,48 275.202 0,98 0,53 LOT 2

Cales de Manacor 16.000 364.737 105,72 236.661 0,76 0,60 LOT 2

Canyamel 13.125 157.196 38,28 157.595 1,23 0,88 LOT 2

Capdepera-Cala Rajada 52.500 1.433.850 483,47 893.992 0,64 0,62 LOT 2

Colònia Sant Pere 2.165 86.131 25,02 67.401 0,84 0,75 LOT 2

Font de Sa Cala 8.750 149.067 42,52 200.748 1,87 1,18 LOT 2

Son Serra de Marina 4.665 59.064 20,10 114.101 2,03 1,86 LOT 2

Son Servera 67.500 1.612.301 545,79 755.341 0,46 0,48 LOT 2

Formentor 2.475 23.406 3,05 66.594 4,95 2,15 LOT 3

Muro-Santa Margalida 62.115 2.017.413 743,26 1.129.544 0,58 0,55 LOT 3

Pollença 99.000 2.638.848 749,26 1.052.585 0,32 0,47 LOT 3

Sa Pobla 15.000 783.951 403,88 517.241 0,66 0,66 LOT 3

Algaida-Montuïri 7.000 243.063 131,68 257.705 1,04 1,08 LOT 4

Costitx 1.165 23.685 6,29 64.574 2,47 2,99 LOT 4

Lloret de Vistalegre 1.400 49.442 9,31 71.461 1,48 1,41 LOT 4

Llubí 3.645 85.188 135,26 127.843 1,56 1,44 LOT 4

Muro( Nucli Urbà) 9.375 376.900 78,87 302.973 0,96 0,70 LOT 4

Sant Joan 2.000 132.907 14,27 80.000 0,60 0,60 LOT 4

Santa Margalida 6.415 292.827 11,08 166.442 0,53 0,61 LOT 4

Sineu-Petra-Maria-Ariany 11.665 456.692 136,25 440.784 0,92 1,02 LOT 4

Vilafranca 3.500 205.509 22,62 103.219 0,36 0,74 LOT 4
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Alaró 9.000 248.058 44,99 410.315 1,52 1,80 LOT 5

Campanet-Buger 3.085 206.048 39,74 168.230 0,72 0,94 LOT 5

Consell 2.650 226.971 55,17 180.824 0,69 0,91 LOT 5

Inca 25.725 2.391.228 542,16 1.155.146 0,47 0,50 LOT 5

Lloseta 7.600 268.984 63,02 258.567 0,84 1,12 LOT 5

Lluc 875 28.887 5,39 9.195 0,24 0,51 LOT 5

Mancor de la Vall 1.400 56.086 18,39 42.256 0,66 0,87 LOT 5

Sa Calobra 1.965 5.114 3,15 9.621 3,67 1,28 LOT 5

Santa Eugènia 1.315 83.141 33,66 36.303 0,34 0,57 LOT 5

Santa Maria 5.835 238.475 98,47 298.450 1,35 1,15 LOT 5

Selva-Caimari 3.500 158.321 41,54 92.442 0,49 0,72 LOT 5

Andratx 15.000 631.562 204,33 634.559 1,10 0,93 LOT 6

Banyalbufar 1.000 22.523 8,13 52.764 3,40 1,79 LOT 6

Camp de Mar 4.085 147.181 40,40 314.157 3,44 1,60 LOT 6

Deiá 3.100 94.034 23,09 41.802 0,54 0,39 LOT 6

Estellencs 790 16.840 4,47 32.124 2,05 1,79 LOT 6

Puigpunyent 1.550 76.362 28,36 173.045 2,31 2,22 LOT 6

Sant Elm 5.835 49.177 11,25 109.086 3,12 1,83 LOT 6

Sóller 29.700 1.212.259 227,24 677.323 0,47 0,66 LOT 6

Valldemossa 4.840 124.212 24,85 241.816 1,79 2,15 LOT 6

Cas Concos des Cavaller 700 18.233 15,06 22.237 1,39 1,08 LOT 7

Felanitx 17.085 1.028.065 203,73 411.304 0,50 0,50 LOT 7

Llucmajor ( S'Arenal ) 79.500 1.837.804 676,87 1.824.483 0,98 1,00 LOT 7

Porreres 4.815 230.354 128,88 406.744 1,76 1,78 LOT 7

Randa 940 6.498 3,41 11.764 2,06 1,61 LOT 7

HAB.EQ.
CAB.ANUAL 

2015 (m3)

DBO5 2015 

(Tn)
kW Activa 2015 kW/m3 REAL 

CORREGIT 

Temporada 

baixa (oct-mar)

kW/m3 REAL 

CORREGIT 

Temporada 

alta (abr-set)

ZONAS 

Alaior 18.154 403.974 302,03 510.220 1,17 1,37 LOT 8

Cala en Porter 15.000 97.455 37,23 187.117 3,00 1,50 LOT 8

Es Mercadal 8.500 413.278 43,89 300.477 0,59 0,92 LOT 8

Maó-Es Castell 65.625 1.463.838 493,36 1.106.682 0,66 0,84 LOT 8

Sant Climent 1.600 33.929 15,40 55.530 1,57 1,70 LOT 8

Sant Lluis 15.000 468.776 181,10 360.941 1,00 0,67 LOT 8

Cala Galdana 15.000 289.403 77,85 170.558 0,77 0,52 LOT 9

Ciutadella Nord 17.500 292.720 88,93 207.687 0,79 0,68 LOT 9

Ciutadella Sud 87.500 3.502.240 1.071,81 1.243.519 0,35 0,36 LOT 9

Es Migjorn Gran 8.021 188.322 53,49 238.251 1,88 1,04 LOT 9
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HAB.EQ.
CAB.ANUAL 

2015 (m3)

DBO5 2015 

(Tn)
kW Activa 2015

kW/m3 REAL 

CORREGIT 

Temporada 

baixa (oct-mar)

kW/m3 REAL 

CORREGIT 

Temporada 

alta (abr-set)

ZONAS 

Eivissa 93.300 5.495.588 1.347,72 1.071.187 0,21 0,18 LOT 10

Sant Antoni-Sant Josep 78.170 2.834.312 1.022,45 2.956.004 1,50 0,80 LOT 10

Cala Llonga 10.210 210.503 37,98 264.166 2,28 0,91 LOT 11

Platja de Can Bossa 41.800 1.480.365 704,41 1.661.988 1,28 1,03 LOT 11

Port de Sant Miquel 4.375 86.238 22,46 243.814 4,98 2,21 LOT 11

Sant Joan de Labritja 365 14.325 3,70 16.959 1,09 1,26 LOT 11

Santa Eulària 40.000 2.683.046 717,96 1.524.255 0,60 0,54 LOT 11

FORMENTERA 30.260 550.683 179,37 788.869 2,13 1,21 LOT 11
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ANEJO 10: INVENTARIO DE EQUIPOS 

Consultar archivos adicionales al pliego en pdf 

 

ANEJO 11: REPOSICIÓN DE EQUIPOS 

La presente es una lista de los equipos actualmente instalados, en caso de que en el 

momento de la reposición el equipo esté fuera de catálogo se sustituirá por el equipo 

por el equivalente. 

En todos los casos es posible sustituir el equipo por otro de otro fabricante que cumpla 

las mismas características, especificaciones y calidades, previa aprobación del 

Responsable del Contrato. 

Si fuera necesario por aumento de carga o caudal reponer con un equipo de diferentes 

características se buscará de la lista del anejo 11 el equipo equivalente al necesario. 

Los precios en este anejo son SIN IVA 

Consultar archivos adicionales al Pliego en pdf 
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ANEJO 12: EMISARIOS 

 

EDAR TIPUS

LONG. TRAM 

TERRESTRE 

(ml)

LONG. TRAM 

SUBMARÍ 

(ml) ZONA ILLA

Eivissa Aigua Depurada 1.860,16 1.484,85 E1 Eivissa

Sant Antoni de Portmany Alleujador Seguretat 1.023,48 501,69 E1 Eivissa

Sant Antoni de Portmany Aigua Depurada 7.969,91 1.437,72 E1 Eivissa

Cala Tarida Aigua Depurada 910,00 1.055,00 E1 Eivissa

Platja d'en Bossa Aigua Depurada 1.639,26 1.674,12 E2 Eivissa

Sant Joan de Labritja Aigua Depurada 44,22 E2 Eivissa

Santa Eulària des Riu Aigua Depurada 336,08 700,03 E2 Eivissa

Formentera Aigua Depurada 3.166,63 874,72 E2 Formentera

Cala D'Or Alleujador Seguretat 174,21 1.150,16 MA1 Mallorca

Cala D'Or Aigua Depurada 1.513,94 807,47 MA1 Mallorca

Cala Ferrera Aigua Depurada 2.551,12 MA1 Mallorca

Portocolom Aigua Depurada 1.019,42 1.699,16 MA1 Mallorca

Ses Salines Aigua Depurada 1.646,56 MA1 Mallorca

Artà Aigua Depurada 12,95 MA2 Mallorca

Cales de Mallorca Aigua Depurada 1.342,00 669,21 MA2 Mallorca

Canyamel Aigua Depurada 839,86 922,23 MA2 Mallorca

Capdepera Aigua Depurada 5.310,51 1.331,63 MA2 Mallorca

Font de Sa Cala Aigua Depurada 488,62 502,54 MA2 Mallorca

Son Serra Aigua Depurada 1.968,78 MA2 Mallorca

Son Servera Aigua Depurada 1.111,04 1.168,61 MA2 Mallorca

Son Servera Alleujador Seguretat 20,00 230,00 MA2 Mallorca

Formentor Aigua Depurada 6,14 MA3 Mallorca

Muro-Santa Margalida Aigua Depurada 6.608,99 MA3 Mallorca

Pollença Aigua Depurada 214,20 MA3 Mallorca

Pollença Alleujador Seguretat 296,19 1.184,41 MA3 Mallorca

Pollença Alleujador Seguretat 626,22 MA3 Mallorca

Sa Pobla Aigua Depurada 1.355,60 MA3 Mallorca

Lloret de Vistalegre Aigua Depurada 6,30 MA4 Mallorca

Llubí Aigua Depurada 3.146,11 MA4 Mallorca

Muro Aigua Depurada 2.350,90 MA4 Mallorca

Santa Margalida Aigua Depurada 3,61 MA4 Mallorca

Sineu-Petra-Maria-ArianyAigua Depurada 1,89 MA4 Mallorca

Alaró Aigua Depurada 4,77 MA5 Mallorca

Campanet-Búger Alleujador Seguretat 59,29 MA5 Mallorca

Campanet-Búger Alleujador Seguretat 86,14 MA5 Mallorca

Campanet-Búger Aigua Depurada 1.690,39 MA5 Mallorca

Consell Aigua Depurada 5,23 MA5 Mallorca

Lloseta Aigua Depurada 11,69 MA5 Mallorca

Lluc Aigua Depurada 125,38 MA5 Mallorca

Mancor Aigua Depurada 46,28 MA5 Mallorca

Sa Calobra Aigua Depurada 636,76 564,52 MA5 Mallorca

Selva Aigua Depurada 6,09 MA5 Mallorca
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Consultar archivos adicionales al pliego: Autorizaciones de vertido 

EDAR TIPUS

LONG. TRAM 

TERRESTRE 

(ml)

LONG. TRAM 

SUBMARÍ 

(ml) ZONA ILLA

Andratx Aigua Depurada 4.336,65 675,41 MA6 Mallorca

Banyalbufar Aigua Depurada 40,45 MA6 Mallorca

Camp de Mar Aigua Depurada 1.466,40 377,42 MA6 Mallorca

Deià Aigua Depurada 429,72 MA6 Mallorca

Puigpunyent Aigua Depurada 10,47 MA6 Mallorca

Sant Elm Aigua Depurada 1.474,65 780,93 MA6 Mallorca

Sóller Aigua Depurada 1.728,53 1.091,62 MA6 Mallorca

Valldemossa Aigua Depurada 8,44 MA6 Mallorca

Cas Concos Aigua Depurada 1.451,80 MA7 Mallorca

Felanitx Aigua Depurada 5.167,63 MA7 Mallorca

Llucmajor Aigua Depurada 3.740,48 1.355,80 MA7 Mallorca

Porreres Aigua Depurada 3,05 MA7 Mallorca

Alaior Aigua Depurada 340,70 ME1 Menorca

Binidalí Aigua Depurada 1.108,87 ME1 Menorca

Cala en Porter Aigua Depurada 2.414,09 448,70 ME1 Menorca

Es Mercadal Aigua Depurada 33,78 ME1 Menorca

Maó-Es Castell Aigua Depurada 3.270,82 850,48 ME1 Menorca

Sant Lluis Aigua Depurada 1.731,63 ME1 Menorca

Cala Galdana Aigua Depurada 1.018,65 ME2 Menorca

Ciutadella Nord Aigua Depurada 297,09 747,26 ME2 Menorca

Ciutadella Sud Aigua Depurada 2.021,59 930,41 ME2 Menorca

Es Migjorn Aigua Depurada 333,10 ME2 Menorca

Ferreries Aigua Depurada 731,32 ME2 Menorca
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AUTORITZACIÓ EMISSARI CANYAMEL

 

 



 

 

 

103 

 

AUTORITZACIÓ EMISSARI LLUCMAJOR 

 

 

 


